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E n el C entro  Cívico “C iudad  Alfaro”, ub icado  en  la ciudad de

M ontecristi, provincia de M anabí, a  las  qu ince  h o ra s  tre in ta  y u n  

m in u to s  del d ía  tre in ta  de abril del año  dos mil ocho, se in s ta la  la 

sesión de la  A sam blea  C onstituyente , dirigida por su  Presidente, 

a sam b le ís ta  Alberto Acosta E spínoza,---------------------------------------------------

E n  la S ecre ta ría  a c tú a  el doctor Francisco V ergara Ortiz, Secretario de 

la  A sam blea  C onstituyen te .------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. ...el Pleno que  no h a y  sino m uy pocos 

com pañeros, no  digo nadie, porque h ay  com pañeros  m u y  respetab les 

aquí p re sen te s , casi n i les v e o . -------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Q uince ho ras , seño r Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Y ya  son m á s  de las  qu ince  horas. Voto 

electrónico p a ra  qué, si no hay  ni con quién  votar, Sería conveniente 

enviar a  a lguno de los com pañeros p a ra  que vaya  a  la  carpa , Andrés, 

por favor. Ah, y a  fueron por las m esas  p a ra  poder con tinuar, sería 

bu en o  invitarles a  los v icepresidentes, A m inta y F ernando . Aminta, por 

favor, ya  h ay  quórum . Les invito a  las co m p añ e ra s  y com pañeros a  

to m ar asien to , por f a v o r . ---------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Abril Ja im e, au sen te , A costa D iana, presente, 

Aguirre Carlos Isidro, ausen te . Aguirre Gorki, p resen te . Alarcón 

F ernando , p resen te . Alcívar Ja im e  E duardo , p resen te . Alcívar Félix, 

p resen te . Alvarado Roxana, p resen te , Amores Betty, au sen te . Andino 

M auro, p resen te , A ndrade Trajano, au sen te . Arboleda Am anda,
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au sen te . Ávila Abel, au sen te . Azín Anabella, p resen te . Benavides Teresa, 

p resen te . B ohórquez Ximena, p resen te . Borja Diego, p resen te . B uenaño 

A m inta, p resen te . B u rbano  Fernando , au sen te . C abezas Irina, presente. 

C ab re ra  Carla, au sen te . Caicedo Laly, p resen te . Calle M aría A ugusta,

au sen te . Calvas Jo rge  E duardo , p resen te . C ando Dionisio, ausen te .

C ando Grecia, y a  e s tá  p resen te  la p rinc ipa l C ris tin a  Reyes, presente. 

C arrión  M aría  Jo sé , p resen te . C hacón  Sergio E nrique, au sen te . Chávez

Holger, au sen te . Chuji Mónica, au sen te . C isneros Francisco, presente. 

C oka Denise, p resen te . Cordero Fernando , p resen te . Córdova Roberto, 

p resen te . C orrea  Rommel, p resen te . D arq u ea  G ustavo , au sen te . De la 

C ruz  Pedro, p resen te . De La Torre Rosa Elena, p resen te . E scala  Jorge,

p resen te , E sp ín  Sofía, p resen te . Esteves Rafael, p resen te . Fadul Jorge, 

p resen te . Falconí Pam ela, p resen te . F ranco Nécker, p resen te . Godoy 

Gina, p resen te . Gómez Héctor, p resen te . G racia  C ésar, au sen te , e s tá  

con ca lam idad  dom éstica , G racia C ésar. Grefa César, ausen te . 

G u am an g a te  Gilberto, p resen te . Guillem H um berto , au sen te , Gutiérrez 

Gilmar, p resen te . G uzm án  C arm en  Beatriz, p resen te . H erm ida Tañía, 

p resen te . H ernández  Virgilio, au sen te . H ernández  Luis, presente, 

Hidrovo T atiana , p resen te . H urtado  Ja im e  Lenin, p resen te . Já tiv a  

Mario, p resen te , Kronfle M aría C ristina, au sen te .  Lara Antonio, 

p resen te . L ara  Galo, p resen te . López Nelson, au sen te . Lucio-Paredes 

Pablo, au sen te . L upera  Fausto , au sen te . M achuca  Linda, ausente , 

M anzur Carlos, au sen te . M artínez M arcos, au sen te . M asaquiza Vicente, 

p resen te . M endoza M anuel, p resen te . M endoza Tito Nilton, presente. 

Meza Noemí Leonor, p resente , Molina M aría, au sen te . M ontaño Mae, 

p resen te . Morales Pedro, p resen te . Morocho M argarita, p resen te . Moser 

Ana, p resen te , Narváez Edison, p resen te , Nicola G erardo, p resente . 

N úñez Pilar, p resen te . Ocles A lexandra, p resen te . O rra la  Oswaldo, 

resen te , Ortiz Alfredo, p resen te . Palacios Rosario, au sen te . P an ch an a  

Rolando, p resen te . P a n ta  M ercedes, au sen te . Paredes Sara , ausen te .
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Pazmiño Patricio, au sen te . Pazmiño Dioselina, p resen te , Peñafiel

Marisol, p resen te , Picoita José , p resen te . P ilam unga M anuel, p resente . 

Pinto G erm ánico, p resen te . Ponce Roberto, p resen te . Queirolo R ossana, 

p resen te . Q uezada  Gabriela, p resen te . Ram írez Gloria, ausen te ,

Regalado Rory, p resen te . Rivas Guido, p resen te . Rivera Romel, ausen te . 

Rivera J o s é  Gabriel, p resen te . Roca Hilda, p resen te . Rodríguez César, 

p resen te . Rodríguez Iván, au sen te . Rohón C ésar, p resen te . Roldós León, 

p resen te . Roldós M artha, p resen te . Romo M aría Paula, p resen te . Romo 

Rómulo, p resen te . Rosado Gissell, p resen te , Ruiz Ja im e, ausen te , 

Salazar Luis F ernando , au sen te . S ánchez  E duardo , p resen te . Sarango 

Jorge, p resen te , Segovia M aría Isabel, p resen te . S im m onds Zully, 

p resen te . Sotom ayor Fanny, p resen te . Taiano Vicente, p resente , Terán 

Héctor, p resen te . Tola Beatriz, au sen te . T oum a Guillermo, presente. 

V argas W ladimir, p resen te . Vega F ernando , p resen te . Vela María 

Soledad, au sen te . Velasco Francisco, p resen te . Villalba Marcelo,

p resen te . Viteri Leonardo, p resen te . W ray N orm an, p resen te . Z am brano 

Jo sé  Ricardo, p resen te . Z am brano  E duardo  Alfonso, p resen te . Acosta 

Alberto, p resen te . Abril Ja im e, p resen te . Aguirre Carlos, ausen te .

Amores Betty, p resen te . A ndrade Trajano, p resen te . Arboleda A m anda, 

au sen te . Avila Abel, au sen te . B u rbano  F ernando , au sen te . C abrera  

Carla, p resen te . Calle M aría A ugusta , au sen te . C ando Dionisio, 

au sen te . C hacón  Sergio, p resen te . Chávez Hólger, p resen te . Chuji 

Mónica, au sen te . D arq u ea  G ustavo, p resen te . G racia  César, ausen te . 

Grefa C ésar, au sen te . Guillen H um berto , au sen te . H ernández Virgilio, 

p resen te . Kronfle M aría C ristina, p resen te . López Nelson, presente . 

Lucio-Paredes Pablo, au sen te . Lupera F austo , au sen te . M achuca Linda, 

p resen te , M anzur Carlos, au sen te . M artínez M arcos, p resen te . Molina 

María, au sen te . Palacios Rosario, p resen te . P a n ta  M ercedes, presente. 

Paredes S ara , p resen te . Pazmiño Patricio, p resen te . Ramírez Gloria, 

p resen te . Rivera Romel, p resen te . Rodríguez Iván, p resen te , Ruiz Ja im e,
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au sen te . S a lazar Fernando , p resen te . Tola Beatriz, p resen te . Vela María 

Soledad, p resen te . Ciento quince a sam b le ís ta s  p re sen te s  en  la sala,

seño r Presidente .

II

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño r Secretario . Instalo  la  sesión 

Sírvase leer el O rden  del D ía......................................................................................

III

EL SEÑOR SECRETARIO. ^Por disposición del señor Alberto

Acosta, P residen te  de la  A sam blea C onstituyen te  y de conform idad

con el artícu lo  7, n u m era l 6 , y artículo  25 del Reglamento de

F uncionam ien to  de la  A sam blea C onstituyente , se convoca a  las y los 

a sam b le ís ta s  a  la  sesión  41 del Pleno, a  realizarse  el miércoles 30 de

abril de 2008 , a  las  15H00, en  la sa la  de sesiones del Centro 

Cívico “C iudad  Alfaro”, ub icado  en  el c an tó n  M ontecristi, provincia de 

M anabí, con el objeto de t r a ta r  el siguiente O rden  del Día: 1. Himno 

Nacional de la R epública del Ecuador. 2. Proyecto de M andato 

relacionado con la  elim inación de la  tercerización  e in term ediación 

laboral y cua lqu ie r  form a de precarización de las  relaciones de 

trabajo; y, 3. Proyecto de M andato relacionado con la revisión de las 

u tilid ad es  del Fondo de Solidaridad y el respaldo  económico a  la 

Corporación p a ra  la A dm inistración Tem poral E léctrica de 

G uayaquil, CATEO”. H asta  ah í el O rden  del Día propuesto , señor

P re s id e n te .- '-----------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario . Prim er pun to  del 

O rden  del Día, ah , no discúlpem e, a sam b le ís ta  O rtiz,----------- ---------------
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EL ASAMBLEÍSTA ORTIZ ALFREDO. G racias, Presidente. Colegas 

asam b le ís ta s , b u e n a s  tardes: El d ía  lu n e s  veintiocho, de este  m es, la 

señ o ra  M in istra  del Ambiente, se h a  perm itido en  u n a  reun ión  del 

Consejo del INGALA en Galápagos, decir tex tualm ente : “que el 

M andato  Minero es u n  error realizado po r e s ta  A sam blea, y que los 

m u d o s  a sam b le ís ta s  no  h a n  hecho  ab so lu tam en te  n a d a  por corregir

lo nefasto  que  es ese M andato  p a ra  G alápagos”, eso h a  dicho 

u n a  M inistra  de E stado  en  el Consejo del INGALA en Galápagos. No sé 

si los m u d o s  se referían  a  todos los ciento tre in ta  o a  estos

a sam b le ís ta s  de Galápagos. En lo particu la r, rechazo to ta lm ente  e sas

declaraciones. Y h a  dicho u n  a su n to  m ás , que  ella va a  proponerle a

u s te d  la reform a del M andato  por el e rro r hecho en  e s ta  Asamblea, que 

ella con el D irector del p a rq u e  va a  p roponer la  reform a de este  

M andato. P residente , a  u s te d  le co n s ta  y a  los colegas asam ble ís tas , 

que p resen té  u n a  reconsideración  p a ra  este  M andato , por lo que la 

M inistra  del Am biente asevera  en el m ism o, no  soy yo ahora , es u n a  

func ionaría  de E stado  que dice del erro r cometido en  este  M andato, 

u s te d  h a  ofrecido arreg lar este  p rob lem a y  creo en  su  pa lab ra  

P residen te  y  no quiero seguir insistiendo en  la  reconsideración , si u s ted  

m e g a ran tiza  que  este  p rob lem a se va a  so lucionar p a ra  que

func ionarías  de E stado  como es ta  M inistra, no an d en  por ahí

vilipendiando el h o n o r de los a sam b le ís ta s  de e s ta  A sam blea 

C onstituyen te , no  a n d e n  haciendo politiquería b a ra ta  de u n  a su n to  que 

se h a  resue lto  aquí e s ta  A sam blea y que  h a b ía  pedido la 

reconsideración  en  su  m om ento. Lo rechazo como el que  m ás  y conm ino 

a  la  M inistra  que p resen te  ese M andato  o e sa  reform a de M andato, si 

u s te d  como lo h a  ofrecido al pueblo de G alápagos en  la sesión del

Consejo del INGALA, Presidente.

ÉL SEÑOR PRESIDENTE. Hágam e conocer la  d en u n c ia , por favor
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EL ASAMBLEÍSTA ORTIZ ALFREDO. Seguro que  se la voy a  h acer  

conocer, P residen te . -------------------------- ------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta, po r favor.— ................. —

EL ASAMBLEÍSTA SÁNCHEZ EDUARDO. Señor Presidente, 

com pañeras , com pañeros  asam ble ís tas : T otalm ente  de acuerdo en  lo 

que  m an ifies ta  el com pañero  asam b le ís ta  de la  provincia de 

G alápagos. El ab u so  de la  M inistra  del Am biente, sobre cómo 

es el m anejo  en  la provincia de G alápagos, lo d en u n c ié  púb licam ente  

de cómo ella se h a  p restado  p a ra  el juego  de la  g ran  em presa  de 

tu rism o  y m a n o se a r  en  G alápagos a  través de ASOGAL. Señor 

Presidente , le pido a  u s te d  y a  m is com pañeros  asam ble ís tas , 

p ú b licam en te  que  sea  llam ada  la  M inistra  del Am biente al Pleno de la 

A sam blea C onstituyen te , no podem os perm itir  que m inistros, 

su p u e s ta m e n te ,  aliados de n u es tro  señor P residen te  do la República, 

h ag an  actos inm orales, antiéticos a  e sp a ld as  del P residente  de la 

República, Le pido, señor Presidente, que respa lde  e sa  función 

n u e s t r a  como asam b le ís ta s  de la provincia de G alápagos y apoye p a ra  

que sea  llam ad a  al Pleno de la  A sam blea C onstituyen te . G racias, señor

Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . Señor Secretario, 

sírvase leer el p rim er p u n to  del O rden del D ía, --------- -------------------

IV

7 EL SEÑOR SECRETARIO. “1, Himno Nacional de la República del

E cu ad o r”.
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SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR,

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siguiente p u n to , señor Secretario

V

EL SEÑOR SECRETARIO. “2. Proyecto de M andato  relacionado con la 

elim inación de la  tercerización e in term ediación  laboral y cualquier 

form a de precarización  de las relaciones del trab a jo ”.-------------- -----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sírvase leer el proyecto.

EL SEÑOR SECRETARIO. “Señor Alberto Acosta, Presidente de la 

A sam blea C onstituyen te . C iudad Alfaro. Señor Presidente: El trabajo  

como actividad h u m a n a  originaria ennoblece al hom bre  y  se convierte 

en  u n a  de las  principales actividades h u m a n a s  y sociales 

reg lam en tad as  y  pro teg idas por el E stado . El Derecho C onstitucional 

concibe al traba jo  como la  fuen te  generadora  de la  riqueza  social, por lo 

cua l lo re sg u a rd a  bajo el concepto de fuerza  laboral referida al 

tra b a ja d o r  en  relación de dependencia. No ob s tan te , el desarrollo  de las 

re laciones económ icas cap ita lis tas  en  el E cuador, condujo a  que  se 

organicen  v e rd ad eras  em presas  p a ra  el tráfico de la  fuerza  de trabajo, 

in s tru m e n to  a  través  del cual se crea el tercerizador laboral que oferta 

fuerza  de traba jo  cap tándo la  de la  m a s a  de desem pleados y, por es ta  

d en o m in ad a  gestión laboral cobra  u n a  com isión que equivale a  la parte  

de león p u e s  to m a  del salario del trab a jad o r  h a s ta  la  m itad  de su  valor 

p a ra  su  propio beneficio, restándo le  al trab a jad o r  h a s ta  el 50% de su  

salario, a  m ás  de que  entronizó u n  s is tem a  precario  de relación laboral 

que h a  venido b u rlan d o  el reconocim iento de los derechos a  los
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traba jado res . E s ta  p rác tica  se encum bró  en  el E cu ad o r en  la  m ism a 

m edida  que  la  dolarización del año  2 0 0 0 , provocó u n  colapso económico 

in te rno  que  devino en  el cierre masivo de e m p re sa s  y el consecuente  

florecim iento del desem pleo abierto  que llegó h a s ta  el 17% de la 

población económ icam ente  activa y h a  sum ido  al 80% de la  población 

en  la  pobreza. La tercerización es p a rte  del proceso denom inado 

"flexibilización laboral”, m ed ian te  el cua l se reco rtan  principios y 

derechos constituc iona les  y legales, ap rovechándose  del desempleo; la 

tercerización  no h a  resuelto  la falta de p lazas de trabajo . Señor 

Presidente , en  u n  E stado  Social de Derecho en  donde se p re tende  el 

ejercicio de la dem ocracia , la  equidad, la  ju s tic ia , el b ien es ta r  general y 

la  defensa  del b ien  com ún, así como la consolidación de los valores de 

libertad  y so lidaridad  social, r e su l ta  u n a  agresión  a  estos valores y 

principios, el m an ten im ien to  de p rác ticas  de explotación y  sobre- 

explotación al trab a jad o r  que se ve obligado a  vender s u  fuerza de 

traba jo  en  u n  m ercado  laboral de term inado  po r la  ley del valor donde la 

oferta  y  la  d e m a n d a  a ju s ta  salarios y  a  los derechos los to rn a  en 

factores de negociación obrero-patronal, con claro detrim ento  de la 

capac idad  co n trac tu a l  del trab a jad o r  ya  que  su rge  el concepto aleatorio 

donde se im pone la  vo lun tad  del tercerizador. La m ism a  su erte  corre el 

con tra to  labora l por h o ras , m uy pegado al concepto  de la  tercerización, 

y en  el cual se ejercita  sobre explotación de la fuerza  de trabajo, 

negando  las  g a ran tía s  y los derechos de los trab a jad o res  a  estabilidad, 

salario  digno y seguro social obligatorio, por lo que la  plusvalía que 

genera  la  fuerza  de trabajo , tan to  en la  tercerización e in term ediación 

labora l como en  el traba jo  po r ho ras , es su m a m e n te  a lta  de la  cual se 

beneficia el em pleador y el tercerizador, con lo cua l se in s ta la  y se 

estab lece  en  el E cu ad o r u n a  form a c ierta  de esclavitud, condición que 

teó ricam ente  p roh íbe  el derecho social. La tercerización de servicios 

com plem entarios, la  in term ediación  laboral generalizada y el trabajo  por
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h o ras  p recarizan  la actividad laboral, se d esen tien d en  y  desconocen de 

los convenios in te rnacionales  de traba jo , v u ln e ran  el pago de 

rem u n erac io n es  ju s t a s  c im piden la  organización sindical, 

d esn a tu ra lizan d o  la esencia  de la relación obrero-patronal. Bajo es tas  

p rem isas , a tend iendo  el clam or de miles de trab a jad o res  del Ecuador, 

en  n u e s t r a s  condiciones de asam ble ís tas , p re sen tam o s  an te  u s ted  y por 

su  digno in term edio  a  la M esa Directiva, el proyecto de M andato 

C onstituyen te  que  p re tende  a c a b a r  con  las  p rác ticas  de tercerización, 

in term ediación  y  contra to  po r ho ras . E ste  proyecto prom ueve la 

recuperac ión  de los derechos laborales. A ten tam ente , el docum ento  se 

e n c u e n tra  firm ado po r varios asam ble ís tas . El texto dice lo siguiente: El 

Pleno de la  A sam blea C onstituyente . C onsiderando: Que el articulo 1 

dcl Reglam ento de F uncionam ien to  de la  A sam blea  C onstituyen te  de 11 

de diciem bre del 2007, publicado en  el S up lem ento  del Registro Oficial 

n ú m ero  235  de 20 de los m ism os m es y año, establece que: “la 

A sam blea C onstituyen te  rep resen ta  la  so b eran ía  p o p u la r  que  rad ica  en 

el pueb lo  ecua to riano , y  que por su  p rop ia  n a tu ra le z a  e s tá  dotada de 

p lenos poderes”. Que el artículo 2, n u m era l 2 del m ism o Reglamento 

d e te rm in a  que  la  A sam blea C onstituyen te  ap ro b a rá  m an d a to s  

constituyen tes , decisiones y n o rm as  p a ra  el ejercicio de su s  plenos 

poderes. Que la  A sam blea C onstituyen te  debe con tr ibu ir  a  e rrad icar la 

in ju s tic ia  laboral y la ab e rran te  d iscrim inación social, ocasionadas por 

el u so  y  ab u so  de los s is tem as p recarios  de con tra tac ión  laboral 

conocidos como tercerización de servicios com plem entarios, 

in term ediación  laboral y con tra tac ión  po r ho ras . Que la legislación del 

traba jo  y su  aplicación se su s te n ta n  en  los principios del derecho social 

y, po r lo m ism o, debe a seg u ra r  al trab a jad o r  u n a  relación ju ríd ica  

laboral d irec ta  que im plique estab ilidad  y  rem u n erac io n es  ju s ta s .  Que 

la  tercerización de servicios com plem entarios, la  in term ediación  laboral 

genera lizada  y la  con tra tac ión  por ho ras , constituyen  m odalidades de
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relación laboral que v u ln e ran  los derechos del trab a jad o r y los 

principios de estabilidad , de pago de rem u n erac io n es  Ju s tas , de 

organización sindical y  con tra tac ión  colectiva. Q ue las fuentes de 

em pleo so n  g en erad as  por la s  u n id ad es  económ icas y  en tidades que 

realizan  p rocesos de p roducción  o servicios y  son  ellas las que 

d e m a n d a n  trab a jad o ra s , trabajadores , Las co m p añ ías  que se dedican a 

la  activ idad de tercerización de servicios com plem entarios e 

in term ediación  laboral, h acen  u so  de e sa  d e m a n d a  con carác ter 

m ercan til p a ra  su  propio beneficio. Que se h a  tra tad o  de lim itar es tas  

form as d isc rim ina to rias  de con tra tac ión  laboral a  través de la  Ley 

Reform atoria del Código del Trabajo, m ed ian te  la  cual se regula la 

activ idad de tercerización de servicios com plem entarios y la 

in term ediación  laboral, p u b licad a  en  el Registro Oficial núm ero  298 del 

23 de ju n io  del 2006, s in  em bargo de lo cual, las  em presas  u su a r ia s  

h a n  a b u sa d o  de e s ta s  form as de con tra tac ión , perjud icando  a  miles de 

trab a jad o res  en  el Ecuador. Que m u c h a s  em p resas  in term ediarias, 

te rcerizadoras  y o tra s  que  a c tú a n  al m argen  de la  ley, en  complicidad 

con c iertas  em p resas  u s u a r ia s  h a n  vu lnerado  s is tem áticam en te  los 

derechos de los traba jado res , pagándoles rem unerac iones  y 

p res tac iones  sociales inferiores a  las que po r ley e s ta b a n  obligados e 

incluso  h a n  d esh u m an izad o  el trabajo , convirtiendo a  la  fuerza del 

traba jo  en  sim ple m ercancía, Que la  tercerización  de servicios, la 

in term ediación  laboral y la con tra tac ión  po r ho ras , precarizan  la 

actividad laboral, desen tienden  y desconocen  los convenios 

in te rnac iona les  de traba jo  e im piden la  organización sindical y la 

con tra tac ión  colectiva. Que es im perativo su p rim ir  y  prohib ir es tas  

fo rm as e x tra ñ a s  y p recarias  de trabajo , p a ra  prom over y recu p era r  los 

derechos laborales. Que en a ra s  de la equ idad  laboral es necesario  

revisar y  reg u la r  las c láu su la s  de los con tra to s  colectivos de trabajo  

celebrados por in s tituc iones  del sector público, em p resas  públicas
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esta ta les , de organ ism os seccionales y  por las  en tid ad es  de derecho 

público en  las  que  bajo cualqu ier denom inación , n a tu ra leza  o 

e s t ru c tu ra  ju ríd ica , el E stado  o su s  in s titu c io n es  tienen  participación 

acc ionaria  m ayorita ria  y /o  apo rtes  d irectos o indirectos de recursos 

públicos, q u e  con tienen  privilegios y beneficios desm edidos y 

exagerados de g rupos m inoritarios que a te n ta n  con tra  el in terés  general 

y de los propios traba jadores; y, en  u so  de s u s  a tr ibuc iones  y facultades 

expide el siguiente: M andato C onstituyente . Artículo 1. Se elimina y 

prohíbe la  tercerización  de servicios com plem entarios, la  in term ediación 

laboral y cua lqu ie r  form a de precarización de las  re laciones de trabajo  

en  las  activ idades a  las  que se dedique la em p resa  o em pleador. La 

relación ju ríd ica -lab o ra l se rá  directa y bilateral. Artículo 2. Se elim ina y 

prohíbe la  con tra tac ión  laboral por ho ras . Con el fin de prom over el 

traba jo , se ga ran tiza  la  jo rn a d a  parcial co n tem p lad a  en el artículo 82 

del Código del Trabajo, en la que el trab a jad o r  gozará de estabilidad y 

de la pro tección  in tegral de dicho cuerpo  legal, y te n d rá  derecho a  u n a  

rem u n erac ió n  que se p ag a rá  aplicando la p roporcionalidad  en  relación 

con la rem u n erac ió n  que corresponde a  la  jo rn a d a  com pleta, que no 

p o d rá  se r  inferior a  la rem u n erac ió n  b ás ica  m ín im a  unificada. 

Asimismo, te n d rá  derecho a  todos los beneficios de ley, incluido el 

Fondo de Reserva y la  afiliación al régim en general del Seguro Social 

obligatorio. E n  las jo rn a d a s  parciales, lo que exceda del tiempo de 

traba jo  convenido, se rá  rem u n erad o  como jo rn a d a  su p lem en ta ria  o 

ex trao rd inaria , con los recargos de ley. Artículo 3. Se pod rán  celebrar 

con tra to s  con em p resas  legalm ente co n s titu id as  y au to rizadas  por el 

M inisterio de Trabajo  y  Empleo, cuyo objeto exclusivo sea la  realización 

de activ idades com plem entarias  de: vigilancia, seguridad , alim entación, 

m en sa je r ía  y limpieza, a jenas  a  las labores p rop ias  o h ab itu a les  del 

proceso productivo de la  u su a r ia ,  Artículo 4. En los con tra to s  a  que se 

refiere el a rticu lo  an terior, la  relación laboral operará  en tre  las
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em p resas  que  realizan  activ idades com plem en tarias  y el personal por 

é s ta  co n tra tad o  en  los té rm inos de la  ley, s in  perjuicio de la 

responsab ilidad  solidaria  de la p e rso n a  en  cuyo provecho se preste  el 

servicio. Los trab a jad o res  de e s ta s  em p resas  de acuerdo  con su  tiempo 

a n u a l  de servicios p a rtic ip a rán  proporcionalm ente  del porcentaje  legal 

de las  u tilid ad es  líquidas de las  em p resas  u s u a r ia s ,  en  cuyo provecho 

se realiza  la  o b ra  o se  p re s ta  el servicio, Si las  u tilidades de la  em presa  

que  realiza  activ idades com plem entarias  fueren  superio res  a  las de la 

u su a r ia ,  el t ra b a ja d o r  solo percib irá  és tas , A dem ás, los traba jadores  

que laboren  en  e s ta s  em presas , te n d rá n  todos los derechos consagrados 

en  la  C onstituc ión  Política de la  República, convenios con la OIT, 

ratificados po r el E cuador, este  m anda to , el Código de Trabajo, la Ley de 

Seguridad  Social y dem ás n o rm as  aplicables. Artículo 5. En el contrato  

de traba jo  que  se su sc rib e  en tre  la  em p resa  que  se ded ica  a  actividades 

com plem en tarias  y c a d a  u n o  de su s  traba jado res , en  n in g ú n  caso se 

p a c ta rá  u n a  rem u n erac ió n  inferior a  la  b á s ica  m ín im a  un ificada  o a  los 

m ínim os sectoriales, según  la  actividad o categoría  ocupacional. Dichos 

con tra to s  de traba jo  obligatoriam ente deben  ce lebrarse  por escrito y 

reg is tra rse  den tro  de los tre in ta  d ías  su b s ig u ien tes  a  su  celebración, 

an te  el M inisterio de Trabajo y  Empleo, Es n u la  to d a  c láu su la  que 

im p ida  que  el trab a jad o r  de actividades com plem entarias  sea  

co n tra tad o  d irec tam en te  por la  u s u a r ia  bajo o tra  m odalidad 

co n trac tu a l. La em p resa  que realiza activ idades com plem entarias  tiene 

la  obligación de en tregar al trab a jad o r  co n tra tad o  el valor total de la 

rem u n erac ió n  que po r tal concepto rec iba  de la u s u a r ia ,  lo cual deberá  

ac red ita rse  m ed ian te  la  rem isión m en su a l de u n a  copia de los roles de 

pago firm ados po r los trab a jad o res  y  las  p lan illas  de aportes  al lESS, 

con el sello de cancelación  o los docum en tos  que acred íten  tales 

operaciones, requ isitos  s in  el cual la u s u a r ia  no rea lizará  el pago de la 

respectiva  fac tu ra  a  la em p resa  que  se ded ica  a  actividades
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com plem en tarias . La em p resa  que  realiza  activ idades com plem entarias, 

en  el co n tra to  m ercan til que celebre con la  u su a r ia ,  deberá  garan tizar el 

pago íntegro de las rem unerac iones  del trab a jad o r  y de todos su s  

beneficios labora les  y de seguridad  social. Artículo 6 . Las em presas  de 

activ idades com plem entarias  y las  u s u a r ia s  no p u ed en  en tre  sí, ser 

m atrices , filiales, su b s id ia r ia s  ni re lac ionadas, n i ten e r  partic ipación  o 

relación socie ta ria  de n ingún  tipo, hecho  que debe acred ita rse  m ediante  

u n a  declarac ión  ju ra m e n ta d a  de los re p re se n ta n te s  legales de las 

em p resas  que  su sc rib en  el con tra to  y  o to rgada  a n te  no tario  o juez  

com peten te  que  determ ine e s ta  c ircunstanc ia . La u s u a r ia  del sector 

privado que  co n tra te  a  u n a  p e rso n a  ju ríd ica , v in cu lad a  p a ra  el ejercicio 

de las  activ idades com plem entarias , a su m irá  a  los traba jado res  como 

su  p e rso n a l de m a n e ra  d irecta  y se rá  co n s id e rad a  p a ra  todos los efectos 

como em pleador del trabajador, vinculo que  se reg irá  por las no rm as del 

Código del Trabajo. Adem ás, se rá  san c io n ad a  con u n a  m u lta  de seis 

rem u n erac io n es  b ás ica s  m ín im as un ificadas, sanción  que será  

im p u e s ta  p o r  los d irectores regionales. Si e s ta  v inculación suced iera  en 

el sec tor público, se rá  el funcionario  el que co n tra te  la  em presa  de 

activ idades com plem entarias  quien  a su m irá  a  los trab a jad o res  a  título 

personal como directos e independien tes , sin  que la s  instituc iones del 

sector público, em p resas  púb licas  es ta ta les , m un ic ipa les  y por las 

en tid ad es  de derecho privado en  las que, bajo cua lqu ie r  denom inación, 

n a tu ra le z a  o e s t ru c tu ra  ju ríd ica , el E stado  o s u s  instituc iones tienen 

partic ipación  acc ionaria  m ayoritaria  y /o  apo rtes  d irectos o indirectos de 

recu rso s  públicos, p u e d a n  h acerse  cargo de ellos n i a su m a  

resp o n sab ilid ad  alguna, n i s iqu iera  en  lo relativo a  la solidaridad 

p a tro n a l que  en  todo los casos co rresponderá  a  dicho funcionario, quien 

ad em ás  se rá  sancionado  con m u lta  de seis rem u n erac io n es  básicas  

m ín im as  un ificadas. Articulo 7. Las violaciones de las  n o rm as  del 

Código de Trabajo, se rán  san c io n ad as  en  la  form a p resc rita  en  los
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artícu los  p e r tin en te s  de dicho cuerpo legal y, cu an d o  no se h ay a  fijado 

sanción  especial, el D irector Regional del Trabajo im p o n d rá  m u lta s  de 

u n  m ínim o de tre s  y h a s ta  u n  m áxim o de veinte sueldos o salarios 

básicos un ificados del trab a jad o r  en  general, sin  perjuicio de lo 

establecido en  el artícu lo  95 del Código de la Niñez y Adolescencia. Igual 

sanción  se im p o n d rá  en  caso de violación de las  regulaciones del 

p re sen te  M andato . Los ju eces  y los in spec to res  de trabajo  podrán  

im poner m u lta s  de h a s ta  tre s  sueldos o sa larios básicos unificados del 

tra b a ja d o r  en  general. D isposiciones G enerales. Prim era. P a ra  el caso 

de las  em p resas  del sector estratégico público, los servicios técnicos o 

especializados que  requ ie ran  d ichas em presas , p o d rán  ser con tra tados 

civilmente. Los trab a jad o res  de las em p resas  de servicios técnicos o 

especializados, te n d rá n  relación d irecta  o b ila tera l con e s ta s  y  se 

su je ta rá n  a  las  disposiciones del Código de Trabajo. Segunda. Se podrá  

c o n tra ta r  civilmente servicios técnicos o especializados ajenos a  las 

activ idades p rop ias  y h ab itu a le s  de la  u su a r ia ,  ta les como los de 

contabilidad , public idad , consultoría , auditoria , ju ríd icos  y  de sistem as, 

en tre  otros, que  se rán  p res tados  por em p resas  especializadas con su  

propio p e rso n a l en  su s  ins ta lac iones y que c o n ta rá n  con la ad ecu ad a  

in f ra e s tru c tu ra  física y e s tru c tu ra  organizacional, adm in is tra tiva  y 

financiera^ La relación laboral se rá  d irec ta  y b ila tera l en tre  d ichas 

em p resas  p re s ta d o ra s  de servicios técnicos o especializados y su s  

traba jado res , Tercera. Los profesores de estab lec im ien tos particu lares  

de niveles pre-prim ario , prim ario, m edio y superio r, que no laboren 

jo rn a d a s  com pletas d iarias  o sem anales  de traba jo , no p o d rán  percibir 

en  concepto  de rem unerac ión , valores inferiores a l sueldo o salario 

básico u n iñ cad o  de los traba jado res  privados o al sueldo o salario 

m ínim o unificado sectorial de e s ta  ra m a  de trabajo , u n a  vez que se h a  

establecido po r la  Comisión Sectorial que  al efecto organizará  el 

M inisterio de Trabajo y Empleo. T endrán  derecho ad em ás a  la
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protección in tegral del Código de Trabajo y  percib irán  sus  

rem u n erac io n es  a ú n  en  los periodos vacacionales. Se excep túan  de e s ta  

disposición, los estab lecim ientos fiscom icionales g ra tu itos y 

p a r ticu la re s  popu la res , cuyos ed u can d o s  pertenezcan  a  sectores 

vu lnerab les  de la población, estab lec im ien tos que cu b rirán  las 

rem u n erac io n es  de su s  profesores, de acuerdo  a  la m odalidad  que 

estab lezcan  los m inisterios de E ducación  y del Trabajo y Empleo, previa 

calificación. C u arta . Se garan tiza  la  con tra tac ión  colectiva de trabajo  en 

las  in s titu c io n es  del sector público em p resas  púb licas  esta ta les, de 

o rgan ism os seccionales y por las en tidades  de derecho privado en las 

que, bajo cu a lq u ie r  denom inación , n a tu ra leza , e s t ru c tu ra  ju ríd ica , el 

E stado  o s u s  in s tituc iones  tienen  partic ipación  acc ionaria  m ayoritaria  

y /o  apo rtes  d irectos o indirectos de recu rso s  públicos, que se a ju s ten  a  

los té rm in o s  estab lecidos en  los m an d a to s  co n s titu y en tes  y  en las 

regulaciones del Ministerio del Trabajo y Empleo. Disposiciones 

T ransito rias . Prim era. Todos los con tra to s  de in term ediación  laboral 

vigentes a  la  fecha de expedición del p re sen te  M andato , se d a rá n  por 

concluidos, s in  derecho a  n in g ú n  tipo de indem nización ni reclamo de 

n in g u n a  n a tu ra leza , por p a rte  de las e m p re sa s  que venían  operando 

como in te rm ed iarias  laborales. A p a rtir  de la  fecha  de vigencia del 

p re sen te  M andato , los traba jado res  in te rm ed iarios  cuya  p restac ión  de 

servicios se rigió po r la  Ley Reform atoria al Código del Trabajo m ediante  

la  cua l se reguló la  actividad de in term ediación  laboral y de 

tercerización de servicios com plem entarios, p u b licad a  en  el Suplem ento 

del Registro Oficial, n ú m ero  298 de 23 de ju n io  del 2006, serán  

asu m id o s  de m a n e ra  d irecta  por las  em p resas  del sector privado que 

co n tra ta ro n  con las in te rm ed iarias  laborales, em p resas  u s u a r ia s  que en 

lo sucesivo se rán  consideradas  p a ra  todos los efectos como em pleadoras 

d irec tas  de d ichos traba jado res , qu ienes gozarán  de u n  año mínimo de 

estab ilidad , con  u n  vínculo que se regirá  por las  n o rm a s  del Código del
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Trabajo. Los trab a jad o res  in term ediarios que h a y a n  sido despedidos 

ilegalm ente a  p a r t ir  del prim ero de m arzo del 2008 , con motivo de la 

tram itac ión  del p re sen te  M andato, se rán  re in teg rados a  s u s  pu es to s  de 

trabajo . El d esaca to  de e s ta  disposición se rá  sancionado  con el máximo 

de la  m u l ta  es tab lec ida  en  el artículo 7 de este  M andato, por cad a  

trab a jad o r  que  no sea  rein tegrado y cuyo m onto  se rá  entregado a  este, 

s in  perjuicio de las indem nizaciones co n tem p lad as  en  los artícu los 185 

y 188 del Código del Trabajo. Los trab a jad o res  in term ediados tam bién  

se rán  a su m id o s  de m a n e ra  d irecta  po r las  in s tituc iones  dcl sector 

público, em p resas  púb licas  es ta ta les , o rgan ism os seccionales y por las 

en tid ad es  de derecho privado en  las que, bajo cua lqu ie r  denom inación, 

n a tu ra le z a  o e s t ru c tu ra  ju ríd ica , el E stado  o su s  in stituc iones tienen 

partic ipación  acc ionaria  m ayoritaria  y /o  apo rtes  d irectos o indirectos de 

recu rso s  públicos, en  la  m edida  que  sean  necesarios. Exclusivam ente 

los obreros se in co rp o ra rán  a  los beneficios de con tra tac ión  colectiva a  

p a r t ir  del segundo  año  de relación laboral d irecta , luego que sean  

rev isados los excesos de la  con tra tac ión  colectiva. No se rán  

incorporados los trab a jad o res  que se ha llen  in c u rso s  en  el artículo 53 

de la  Ley de M odernización del Estado. Los trab a jad o res  de las ac tua les  

em p resas  te rcerizadoras de servicios com plem entarios co n tin u a rán  

laborando  en  las  m ism as  em presas  bajo los térm inos y nuevas 

m odalidades que  se de term inen  en  el artícu lo  3, 4, 5 y  6  dcl p resen te  

M andato. E s ta s  em p resas  deberán  a d e c u a r  su s  e s ta tu to s ,  con tra tos  de 

trabajo  con su s  traba jado res , y con tra to s  m ercan tiles  con las 

co rrespond ien tes  em p resas  u s u a r ia s  a  la  n u ev a  m odalidad  an tes  

ind icada , en  el plazo m áxim o de ciento veinte d ías  con tados  a  pa rtir  de 

la  vigencia de este  M andato. Segunda, Las c lá u su la s  de los con tra tos  

colectivos de traba jo  que se e n c u e n tra n  vigentes y que  fueron suscritos 

por la s  in s titu c io n es  del sector público, em p resas  púb licas  estata les, 

o rgan ism os seccionales y  por las en tid ad es  de derecho privado en  las
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que, bajo  cua lqu ie r  denom inación , n a tu ra leza , o e s t ru c tu ra  ju ríd ica , el

E stado  o s u s  in s tituc iones  tienen partic ipación  accionaria  m ayoritaria

y /o  ap o rtes  d irectos o indirectos de recu rso s  públicos, se rán  a ju s tad a s  

de form a a u to m á tic a  a  las  disposiciones de los m a n d a to s  constituyen tes 

y regu laciones que dicte el Ministerio de Trabajo y  Empleo, en  el plazo 

de ciento o c h e n ta  días. Los con tra tos  colectivos de trabajo  a  los que se 

refiere e s ta  d isposición transito ria , no  a m p a ra rá n  a  aquellas personas  

que d esem p eñ en  o ejerzan cargos directivos, ejecutivos y en  general de 

rep resen tac ió n  o dirección, ni al persona l que  po r la  n a tu ra leza  de su s  

funciones y  labores  e s tá n  su je tos  a  las  leyes de o rden  público y en 

especial a  la Ley O rgánica de Servicio Civil y C arre ra  Adm inistrativa, 

Homologación y Unificación de las  R em unerac iones del sector público. 

E xclusivam ente  los obreros de las  in s titu c io n es  del sector público, 

em p resas  p úb licas  es ta ta les , o rganism os seccionales, en tidades de 

derecho privado en  las  que, bajo cua lqu ier denom inación , n a tu ra leza  o 

e s t ru c tu ra  ju ríd ica , el E stado  o su s  in s titu c io n es  tienen  participación 

accionaria  m ayorita ria  y /o  apo rtes  directos o ind irectos de recursos

públicos, e s tá n  a m p a rad o s  por la con tra tac ión  colectiva del trabajo. El 

proceso de revisión de los con tra tos  colectivos de traba jo  a  los que se 

refiere e s ta  disposición transito ria , es tab lecerá  c la ras  restricciones a  

to d as  las  c lá u su la s  en  las  que se consag ran  excesos y privilegios, tales

como: tran s fe ren c ia  y  tran sm is ió n  de cargos a  fam iliares en  caso de 

jub ilac ión  o fallecimiento del traba jador, h o ras  sup lem en ta rias  y 

ex trao rd in arias  no trab a jad as  y cob radas  po r dirigentes laborales, pago 

de vacaciones y reconocim iento de otros beneficios p a ra  el grupo 

fam iliar del trab a jad o r, gratificaciones y  beneficios adicionales por retiro 

voluntario , en trega  g ra tu ita  de p ro d u c to s  y servicios de la  em presa, 

en tre  o tra s  c lá u su la s  de e s ta  na tu ra leza . Las c lá u su la s  de los contra tos 

colectivos que no se a ju s ten  a  los p a rám e tro s  a  los que se refiere es ta  

d isposición tran s ito r ia  y que con tengan  privilegios y beneficios
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desm edidos y exagerados que a te n ta n  c o n tra  el in te rés  general, son

n u la s  de pleno derecho. Los jueces , tr ib u n a le s  y las  au to ridades

ad m in is tra tiv as  vigilaran el cum plim iento  de e s ta  disposición. Tercera. 

Se d ispone a  la  Función  Ejecutiva en  el plazo de u n  año  unifique los 

princip ios y  n o rm a s  de los con tra to s  colectivos de trabajo  de todas las 

in s titu c io n es  del sector público, em presas  púb licas  esta ta les, 

m un ic ipa les  y por las  en tidades de derecho privado en  las  que, bajo 

cua lqu ie r  denom inación , n a tu ra leza  o e s t ru c tu ra  ju ríd ica , el Estado o 

s u s  in s titu c io n es  tienen  partic ipación  acc ionaria  m ayoritaria  y /o  

apo rtes  d irec tos o ind irectos de recu rso s  públicos, los cua les  no podrán  

ser m odificados. C u arta . El P resen te  M andato  C onstituyente , será  

reg lam entado  por el P residente  de la  R epública en  el plazo de sesen ta  

días. D isposiciones Finales. Prim era. D erogúese la  Ley Reformatoria al 

Código del Trabajo, m ed ian te  la  cual se reguló la  actividad de 

in te rm ed iac ión  labora l y la  tercerización de servicios com plem entarios, 

p u b licad a  en  el Suplem ento  del Registro Oficial 298 del 23 de ju n io  del 

2006; los artícu los  11 literal h), 14 literal g); 17 incisos sexto al décimo 

tercero; 19 literal j); 41 inciso segundo  y las p a la b ra s  “in term ediarios” 

del artícu lo  100 de la  codificación del Código del Trabajo; 84  al 90 del 

C apítulo  denom inado  de las  Reformas al Código del Trabajo de la Ley 

p a ra  la T ransform ación  Económ ica del E cuador, relativas a  la 

con tra tac ión  laboral po r ho ras , p u b licad a  en  el Registro Oficial núm ero  

34 del 31 de m arzo del 2000, la  frase, “tercerización o in term ediación de 

servicios”, de la  disposición general p rim era , y la  disposición general 

c u a r ta  de la Ley O rgánica de Servicio Civil y  C arre ra  A dm inistrativa y 

Unificación y Homologación de las  R em unerac iones del Sector Público; 

el artícu lo  18 de la  Ley 97 de Turism o, p u b licad a  en  el Suplem ento  del 

Registro Oficial 733 del 27 de diciem bre del 2002; los n u m era les  2 y 9 

del artícu lo  7 del Reglam ento G eneral a  la Ley sobre  D iscapacidades; y, 

el Reglam ento p a ra  la  C ontra tac ión  Laboral po r Horas, publicado en  el
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Registro Oficial n ú m ero  547, del 18 de m arzo del 2005; así como todas 

las  d isposiciones legales y  reg lam en tarias  que se opongan  o contrad igan  

al p re sen te  M andato. Segunda. P ara  u n  efectivo control y cum plim iento 

de las  d isposiciones del p resen te  M andato, que consolide los derechos 

fu n d am en ta le s  de los traba jado res  y  la  seguridad  ju r íd ica  de los 

em pleadores, el Ejecutivo fortalecerá la in f ra e s tru c tu ra  organizacional, 

ad m in is tra tiva  y financiera  del Ministerio del T rabajo  y  Empleo. Tercera. 

Este M andato  es de obligatorio cum plim iento  y en  tal v irtud, no se rá  

suscep tib le  de queja , im pugnación , acción de am paro , dem anda, 

reclam o, criterio o p ronunciam ien to  adm in istra tivo  o jud ic ia l alguno y 

e n tra rá  en  vigencia en form a inm edia ta , sin  perjuicio de su  publicación 

en  la G aceta  C onstituyen te  y /o  en  el Registro Oficial. Con el 

contenido de este  M andato  C onstituyente , notifíquese al Presidente 

C onstitucional de la  República, a  los re p re se n ta n te s  de los poderes 

constitu idos y  a  los órganos de control. Se d ispone su  difusión 

nacional, p a ra  conocim iento del pueblo  ecu a to rian o ”. H asta  ahí el texto 

p ropuesto , señ o r  Presidente. — --------------------------- ------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño r Secretario . A sam bleísta 

C abezas, po r f a v o r .---------------- ------------------------ ------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA CABEZAS IRINA. Señor Presidente, com pañeros, 

co m p añ eras , depositarios de la  so b eran ía  del pueblo  ecuatoriano: Este 

d ía  e s tam o s  reescrib iendo n u e s tra  h istoria , es te  d ía  estam os siendo 

tra sc e n d e n ta le s  p a ra  la v ida de n u e s tro s  trab a jad o res  y e sa  gran m asa  

laboral que  tenem os den tro  del país. Las p ág in as  con tem poráneas  de la 

v ida nac iona l nos corresponde a h o ra  escrib irlas a  noso tros  com pañeros. 

E sa  h is to ria  que  querem os noso tros  revertir p a ra  bien de todos esos 

tra b a ja d o ra s  y traba jado res  del país. Som os actores de u n a  nueva 

a u ro ra  que h u n d e  en el pasado  de e sa  gran  noche neoliberal, a  e s ta  que
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h a n  querido h ace r  parecer como u n a  g ran  a y u d a  de la flexibilización 

laboral. No podem os detenernos, hem os de seguir avanzando porque 

gozamos de la  legitim idad que  n o s  otorga la  vo lun tad  popular, 

p rec isam en te  aqu í rad ica  n u e s t r a  fuerza, n u e s tro  poder político, los 

neoliberales que  con argucias  se tu rn a ro n  en  el m anejo del Estado 

ecua to riano , n o s  hicieron creer que e n tra r  en  el m u n d o  de la 

globalización e ra  lo que  le correspond ía  al pueblo  ecuatoriano , estas 

g ran d es  falacias in tro d u c id as  h ac ia  los ecua to rianos , e s tam o s  teniendo 

las  co n secu en c ias  el d ía  de hoy. Así em pezaron  a  d esm an te la r  el sector 

e s ta ta l  de la  econom ía, estos g randes m ercad eres  que se rifaron los 

b ienes del pueblo  y acribillaron y a ten ta ro n  to ta lm en te  con tra  los seres 

h u m a n o s  y  c o n tra  el trab a jad o r y la  tra b a ja d o ra  que debe ser su  

principal objeto de la  sociedad protegerla, Por ello, o rganizaron  u n a  red 

de co rrupción  desde  el Estado, desde la  activ idad privada, y  llegaron a  

e s ta  fam osa  flexibilización laboral. Nosotros a h o ra  necesitam os 

devolverle a  esos trab a jad o res  todos esos derechos que  h a n  sido 

conculcados, com pañeros, todos esos derechos que  fueron ne tam en te  

vu lnerados  con la  fam osa flexibilización laboral de la tercerización, 

in term ediación  y con tra tac ión  po r horas , esto  el pueblo  ecuatoriano  no 

p u ed e  seguir ag u an tan d o  m ás , no podem os perm itir  que a  n ues tro s  

trab a jad o res  se les considere m ercancías , y que  p a sen  a  h acer u so  de 

esos g ran d es  m ercaderes  y com ision istas de e sa  m ano  de obra  del país. 

Eso se term inó , los derechos de los trab a jad o res  deben ser 

reiv indicados el d ía  de hoy previo a  su  d ía  m u n d ia l del trabajo. 

C om pañeros asam b le ís ta s , debem os en  este  caso concienciar lo que 

significa la  tercerización, la in term ediación  y  la  con tra tac ión  por horas. 

En la in term ediación  son traba jado res  d irectos que p a s a n  a  trab a ja r  a  

las  com pañ ías , pero existe u n a  gran  diferencia, que h ay  u n  tercero que 

com isiona de e sa  m ano  de obra, so lam ente en  épocas del siglo XIX se 

a lqu ilaba  como a  los bueyes las ca rre ta s  o lo que  necesitábam os, asi se
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e s tá  a lqu ilando  la m ano  de obra  de n u e s tro s  trab a jad o res  m edian te  e s ta  

flexibilización laboral. Así se e s tá  considerando  como objetos a  las 

p e rso n as , no  como u n  valor social, ni u n  derecho social que debe ser 

considerado  el trabajo , no existe esa  política dentro  de esta  

flexibilización y m al llam ada  con tra tac ión  laboral, ¿qué  e sp e ra  el pueblo 

ecua to riano  de e s ta  A sam blea C onstituyen te?  Que ac tuem os con 

equ idad , con ju s tic ia , devolviendo la  m irad a  a  esos sectores que h a n  

sido vu lnerados, Son m as  de u n  millón de trab a jad o res , com pañeros, 

que  se e n c u e n tra n  dentro  de e s ta s  d iferentes m odalidades 

com ple tam en te  d is tin tas , cu an d o  el Derecho Social que  es el trabajo  

debería  se r  u n a  relación d irec ta  y valorando al ser h u m a n o  como objeto 

prim ordial, No el dinero, hagam os que el capita l no esté  sobre las 

p e rso n as , aqu í debem os valorar prim ero al trab a jad o r  como ser

h u m a n o , ex isten  y  conocem os cómo h a  sido la  fam osa  interm ediación, 

sin  g a ran tiza r  n in g u n a  estab ilidad  laboral p a ra  n u e s tro s  trabajadores,

en  donde se h a  perm itido aplicar u n  s is tem a  de ca rru se l y u s ted es  que

son  g randes  em presario s  que  se e n c u e n tra n  aqu í tam bién , h a n  hecho

u so  de e s ta s  m a n e ra s  irrisorias to ta lm ente , concu lcando  esos derechos, 

ap licando ese fam oso ca rru se l que el trab a jad o r  n u n c a  ten ía  

estab ilidad , tre s  m eses  en  u n a  em presa , dos m eses  en  o tra  em presa , 

n u n c a  cum plía  u n  año  de estabilidad, ese e ra  el objetivo, a te n ta r  contra 

esos derechos, incluso  de su  familia, n u n c a  te n ía n  vacaciones, n u n c a

h a n  tenido esos derechos, aparte , con la Ley de In term ediación  Laboral 

y Tercerización del dos mil seis, se tra tó  de ap ac ig u a r  u n  poco, lo único

que se hizo es d isfrazar, d isfrazar e sa  m an ip u lac ió n  que  h a  tenido el 

traba jo  en  es tos  ú ltim os años. Les hago u n  llam ado, com pañeros, a  que 

devolvamos a  n u e s tro s  traba jado res  esos derechos, a  que  devolvamos y 

lo considerem os al trabajo  u n  derecho social, ese  derecho que debem os 

exigir, no  se r  considerados objetos n a d a  m ás. Nosotros tenem os ahorita  

u n  reto h istórico , com pañeros, to ta lm ente  histórico, porque vamos a  ser
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re sp o n sab les  y  dorm ir tranquilos, a c tu a r  con responsabilidad , 

d e rro tando  a  to d as  e sa s  g randes m afias que se h a n  considerado la 

in term ediación  y la tercerización. A hora rec lam an  fu rib u n d o s  de que va 

a  generar desem pleo, eso no es cierto. Aquí el empleo lo generan  los 

em presarios , los cuá les  neces itan  e sa  m ano  de obra, el resto no 

com pañeros, s im plem ente  son in term ediarios que  facilitan esa  m ano de 

obra, no  podem os perm itir  que eso siga suced iendo , hago u n  llamado a  

todos los com pañeros  y com pañeras  a sam b le ís ta s , a  que hagam os 

preciso este  s is tem a  de equidad  y de ju s t ic ia  que la Asam blea 

C onstituyen te  e s tá  p lasm ando  desde  estos m om entos, desde el inicio de 

la  A sam blea, a c tu a r  po r el b ien com ún  de la s  p e rso n as  del país. 

C om pañeros, liberem os a  los trab a jad o res , hagam os re sp e ta r  los 

derechos del pueblo  trab a jad o r  ap robando  este  M andato. Pongam os 

equilibrio de equ idad  en la relación cap ita l-trabajo , p a ra  que  la riqueza 

se co n s tru y a  en b ase  a  u n  m arco de ju s t ic ia  social, no  podemos 

perm itir  q u e  ciertos em presarios  que m a n ip u la n  y  que  tienen  el control 

em presaria l, a h o ra  vengan a  decir que  es tam o s  a ten tan d o  su  

con tra tac ión , la libre em presa , no  es así com pañeros, van a  poder 

seguir ten iendo  e sa  libertad, pero la  econom ía del p a ís  no se va a  poder 

perm itir  que se siga construyendo  en  b ase  a  la explotación de n uestro s  

trab a jad o res , eso no lo vam os a  perm itir. No pongam os oídos a  las voces 

d es tem p lad as  de la  oposición que a h o ra  se oponen  a  todo, h a s ta  

defender al traba jado r, a h o ra  tenem os que vo tar en  con tra , exijamos 

exclusivam ente  al c lam or de n u es tro  pueblo , o torguem os el M andato, 

no  defraudem os, h ag am o s con n u e s t r a  m ano , con n u e s t r a  conciencia y 

vo luntad , aquello que por obvias razones  no p u ed en  hacer los 

trab a jad o res  y po r eso confían ah o ra  en  noso tros. Yo quiero que el día 

de m a ñ a n a  esos  traba jado res  se desp ierten  con que alguien les 

escuchó, con que  u n a  A sam blea C onstituyen te  n e tam en te  h u m a n a  es tá  

a c tu a n d o  en  el país, eso es lo que querem os, devolvamos a  ellos esa
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e sp e ran z a  de ten e r  u n o s  m ejores d ías, u n o s  m ejores días, de ser 

considerados  p e rso n as  den tro  del país. Sen tem os u n  concepto de 

m ora lidad  en  las  relaciones económ icas den tro  de la sociedad 

ecu a to rian a . Al p re se n ta r  este  M andato , expreso m u c h a  satisfacción del 

deber cum plido  siendo la  V icepresidenta de la  M esa seis, porque donde 

noso tro s  h a n  llegado in n u m erab les  d en u n c ia s  de e s ta  m a n e ra  precaria  

de m odalidad  de con tra tac ión  laboral, y ah í e s tá n  los m iem bros de 

n u e s t r a  M esa, creo que  el o chen ta  por ciento de lo recibido, h a  sido 

rec lam ados, que  se elimine este  s is tem a  precario  de tercerización, por 

eso lo e s tam o s  p lasm ando  tam bién  en  los a rticu lados  de n u e s tra  Mesa. 

En la  exposición de motivos que lo leyó el seño r Secretario, estam os 

exp resando  y  fu n d am en tan d o  de hecho  y de derecho, en  tan to  a  lo que 

es la p a r te  reso lu tiva  que conform am os con u n  m arco juríd ico 

com ple tam en te  y liquidando la  explotación del trabajo  ajeno, Lo que 

querem os com pañeros, es h ace r  u n  llam ado, no nos convirtam os 

n e ta m e n te  v isualizando que el capita l debe prevalecer, es tam os en  u n a  

econom ía que querem os co n s tru ir la  solidariam ente, 

m a n c o m u n a d a m e n te  y eso em pieza re sp e tan d o  los derechos de los 

traba jado res . E xisten  dentro  de este  M andato  u n a  c láu su la  que 

es tam o s rev isando los con tra tos  colectivos, los excesos de esa  

con tra tac ión . Nosotros vam os a  g a ran tiza r  en  la  disposición c u a r ta  

general, e s ta m o s  garan tizando  que la  con tra tac ión  colectiva va a  seguir 

siendo y  lo e s tam o s  reconociendo tam bién  en  n u e s tro s  artículos, a  esos 

trab a jad o res  sindicalizados no les vam os a  concu lcar los derechos, 

vam os a  g a ran tiza r  en  este  caso , u n  b u e n  am bien te  de trabajo, su  

estab ilidad , s u  equidad , cuales  son  los principios de la  contratación  

co lec tiv a .. .  ------------------------------ ---------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , señ o ra  A sam bleísta
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LA ASAMBLEISTA CABEZAS IRINA. G racias, seño r Presidente. 

E n tonces, tam poco podem os seguir perm itiendo  que existan 

trab a jad o res  sindicalizados de prim era , de se g u n d a  y de tercera. Ahora 

querem os te n e r  trab a jad o res  sindicalizados n e ta m e n te  ju s to s ,  donde 

ten g an  los derechos a lcanzados como m ínim o se van  a  seguir 

garan tizando , no generem os inestab ilidad  en el país, haciendo creer que 

no va  a  existir e s ta  con tra tac ión  colectiva, lo ún ico  que tiene como 

objeto es te  M andato , es devolver los derechos a  esos traba jado res  

n e tam en te  conculcados, m ed ian te  las d iferentes m odalidades que se 

e s tá n  hoy e lim inando  y tam bién  equ iparando  la  equ idad  y la  ju s tic ia  

que noso tro s  querem os p la sm ar con la  con tra tac ión  colectiva. Creo que 

el pa ís  hoy d ía  va a  h a c e r  u n  saludo m uy  g rande  al Día del Trabajador, 

el día de m a ñ a n a  devolviéndole esto, u n  c lam or de m ás  de u n  millón de 

pe rsonas . Señor Presidente, quiero ag radecer a  los com pañeros, y 

poyem os es te  proceso previo al d ía  Primero de Mayo, convirtám onos en 

esos devolvedores de esp eran za  a  esos  traba jado res , no  m as 

precarización  laboral, no  m á s  explotación laboral. M uchas g r a c ia s , .........

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, com pañera . A sam bleísta  Rosado, 

po r favor. P u n to  de conocim iento, u n  m om entito , A sa m b le ís ta .-------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL, Perdone, co m pañera  Gissel. 

Señor Presidente: In s is ten tem en te  he venido en  c a d a  sesión en que se 

d iscu ten  a rticu lados, solicitarle, por favor, que  el a rticu lado  conste  en 

las  p an ta lla s , a  fin de que v ay an ...— ---------- ------------------------ ----------- —-

EL SEÑOR PRESIDENTE. D isculpe, señor, tiene  to d a  la  razón. —

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. No so lam ente  eso, señor 

P residente , h ay  u n  e rro r en  la  tran sm is ió n , no p u ed e  ser que sobre u n a
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p a n ta l la  de color b lanco se pongan  a rticu lad o s  escritos con le tras 

b lancas . He recibido m u c h a s  llam adas de gente que  e s tá  observando el 

cana l de televisión y dicen: no vemos n ad a , no se ve n ad a , se ve ahí algo 

m edio nub loso , por favor, que  se utilice ad ecu ad am en te  el zoom y que 

las le tra s  sean  en color negro sobre u n a  p a n ta l la  b lanca , de lo 

contrario , el pueblo  nos va a  ver a  los asam b le ís ta s , pero lo que el 

pueblo  quiere ver es el articu lado , m á s  que  vernos los rostros a

nosotros,

EL SEÑOR PRESIDENTE. Así es, doctor, sobre  todo en  a lgunos casos 

A sam bleísta  Rosado, por f a v o r .  ---------------- ------------------- --------------

LA a s a m b l e í s t a  r o s a d o  g i s s e l . B u en as  ta rd es , señor Presidente, 

com pañeros  asam b le ís ta s . Es verdad  que no deben  existir los abusos 

h ac ia  los trab a jad o res , de que todos m erecen  que  s u s  derechos sean  

respe tados , de que no se les pague m enos del salario  básico vital, de 

que no ex is ta  d iscrim inación, de que no se a b u se  de ellos en  general. 

Soy trab a jad o ra , mi familia es trab a jad o ra , m i provincia  de Los Ríos es 

trab a jad o ra , así como le es el E cuador entero . Pero quiero  que quede 

claro, que  no so lam ente  se h a  ab u sad o  del trab a jad o r  ni se lo h a  

explotado al trab a jad o r  m edian te  la m odalidad  de tercerización y de 

in term ediación  laboral, tam b ién  se h a  a b u sad o  de él en  los contra tos 

b ila terales, que  p re ten d en  q u ed a r  por m edio de este  m andato . T an tas 

d en u n c ia s  hem os recibido en  m i Mesa, en la  M esa de Trabajo, 

Producción e Inclusión  Social, por ab u so  de con tra to s  bilaterales y 

tam b ién  de co n tra to s  de la  form a de la  tercerización en  la 

in term ediación  laboral, es tam os de acuerdo . Pero ¿por qué h a  sucedido 

esto? les p regun to . H a sucedido por la  fa lta  de control, no  hay  control, 

no  h ay  sanción , no  hay  ab so lu tam en te  n a d a . Hoy se p re tende  darle un  

regalo a  los traba jado res , con qué regalo van  a  am an ecer  m a ñ a n a  los
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traba jado res . Se h a b la n  de p a lab ras  m uy  bon itas , de p a lab ras  que p a ra  

mí son  s im plem ente  dem agogias. C uando  se inició e s ta  actividad, hablo 

de la  tercerización  e in term ediación  laboral, la form alidad se increm entó

de u n  nueve por ciento a  u n  vein ticuatro  por ciento, esto  lo doy como 

u n  p reám bu lo . No quiero repetir  p a r te  de las  explicaciones de mí 

co m p añ e ra  A sam bleísta , pero sí quiero h a b la r  sobre algo que no se h a  

tom ado en  c u e n ta  en  este  M andato, po r ello, quiero p resen ta rles  la 

s iguiente  in terrogan te . U na vez aprobado  este  M andato , com pañeros 

asam b le ís ta s , quién  le va a  g a ran tiza r  al tra b a ja d o r  que no se van  a  

seguir com etiendo estos  ab u so s , el M inisterio de Trabajo no tiene u n a  

in f ra e s tru c tu ra  adecu ad a , tam poco tiene el p e rsona l p a ra  que lo haga, 

en tonces, n o s  vam os a  q u ed a r  en  puro  bla, bla, b la  y cuando  vam os a  la 

p rác tica , n o s  fa lta  profesionalism o, n o s  falta  seriedad  y  se siguen 

com etiendo los m ism os errores. Los trab a jad o res  creen  que  por medio 

de este  M andato  se van  a  so lucionar todos los prob lem as, pero les 

vuelvo a  repetir, que  el p rob lem a h a  sido la  falta de control y la  falta de 

sanciones, Las d isposiciones tran s ito ria s  del M andato , dice: “Los 

trab a jad o res  in te rm ed iados que h a y a n  sido desped idos ilegalmente a  

p a r t ir  del prim ero de m arzo del dos mil ocho, con motivos de 

tram itac ión  del p re sen te  M andato, se rán  re in teg rados a  su s  pu es to s  de 

trab a jad o r” y lo que sigue a  continuación . Les quiero decir, com pañeros 

a sam b le ís ta s , que dice: “despedidos ilegalm ente”, de repente , cualquier 

em presario  que ya  no quiere esos traba jado res , cogen, los liquida por el 

tiem po que  d u re  su  contra to , los e s tá  despid iendo legalm ente y no  h a  

p asad o  n a d a . E n tonces, ¿cómo es tam os protegiendo al traba jador?  de 

n in g u n a  m a n e ra  se lo e s tá  protegiendo en  este  M andato, porque 

cua lqu ie r  em presario  dice, bueno , ya  no te necesito , te liquido y ahí 

quedó todo, u n  desem pleado m ás  p a ra  el país. El con tra to  por horas. 

En este  país , m u ch o s  jóvenes y m e incluyo, hem os tenido que traba ja r  

p a ra  p ag a r  n u e s tro s  estud ios, ahora , por medio de este  M andato, nos
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vam os a  ver lim itados a  esto  que a n te s  podíam os hacer. Com pañeros

asam b le ís ta s , señores  de la p ren sa , quiero p reg u n ta rle s  a  u s ted es , si es

que se h a  hecho  u n  estud io  sobre el im pacto  que  va a  ten e r  cuando  este 

M andato  en tre  en  vigencia, no se h a  hecho  n in g ú n  estudio , lo mismo 

que  p asó  con los m an d a to s  an terio res  que  a h o ra  se los quiere parchar, 

po rque  se h a n  cometido errores, así como tam b ién  todavía no se h a n  

corregido los e rro res  que  sab en  que tienen  que corregirlo, lo m ism o va a  

p a s a r  en  es te  M andato . C u á n ta s  correcciones h a  tenido este  M andato, 

cu án to  tiem po lleva este  M andato, lleva m u ch o  tiempo corrigiéndolo 

pero, lam en tab lem en te , no se puede  seguir corrigiendo m ás, porque hoy 

ten ía  que e s ta r  el regalo listo p a ra  los traba jado res . Recordando la 

in form alidad  laboral, lo que les h a b ía  com entado  que  se increm entó  la 

form alidad cu an d o  e s ta  m odalidad  empezó de u n  nueve por ciento a  u n  

vein ticuatro  po r ciento. Quiero p regun ta rles , si acaso  no nos in te resa  o 

no  les in te resa , los traba jado res  inform ales, en  qué parte  de este 

M andato  h ay  referencia  h ac ia  ellos. ¿Q ué es inform alidad laboral?, la 

definición se enfoca a  sectores sociales en  que  los trabajadores, u n  

grupo de fam ilia no rem unerados , trab a jad o res  po r c u e n ta  propia sin 

n in g u n a  profesión, em pleados de servicio dom éstico, vendedores 

am b u lan te s , es  decir, el sector m ás  vu lnerab le  y que no tienen  sueldo 

fijo y s iem pre  es m ínim o, es decir, el com ercian te  inform al que no vende 

ese día, no  lleva el p a n  a  su  casa . P ara  mí, es m u y  im portan te  que no 

so lam ente  hab lem os en el M andato de e s ta s  cosas, porque el M andato 

lo que  va a  o cas io n ar es la  inform alidad, lo que debem os p reg u n ta r  y de 

lo que  debem os p reocuparnos , es de cómo ingresam os a  e sa  gran m a sa  

de trab a jad o res  inform ales al s is tem a formal, sin  que afecte su s  

ingresos, eso sí es u n  problem a, no se t r a ta  solo de escribirlo, sino de 

cómo hacerlo , de cómo controlarlo y de cómo se cum ple. Les voy a  

con tar, que  re su l ta  que el im pacto  sobre el sueldo básico  es el cu a ren ta  

y  cu a tro  po r ciento, este  increm ento  es el que  c a u s a  que la  inform alidad
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se increm ente , a  esto  es que h ay  que b u s c a r  la  solución y  con este

M andato  se va a  a u m e n ta r  la  inform alidad, ¿S ab en  cuá l va a  ser la 

válvula de escape?, bueno  la  válvula de escape  de n u es tro  s is tem a 

económ ico laboral, s e rá  la  inform alidad, ju s to  lo que  se pretende 

com batir  con los artícu los de la  M esa que  rep resen to . El objetivo de 

noso tros  debió se r  desde  u n  principio, a seg u ra r ,  darle  estabilidad al 

traba jado r, pero  en  este  M andato, lo que  se qu iere  es volver a  lo que

sucedió  añ o s  a trá s , se va a  a u m e n ta r  la  inform alidad, igual se va a

repetir, el p rob lem a no es elim inar la  tercerización y  la  interm ediación

laboral, sino que  es te  Ministerio de Gobierno incom petente , que no h a  

sabido cum plir  con su s  obligaciones y con las a tribuc iones que deben 

ser, no  e s tá  funcionando  como se debe. Tenem os que em pezar a  

p red icar con el ejemplo, que el Ministerio em piece a  funcionar, porque 

de lo con trario  podem os ten e r  los m ejores m an d a to s , las mejores leyes, 

pero, lam en tab lem en te , en  este  pa ís  no van  a  funcionar. Eso que quede 

claro y m a ñ a n a  los traba jado res  del E cuador, se van  a  d e sp e rta r  con u n  

herm oso  regalo, que el tiem po d a rá  la  razón, a  que  este  M andato, 

rea lm en te , no  es la solución p a ra  los p rob lem as de los trabajadores. 

Q uÉ pena , estoy en  co n tra  de este  M andato  C o n s t i tu y e n te . .........................

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  De la  Cruz, po r favor.

EL ASAMBLEÍSTA DE LA CRUZ PEDRO. G racias, señor Presidente. 

C om pañeros y  co m p añ eras  asam ble ís tas : Veinte años  hem os vivido en 

flexibilización laboral, estos veinte años, rea lm ente , h a  sido p a ra  el 

trab a jad o r  ecuato riano , conculcados s u s  derechos. Por lo tan to , la Mesa 

de trabajo , varios m iem bros de e s ta  M esa h a n  sido p a r te  de e s ta  

com isión, con a lgunos m iem bros de las  d iferentes b an cad as , p a ra  

red ac ta r , p a ra  p roponer este  M andato y e lim inar la  tercerización, la 

in term ediación  y  el trab a jad o r por ho ras . E ste  M andato  es u n  M andato
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histórico, es u n  M andato  en donde se devuelven esos derechos que h a n  

sido concu lcados  a  los traba jadores . Así m ism o, p a ra  el cum plim iento 

de es te  M andato , ponem os u n a  disposición transito ria , fortalecer al 

E stado , en  e s ta  la rga  y  tr is te  noche neoliberal h a  sido destru ido  el 

E stado , h a  sido debilitado el E stado  y creem os que p a ra  h ace r  cum plir 

las n o rm a s  ju r íd ica s , las n o rm as  nac iona les  e in ternac ionales , hay  que 

fortalecer al E stado . En la tran s ito r ia  segunda , e s tam o s  diciendo, el 

“Ejecutivo fortalecerá la  in fra e s tru c tu ra  organizacional adm in istra tiva  y 

financiera  del M inisterio de Trabajo”. Con eso, vam os a  h ace r  cum plir a  

todos los que  qu ieran  concu lcar los derechos de los trabajadores. Uno 

de los p rob lem as m ás  graves que h a  afrontado  la clase trab a jad o ra  

ecu a to rian a , es la  precarización del traba jo  a  través  del u so  y abuso  de 

s is tem as  de con tra tac ión  laboral que v u ln e ran  los derechos de los 

traba jado res , los principios de estabilidad , el pago de rem unerac iones 

ju s t a s  y u tilidades, de organización sindical y con tra tac ión  colectiva, 

ocasionando  u n a  ab e rran te  d iscrim inación social e in justic ia  laboral. Es 

cu an d o  la  em p resa  u s u a r ia  cede, o sea, el concepto  de tercerización, de 

repen te , tam poco  se h a  en tendido  cuál es la tercerización, cuál es la 

in term ediación  y cuá l es el traba jo  po r h o ras . La tercerización es 

cu an d o  la  e m p re sa  u s u a r ia  cede u n a  p a r te  com plem entaria  de su  

proceso productivo  a  o tra  em p resa  que po r su  c u e n ta  y riesgo propio 

b r in d a  el servicio, s in  embargo, en  n u e s tro  pa ís  el u so  de este  sistem a, 

no  re sp e ta b a  la  com plem entaridad . La in term ediación  laboral se 

denom ina, es te  h a  sido u n o  de los aspectos in ju s to s  que h a  tenido 

n u e s tro  país , se denom ina  la  actividad consis ten te , en em plear 

trab a jad o res  con el fin de ponerlos a  d isposición de u n a  te rcera  persona  

n a tu ra l  o ju r íd ica  llam ada  u su a r ia ,  que de te rm ina  su s  ta rea s  y 

superv isa  s u  ejecución. C ontra tos por hora. Aquellos en  que las p a rtes  

convienen el valor de la  rem unerac ión  total, po r cad a  h o ra  traba jada , en 

este  caso, h a  sido u n a  rem unerac ión  fija, p u n tu a l ,  sin  resp e ta r  los
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derechos que  tiene la con tra tac ión  colectiva, derecho a  vacaciones,

derecho a  los décim os. Este contra to  p u ed e  ce lebrarse  p a ra  cualquier

clase de actividad, cua lqu ie ra  de las  p a r te s  puede  librem ente darlo por 

term inado , este  es el principio de estabilidad , aqu í no sirve p a ra  nada . 

C onsideraciones. E s ta s  form as de con tra tac ión  laboral h a n  reflejado 

que  no se h a  cum plido con las obligaciones laborales Icgalmente 

estab lec idas, ta les  como la  seguridad  social, el pago de ho ras  

ex trao rd in a rias  y sup lem en ta rias , vacaciones y el pago de utilidades, 

p roduc iéndose  a b u so s  con tra  miles de trab a jad o res  po r parte  de las 

em p resas  tercerizadoras. Q uerem os poner a lgunos da to s  estadísticos, 

de los d a to s  en tregados por el Ministerio de Trabajo y  Empleo,

ac tu a lm en te  existen  reg is tradas  se isc ien tas  vein tiún  em presas  

te rcerizadoras  y  cu a tro c ien tas  s e se n ta  y  cua tro  in term ediarias , de las 

cuales, en  el año  dos mil siete, h a s ta  m arzo del dos mil ocho, ya  fueron 

san c io n ad as  q u in ien ta s  dos em presas , lo que pone en  evidencia que la 

g ran  m ayoría  de com pañ ías  que se ded ican  a  la s  actividades de 

in term ediación  y tercerización de servicios com plem entarios, h a n  hecho 

u so  y  ab u so  de la  fuerza  laboral ú n icam en te  en  su  propio beneficio y a

co s ta  del su d o r  y  sacrificio del trab a jad o r  ecuatoriano . P a ra  el año dos

mil seis, según  da to s  de la  b ase  del lESS, SRI, el sector de la 

tercerización concen tró  u n  to tal de tresc ien to s  o ch en ta  y ocho mil

seiscientos tre in ta  y seis em pleados, localizados en  mil veintidós 

em presas , el to ta l de em pleados del sector de tercerización represen tó  el 

cinco p u n to  o ch en ta  y  u n o  por ciento de la p roducción  económ icam ente 

activa en  el dos mil seis. Esto, so lam ente  de las tercerizadoras que h a n  

funcionado  legalm ente y  e s tá  en  las e s tad ís ticas  oflciales, 

extraoficialm ente conocem os, que solo las  em p resas  del señor Alvaro 

Noboa ten ían  ciento diez tercerizadoras que  h a b la b a  del efecto ruleta , 

que c am b iab an  u n o  tra s  otro cad a  tre s  m eses. El núm ero  de 

trab a jad o re s  por em p resa  varía  enorm em ente  en  el caso, existen
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em p resas  que  so b rep asan  los dos mil qu in ien tos  traba jado res , m ien tras  

que o tra s  co m p añ ías  c u e n ta n  con m enos de c in cu en ta  traba jado res  en  

su s  nóm inas . E n  el siguiente cuadro  se e n c u e n tra  detallado el núm ero  

de e m p re sa s  de acuerdo  al n ú m ero  de trab a jad o res  que  cad a  u n a  tiene 

reg is trad a  en  su  nóm ina , e s tá  en  la  p a n ta lla  el n ú m ero  de em presas  en 

porcentaje j según  el n ú m ero  de traba jado res . La con tra tac ión  por 

ho ras , p a ra  el aná lis is  de trab a jad o res  por h o ras  se consideró en  la  base  

del lESS, SRI dos mil seis, son  aquellas em p resas  que p re sen tan  en 

b ase  al lESS, trab a jad o res  con u n  sueldo inferior a  ciento sesen ta  

dólares, que es el salario  m ínim o vital p a ra  el año  dos mil seis y que 

co n tin ú a  h a s ta  la  ac tua lidad , pagando  u n  dó lar po r h o ra  tra b a ja d a  a  

p a r t ir  de la  inform ación proporcionada por el lESS. Al realizar el 

aná lis is  de trab a jad o re s  por h o ra  en  b a se  al lESS, e n c u e n tra  u n  to tal de 

ciento cinco mil se iscien tos trece traba jado res  van  po r la  m odalidad por 

ho ra , del to ta l de u n  millón veintiséis mil se iscien tos seis traba jadores  

de la  base , es decir, ciento cinco mil se iscien tos trece  traba jadores , son 

co n tra tad o s  po r hora , d irec ta  o ind irec tam en te , y  los re s tan te s  

novecientos veinte mil cuatrocien tos noven ta  y tre s  traba jado res  tienen 

u n a  co n tra tac ió n  d is t in ta  a  la  m odalidad  po r ho ra . E n  este  sentido, los 

trab a jad o re s  po r h o ra  re p re se n ta n  el diez p u n to  nueve po r ciento del 

to ta l de tra b a ja d o re s  reg is trados en  el lESS. C onclusiones: El sector de 

la  tercerización  em plea  u n  to tal de tresc ien tos  o ch en ta  y  ocho mil 

se iscien tos tre in ta  y seis em pleados, seg ú n  lo que  e s tá  legalmente 

constitu ido  en  el Ministerio de Trabajo, que re p re se n ta  el cinco pun to  

o ch en ta  y u n o  po r ciento de la  PEA en el dos mil seis, El salario 

prom edio que  se p ag a  en  este  sector es de cua troc ien tos  tre in ta  y seis 

dó lares cero nueve centavos, cabe ano ta r , que el vein tiuno por ciento de 

los trab a jad o res  de este  sector, g an an  el salario  m ínim o vital, que p a ra  

el año  dos mil seis fue de ciento sesen ta . El n ú m ero  de traba jado res  por 

ho ra , es de ciento cinco mil trabajadores, Si se qu is ie ra  re lacionar con
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la población o c u p a d a  p len a  que es de millón novecientos se ten ta  y seis 

mil se isc ien tos c u a re n ta  y  uno , los trab a jad o res  po r h o ra  de la  base  del 

lESS, re p re se n ta  el cinco p u n to  tre in ta  y  cu a tro  po r ciento. Con estos 

an teced en tes , señ o r  Presidente, h is tó ricam en te  nefastos  p a ra  el pueblo

ecuatoriano ,

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inuto . A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA DE LA CRUZ PEDRO. H istóricam ente  nefastos p a ra  

el pueb lo  ecua to riano  y fu n d am en ta lm en te  p a ra  su  clase trabajadora , 

nos hem os hecho  eco del reclam o y de la  lu c h a  de los traba jadores  

explotados, recibiendo a  cientos de ellos y v isitando su s  sitios de 

trabajo . E n  v irtud  de lo an te rio rm en te  descrito , ponem os en 

consideración  del Pleno de la  A sam blea C onstituyen te  y  del pueblo 

ecua to riano , de los traba jado res , el M andato  m ed ian te  el cual se 

e lim ina y se prohíbe la tercerización de servicios com plem entarios de 

in term ediación  laboral y el traba jo  p o r  h o ra s  y cua lqu ie r forma de 

precarización  de las  relaciones de traba jo , re sa ltán d o se  como p u n to s  

im p o rtan te s  los siguientes, el tem a  de la  tercerización y los servicios 

com plem entarios, se elimine la  con tra tac ión  laboral por ho ras , se 

p o d rán  ce lebrar co n tra to s  con em p resas  legalm ente constitu idas , cuyo 

objeto exclusivo s e a  vigilancia, seguridad , a lim entación , m ensajería . 

G racias, señor P re s id e n te ,-------------- ----------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Su tiem po h a  concluido, señor 

A sam ble ís ta .-------------------------------- -------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA DE LA CRUZ PEDRO. Estos, en tre  o tros aspectos,

^recogen el M andato , este  n u es tro  aporte  al pueblo  ecuatoriano . Los 

m ism os que  dignifican a  la clase trab a jad o ra . M uchas gracias, señor
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Presidente , señores asam ble ís tas . —

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Escala , por favor.

EL ASAMBLEÍSTA ESCALA JORGE. Señor Presidente , com pañeros 

asam b le ís tas ; Hoy es  u n  m om ento  histórico  p a ra  los traba jado res  y 

p a ra  los pueb lo s  del E cuador, porque hoy e s ta  ten d en c ia  patriótica, 

dem ocrática , p rog resis ta  y  de izquierda, sepu lta , d a  fin a  este  

in s tru m e n to  de esclavitud  creado por los em presarios , por los grupos de 

poder económico. Por eso, al conm em orar m a ñ a n a  el Primero de Mayo, 

Día M undial de los T rabajadores, al reco rdar m a ñ a n a  a  los m ártires  de 

Chicago, a  los del qu ince de noviembre, n u e s tro  partido , el Movimiento 

Popular D em ocrático, expresa  el efusivo sa ludo  a  la  clase obrera, a  los 

traba jado res , a  aquellos que son el m otor de la producción, a  los 

h om bres  y m u je res  del cam po y de la  c iudad , que con su  sudor, su  

fuerza, generan  la  riqueza  en  el Ecuador. A ellos, en tonces, de m an e ra  

reverente, hoy le rendim os u n  ju s to  hom enaje  y  le rend im os hom enaje, 

p rec isam en te , devolviéndole los derechos a rreb a tad o s  por este 

in s tru m e n to  de explotación como es la tercerización, la  in term ediación 

labora l y  el traba jo  por horas . Hoy, al sep u lta r , a l te rm in a r  con la 

tercerización, decim os tam bién , que es tam o s  te rm inando  con el 

chan ta je , el m altra to , el despido arb itrario , las  condiciones de trabajos 

h u m illan te s  a  los que  son som etidos m ás  de u n  millón seiscientos mil 

trab a jad o res  que  e s tá n  bajo e s ta  m odalidad, Pero tam bién  es ta  

ten d en c ia  y  los trab a jad o res  que con su  lu c h a  p e rm an en tem en te , h a n  

clam ado p a ra  que te rm ine  e s ta  tercerización, tam b ién  derro tam os a 

qu ienes  in trodu je ron  en  el país, a  qu ienes  legalizaron este  tipo de 

m odalidades, como fue la  Izquierda D em ocrática  con la Ley ciento 

t r e i n t a  y tre s  con Rodrigo Borja, la  Ley Trole u n o  y dos, la Reforma al 

Código de Trabajo  de los M ahuad  y com pañía , la  LOSCCA del d ic tócrata
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G utiérrez, que  tam b ién  dictó el Decreto vein tiuno  se se n ta  y  seis y que 

luego lo publicó  en  el Registro Oficial cua troc ien to s  c u a re n ta  y  dos. Así 

legalizaron, así oficializaron e s ta  form a de  a m a s a r  fo rtuna. Q uiénes son 

los que  se oponen  a  que  se elimine la  tercerización, son  los c u a re n ta  y 

dos g rupos de poder económico que tienen  mil qu in ien tas  nueve 

em p resas  y  que de e s ta s  solo se tec ien tas  tre in ta  y cinco pagaron  el 

im puesto  a  la ren ta , es  decir, solo el c u a re n ta  y  ocho po r ciento y  son 

los que e s tá n  v incu lados a  los g ran d es  d u eñ o s  de com unicación, 

d u eñ o s  de los bancos  como grupo Egas, B anco del P ichincha, que de 

se se n ta  y ocho em p resas  solo tre in ta  y nueve p ag aro n  el im puesto  a  la 

ren ta ;  Los W right, La Favorita, el tre in ta  y  siete p u n to  ochen ta  y  tres  

po r ciento de s u s  em presas , pagaron  im puestos, es  decir, veintiocho de 

se te n ta  y cu a tro  em p resas  que tienen, El J u r i ,  de ciento tre in ta  y u n  

em presas , solo c u a re n ta  y  nueve pagaron  im puesto  a  la ren ta , sin 

c o n ta r  lo que se llevaron y  se ap rop iaron  ilegítim am ente de su s  

trab a jad o res  tercerizados. Se le acabó  la  fiesta  a  la g ran  oligarquía 

e c u a to r ia n a  y  e s ta  A sam blea C onstituyen te  le d a  tranquilidad , 

estab ilidad , el derecho a  la  organización grem ial y sindical, la obligación 

de la  pro tección  social, la  obligación del reconocim iento  y el pago de las 

u tilidades, Por eso, n u e s tro  partido, recogiendo el sentim iento  de la 

clase o b re ra  y  los traba jadores , de su s  organizaciones gremiales y 

sindicales, de la  v an g u ard ia  de la lu c h a  a  los traba jado res , de la Unión 

G eneral de T rabajadores  del Ecuador, recogió este  sen tim iento  y  anhelo, 

y lo p la sm am o s en  u n  proyecto de de M andato , que  al igual con otros 

com pañeros  de País y otros asam b le ís ta s , hoy concluim os con este 

proyecto de M andato  y que ratificam os n u e s t r a  decisión de votar por 

este  M andato  el d ía  de hoy. Fíjense u s ted es , com pañeros  y com pañeras, 

c in cu en ta  y  dos trab a jad o res  de la  tra n sn a c io n a l m á s  millonaria, cuyo 

dueño  el m exicano Carlos Slim, que hoy b ien  el Gobierno h a  p lan teado  

la no renovación del con tra to  y  la recuperac ión  de las  frecuencias de

Página 3 4  de



a s a m b le a  c o n s t itu y e m te

Acta 041

es ta  e m p re sa  tran sn ac io n a l Porta, y a  com ienzan  y com enzaron a  

desped ir con c in cu en ta  y dos traba jado res , fueron  con Policía, los 

desalo jaron  de s u s  p u es to s  de trabajo* en ce rra ro n  en  oficinas y en 

b añ o s , no les im portó  si e s tab an  em b arazad as  las  trab a jad o ras  y así los 

ech a ro n  y  les obligaron a  recibir indem nizaciones de m an era  

incom pleta. La O rganización M undial de la  S a lu d  recom ienda p a ra  

es te  tipo de trabajo , que deben  labo rar  c u a tro  h o ras  d iarias, con 

in tervalos de d escan so  de quince m in u to s  en tre  ho ras . Porta, n a d a  de 

eso cum ple, t ra b a ja n  en tre  seis, ocho h o ra s  d ia rias  sin  descanso, sin 

n a d a , tienen  p rob lem as auditivos, por e s ta r  expuestos  a  las  em isiones 

e lectrónicas. E sa  es la oligarquía in h u m a n a  y rapaz , que h a  estado 

a c o s tu m b ra d a  así a  a m a sa r  fo rtunas . R espaldam os este  proyecto de 

M andato, por lo que contiene y que  lo resum im os en los 

s igu ien tes té rm inos. Los que h a n  sido despedidos como decía mi 

co m p añ e ra  Irina, desde  el prim ero de m arzo, h u b ié ram o s  querido que 

sea  desde  m u ch o  an tes , desde el m es de m arzo e s tá n  en  la obligación 

de se r  re in tegrados, E m presario  como el a n t ip a tr ia  Pinto, que en  su  

m om ento  u s te d e s  reco rd a rán  cuando  se quem ó la  fábrica  Windsor, 

tam bién , de prop iedad  de e s ta  gente, de lo que es o son  capaces de 

q u e m a r  h a s ta  la  fábrica po r no reconocerles el derecho a  los 

trab a jad o res , igual qu ieren  h a c e r  ahora, Si es que  no son reintegrados, 

e s tá n  y se les ap licará  m u lta  de h a s ta  cua tro  mil dólares por cad a  

trab a jad o r  que desp idan  y lo im portan te , que  e s a  m u lta  va a  ser 

re tr ib u id a  a  los traba jado res , sin c o n ta r  o ad ic ionalm ente , se debe 

c o n ta r  con los beneficios de ley y  lo m ás  im portan te , que se garan tiza  la 

p len a  vigencia a  la con tra tac ión  colectiva. Por eso, el d ía  primero de 

m ayo, d ía  de m a ñ a n a , desde  e s ta  tr ib u n a , desde  e s ta  tr in ch e ra  de 

com bate  que  tenem os los hom bres  y m u je res  de izquierda y los 

/  revolucionarios, convocam os p a ra  que el d ía  de m a ñ a n a  en  todas las 

p lazas  y calles del país, cientos y  m iles y m illones de trabajadores,
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estem os en  todo el territorio nacional, p a ra  ce lebrar e s ta  ju s t a  victoria 

a lcan zad a  po r e s ta  tendenc ia  y por e s ta  A sam blea C onstituyente , que 

h ace  rea lidad  la  lu c h a  de los trab a jad o res , po r m u ch o s  años 

d esa rro llad a  aqu í en  el E c u a d o r .   ---------- -------------------------------- -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inuto , a sam b le ís ta  Escala.

EL ASAMBLEÍSTA ESCALA JORGE. Por eso, el d ía  de m a ñ a n a , vam os a  

e s ta r  ju n to  con la  clase ob rera  y  los trab a jad o res , en  los desfiles, en las 

m a rch as , p a ra  convertir este  Primero de Mayo, en  u n  Primero de Mayo 

un ita rio , donde  se  reivindique el derecho a l traba jo  digno, en  u n  

Prim ero de Mayo en  defensa  de la  soberan ía  y en  u n  Primero de Mayo 

an tiim peria lis ta  y  c o n tra  la  agresión de B u sh  y  tam b ién  de Alvaro Uribe, 

M uchas gracias, com pañero  P re s id e n te ,------------------------------------ ----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta , pero recuerde que 

m a ñ a n a  Prim ero de Mayo trab a jam o s en  la A sam blea en hom enaje al 

traba jador. A sam bleísta  Rohón, por favor. —---------------- ------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. G racias, seño r Presidente. B uenas  

ta rd e s  a  todos. Precaria  es la s ituación  que vive el país  el día de hoy, 

cu an d o  no  h ay  trabajo , cu an d o  no hay  producción , cu an d o  hay  ham bre  

y necesidad  en  el E cuador, eso es precario, La A sam blea h a  tom ado 

decisiones y  sigue tom ándolas, m u c h a s  de ellas, lo ún ico  que  provocan 

es que  el E cu ad o r se siga a islando  del m u n d o  y de la  com unidad  

in ternacional. El m u n d o  avanza, la globalización avanza  y no le va a  

e sp e ra r  al E cuador. Hace pocos días, se aprobó el M andato  Minero, se 

nacionalizó la  m inería , miles de trab a jad o res  e s tá n  en la  desocupación 

el d ía  de hoy. Ayer y a  la p re n sa  ecu a to r ian a  recoge que el Gobierno 

Nacional e s ta r ía  p en san d o  en  su b s id ia r  a  esos trab a jad o res  que h a n
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quedado  en  la  desocupación . Que falacia, pero que  realidad. R esulta  

que  a h o ra  el E stado  ecuato riano  tiene que p ag a r  a  los traba jado res  que 

a n te s  e ra n  pagados por u n a  em p resa  p a r ticu la r  m inera . Así vam os a  

d esarro lla r  el pa ís , así vam os a  cam b ia r  el E cuador, no, de n in g u n a

m an era . Hoy se te rm in a  con la  tercerización, se te rm in a  con los abusos, 

se te rm in a  con la  ineficiencia del Gobierno, del Gobierno que no h a  

contro lado esos excesos y  que  ten ía  la  responsab ilidad , y tiene la

responsab ilidad , porque e sa  es su  obligación, igual que la  m inería,

tam b ién  te n ía  que  h a b e r  regulado y contro lado los excesos, y re su lta

que e s ta  A sam blea, lo único que  e s ta  hac iendo  es te rm inando  con

m ecan ism os de trabajo . Term inando con m ecan ism os que hoy se

u tilizan  en  to d as  p a r te s  del m undo , p a ra  poder ten e r  alternativas 

d is tin tas . La realidad  del E cuador es d u ra , s e se n ta  y  u n o  por ciento de 

los ecu a to rian o s  viven en  el desem pleo y el subem pleo , esas  cifras son 

reales. Cómo vam os a  generar a lternativas, cu á le s  son  las  a lternativas 

diferentes, no  h ay  a lte rna tivas  diferentes, se te rm in a  la tercerización, y, 

¿que  se p re se n ta  como a lternativa  de trabajo?  N inguna, ni siquiera  la 

posibilidad de tra b a ja r  por ho ras . Qué va a  p a s a r  con esos cientos de 

m iles de e s tu d ia n te s  ecua to rianos  que tra b a ja n  por h o ras  p a ra  poder 

pagarse  s u s  es tud ios. Ya no van  a  ten e r  opo rtun idad , ya  no van  a  poder

trab a ja r , el E stado  les va a  seguir subsid iando , re su l ta  que aquí parece

que  so b ra  el dinero, cu an d o  lo que si so b ra  es la  pobreza  y  eso tenem os 

que  com batirlo . Cómo van a  venir los cap ita les  al E cuador p a ra  que el 

pa ís  se desarrolle , si las señales que m a n d a m o s  al m u n d o , son  señales 

negativas, Hoy la  econom ía e s tá  e s tan cad a , hoy la econom ía 

e c u a to r ia n a  no tiene rum bo, hoy el E cu ad o r e s tá  sufriendo u n a  grave 

inflación, se le fue de las  m an o s  el control de la  econom ía al Gobierno; y 

en tonces  que, tam b ién  h a b rá  que h ace r  u n  M andato  p a ra  m a n d a r  a  su  

c a sa  al M inistro de Econom ía, así no se  p u ed e  gobernar. Hay que 

a su m ir  las  responsab ilidades, m e llam a m ucho  la  atención, los que
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o tro ra  defendían  a  los traba jado res  ecu a to rian o s  y al sindicalismo 

público, hoy y a  no lo defienden. Nos h em o s  olvidado de los derechos 

colectivos de los traba jado res , de esos trab a jad o res  que si es verdad, 

que  h a n  a b u sa d o  de esos con tra tos  colectivos. Pero todos esos excesos 

que  h a b ía  en  los con tra to s  colectivos, alguien  se los aceptó, la p re n sa  

recoge aqu í varios de esos beneficios y canonjías, de esos contra tos 

colectivos dorados, pero alguien lo firmó, a lgún  funcionario  público del 

E stado  lo suscrib ió , a lguien  tiene que ser re sp o n sab le  tam bién  de todos 

estos excesos que se h a n  dado en  el país. Pero re su l ta  que el M andato, 

estab lece  en  u n o  de su s  artícu los, que todos es to s  p rocesos tienen  que 

regu larse  y  que  se tienen  que ir las  c lá u su la s  de los con tra to s  colectivos 

que  no se a ju s te n  a  los pa rám etro s  a  los que  se refiere e s ta  disposición 

tra n s ito r ia  y que con tengan  privilegios y beneficios desm edidos y 

exagerados que a te n ta n  co n tra  el in te rés  general, son  n u la s  de derecho, 

de pleno derecho, a  costo de quién, a  costo de qu ién , c o n tra  quién va a  

repetir  el E stado  ecuato riano  todos es tos  excesos de la  con tra tación  

pública , todos es tos  excesos de los co n tra to s  colectivos. Dónde es tán  

p u es , los M inistros de Estado; dónde e s tá n  los p res iden tes  de esas  

em p resas  d o rad as  del E stado  ecuatoriano ; dónde es tán  las 

responsab ilidades  de aquellos que d a b a n  concesiones m in e ras  en zonas 

de reserva, en  zonas  protegidas, así es que este  M andato  es incompleto, 

po rque  no h ay  responsab ilidades, como tam poco  las  hubo  en el 

M andato  de la  Minería, y así no  se p u ed en  segu ir  haciendo  las cosas, 

hay  que  a su m ir  e sas  responsab ilidades, y  re su lta  que  hoy se  conculcan  

los derechos de los traba jadores , derechos  adquiridos, derechos 

irren u n c iab les  que tienen  que ser resp e tad o s  po rque  aquí tiene que 

re sp e ta rse  el debido proceso. Se h a b la  m u ch o  del neoliberalism o, de la 

noche  neoliberal, y  re su lta  que el Gobierno de la  revolución c iudadana , 

que  este  Gobierno de izquierda con s u s  aliados, hoy van a  ap ro b a r  este 

M andato  que  concu lca  los derechos colectivos de los trabajadores.
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N unca  an tes , n u n c a  an tes , en  n in g ú n  Gobierno de derecha, ni en

n in g ú n  G obierno neoliberal, se violó los derechos de los trabajadores, 

Q ue incongruencia , que incongruencia , pero que  d u ra  realidad, que 

d u r a  rea lidad  la  que vivimos. Se h a b la  de que los trab a jad o res  que h a n

sido in te rm ed iados en  el sector privado tienen  que ser enrolados, y se 

h a b la  tam b ién  de que  deben  ten e r  estab ilidad  de u n  año. Pero en  dos 

párrafos  m á s  abajo, se h a b la  de que los trab a jad o res  in term ediarios por

el sector público, se rán  enro lados a  m edida  de que sean  necesarios.

Mire u s te d , en tonces, re su lta  que aqu í se h a b la b a  h ace  u n  m om ento de

que se iba  a  d a r  estabilidad , de que nad ie  se iba  a  q u e d a r  sin  trabajo  y 

re su l ta  que m iles, po rque  el m ayor tercerizador es el Estado, que miles 

de los ecu a to r ian o s  que h a n  sido tercerizados con e s ta  c láu su la  se van

a  q u e d a r  sin  trabajo , Porque todos los que fueron  in term ediados por el 

E stado , no  van  a  se r  enro lados de acuerdo  al M andato, sino solo, y 

exclusivam ente  cu an d o  sean  necesarios; y  esto  es contradictorio, 

po rque  h a y  discrim inación, porque en tonces  h a y  ecua to rianos  de 

p r im era  y  h ay  ecu a to rian o s  de segunda, y  eso es lo que e s tá  haciendo el 

d ía  de hoy la  A sam blea  C onstituyente. Hay ecu a to rian o s  de p rim era  y

hay  ecu a to rian o s  de seg u n d a . ............................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inuto , A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. G racias, señor Presidente. Termino, 

concluyo, se van  a  te rm in a r  los privilegios, se v an  a  te rm inar los 

privilegios p a ra  todos, si se va a  d a r  trabajo  se va a  d a r  trabajo  a  todos, 

no  puede  d iscrim inarse , ni tam poco se p u ed en  concu lcar los derechos 

ganados de los traba jado res  ecuato rianos. Y, las  responsab ilidades de 

todos esos excesos, de todos esos g randes  con tra to s  colectivos que se 

y suscrib ie ron  en  el país, a  costa  del pueblo  ecua to riano , del dinero de los 

ecua to rianos , esos resp o n sab les  tam bién  tienen  que  ir a  la  cárcel si es
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del caso , seño r Presidente, M uchas gracias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Amores, po r favor.

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. E stim ados c iudadanos: Las 

em p resas  de com unicación  de prop iedad  del s is tem a  financiero y los 

em presario s  d u eñ o s  de los m edios de com unicación , h a n  m ontado  u n a  

c a m p a ñ a  p a ra  convencerles que lo que vam os a  re fren d ar  el d ía  de hoy, 

su p u e s ta m e n te  va a  generar desem pleo y que  ya  nad ie  va a  con tra tar. 

Ante e s ta s  afirm aciones, m an ifestam os que  e s ta s  son abso lu tam en te  

fa lsas  po r la s  s igu ien tes razones. El inciso segundo  de la p rim era  

disposición transito ria , señ a la  que los trab a jad o res  in term ediados, 

cuyos co n tra to s  se suscrib ieron  m ed ian te  co n tra to s  de tercerización, 

se rá n  a su m id o s  e incorporados de m a n e ra  d irec ta  por las  em presas  

p rivadas  que  co n tra ta ro n  con las in te rm ed iarias  laborales, las  cuales a

p a r tir  de la  p re sen te  fecha se rán  co n s id e rad as  como em presas  

em pleadoras  d irec tas  y en  ta l v irtud  resp o n sab les  d irectas del 

cum plim ien to  de las  obligaciones legales con s u s  trabajadores, 

In m ed ia tam en te  las  m ism as  voces in te re sa d a s  os d irán , pero están  

a ten tan d o  c o n tra  mi derecho a  c o n tra ta r  a  qu iénes  yo quiera , an te  lo 

cua l les m an ifes tam os, por su p u es to  que  conservarán  su  derecho a 

c o n tra ta r  lib rem ente , pero cum pliendo con las  obligaciones que tienen 

con los trab a jad o re s  que  ya les en tregaron  su  fuerza  de trabajo  y que ya 

les generaron  la  riqueza  de la  que a h o ra  d isfru tan , P ara  este fin 

queridos c iu d ad an o s  y  c iu d ad an as , se h a  previsto  el inciso tercero de la 

p r im era  d isposición transito ria , po r el cuál, los traba jadores  

in te rm ed iados que  h ay an  sido despedidos ilegalm cnte a  partir  del 

prim ero de m arzo del dos mil ocho, se rán  re in tegrados a  su s  puestos  de 

trabajo . Señor Pinto, tiene que re in teg rar a  su s  trab a jad o ras , y  si no  lo 

h ace  el M inistro de Trabajo y  los Inspec to res  del Trabajo, tiene la
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obligación de o rd en a r  la  indem nización a  las  pe rjud icadas  con el 

m áxim o de la  m u lta  equivalente a  veinte sueldos o salarios básicos 

unificados, al cuá l se su m a rá n  las indem nizaciones con tem pladas en

los artícu los  ciento o ch en ta  y  cinco y  ciento o ch en ta  y ocho del Código

de Trabajo  vigente. E s ta  es la  verdad y no lo que  les cu en ten  los medios

de com unicación . En e s ta  Asam blea, se h a n  dicho m u c h a s  m en tiras , la 

verdad  es que  al m al escribano  las  b a rb a s  le es to rban . H an dicho que es

dem asiado  p ron to  p a ra  expedir el M andato, que faltaron  estudios, que 

no se h a  m edido el im pacto, que  va a  ser m ás  m a la  la  m edicina que la 

enferm edad , y  otros. Ante ta n ta  falacia les digo, c iu d ad an as  y 

c iu d ad an o s , que  este  M andato h a  sido u n  sueño  largam ente  esperado 

por cientos y miles de traba jado res , hem os esperado  por m ás  de dos 

d écad as  que  se h a g a  ju s tic ia , de modo que el tiem po h a  sido m ás  que 

suficiente, Se h a n  m edido todos los im pactos, se h a n  contabilizado 

todos los costos, es necesario  a h o ra  em pezar u n a  n u ev a  era, u n a  nueva

e ta p a  de respe to  a  los derechos del pueblo. Dicen aho ra , que ya no va a

h a b e r  co n tra to s  po r hora , que  los pobres e s tu d ia n te s  ya  no van  a  poder

tra b a ja r  en  u n  tiem po parcial, m en tira , falso, prevalecen, se m an tienen  

las  form as de con tra tac ión  del Código de Trabajo  vigente. Que la 

inversión ex tran je ra  no  va a  poder ing resar, falso; cuantifiquem os que 

inversión ex tran je ra  h a  en trado  incluso  con todos los p lanes de 

flexibilización, que  los sucesivos gobiernos de d e rech a  y  neoliberales 

h a n  p resen tad o , y no h a n  tom ado tam poco la inversión ex tran jera  esos 

rub ros . Puros cap ita les  golondrina que venian, ex tra ían  la  riqueza y se 

m a rc h a b a n  del país. Q ué ya  no se defienden los con tra to s  colectivos de 

los trab a jad o re s  públicos, no  les cree nadie, no  creo que ah o ra  u n o  de

n u e s tro s  com pañeros  n o s  venga a  convencer que  es u n  defensor de los 

con tra to s  colectivos. Eso es lo gracioso, Les querem os decir que este 

M andato , queridos c iu d ad an o s  y  c iu d ad an as , lo que e s tá  estableciendo 

son condiciones de equidad, condiciones de igualdad  p a ra  todos, se
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acab a ro n  las  canon jías , se acab aro n  los co n tra to s  dorados, ah o ra  es la 

e ta p a  de la equ idad  y  de la ju s tic ia . Dónde e s tá n  los que h a n  dado los 

co n tra to s  m ineros, dónde e s tán  los que  h a n  ñ rm ado  los contra tos 

colectivos dorados, en  las  filas del partido  Social C ristiano, ah í e s tán  los

resp o n sab les , pero a h o ra  señores, com pañeros asam b le ís ta s , se van  a

a c a b a r  to d as  las d istorsiones. Se van a  a c a b a r  to d as  las d istorsiones

p a ra  in s ta la r  po r fin la  equ idad  y  la  ju s tic ia . G rac ias .—  --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Taiano, por favor,

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. G racias, seño r Presidente, Este 

d ía  va a  q u e d a r  segu ram en te  registrado  en  los an a le s  de la  historia, y 

desde  ya  solicito, que cu an d o  sea  el m om ento  de vo tar por este

M andato , la  votación sea  nom inativa  p a ra  que el p a ís  tenga  en  cuenta ,

qu iénes  vo taron  y  qu iénes  no  votaron. Porque la  h is to ria  seguram ente

d esp u és  de a lgunos años, nos  va a  d a r  la razón  en  relación a  los errores 

que se e s tá n  com etiendo. Yo recuerdo , seño r P residente , h ace  u n o s  dos 

o tre s  d ías, h a b e r  p resen tado  a  u s ted , u n a  com unicación  en orden 

es tr ic tam en te  ju ríd ico , dejando co n s tan c ia  de n u e s tro  criterio y de 

n u e s tro  p en sam ien to  en  relación p rec isam en te  a  esto  que e s ta  haciendo

la  A sam blea C onstituyen te  en  la  ta rd e  de hoy, a  los m an d a to s

estab lecidos en  el Reglamento. M andatos, señor Presidente y 

com pañeros  a sam b le ís ta s , que  e s tá n  reform ando la  ley. No entiendo por 

qué, señor P residen te , créam e, si u s te d e s  tam b ién  tienen  la  facultad 

porque h a  así lo h a  d ispuesto  el M andato  C onstituyen te  núm ero  uno , 

de h ace r  leyes, po rque  en  lugar de h ace r  estos m an d a to s , que  luego nos

p o n d rá n  y nos d e ja rán  en  el limbo juríd ico , po rque  sí h ay  ese riesgo, 

po rque  h ay  que  recordar, que  el verdadero  du eñ o  del poder 

co n s titu y en te  del pa ís , que  es el pueblo  ecuato riano , se h a  reservado

sab iam en te  el derecho de decirnos sí o decirnos no, al final de este

Página 4 2  d e  138



CONSTITUYENTE

Acta 041

traba jo  constituyen te , y que va a  p a sa r  con los m an d a to s , qué va a  

p a s a r  con las  leyes que como el d ía  de hoy, es tam os derogando o 

es tam o s reform ando, ¿van  a  volver a  e s ta r  en  vigencia? Qué p a sa rá  

seño r P residen te , vam os a  dejar leyes en  el limbo. Bien podrían  u s tedes , 

al h a b e r  a sum ido  las  funciones del Congreso Nacional, e s ta  Asam blea 

h a c e r  reform as legales, y  h ace r  exac tam en te  lo m ism o que es tán  

haciendo  a  través  de e s ta  ilegalidad, que  se llam a M andato. A propósito 

de eso, u n  docto r en  ju r isp ru d en c ia , u n  hom bre  de criterio jurídico m uy 

valioso, D ecano de u n a  de las  un ivers idades  m ás  im portan tes  de 

n u e s tro  país , la  U niversidad Católica, la  F acu ltad  de Ju r isp ru d e n c ia , el 

doctor Iván C astro  Patiño, que com ulga en  m u ch o  con las  ideas de 

u s ted es , m e refiero a  las  ideas de Alianza País, y  s u s  acólitos, el doctor 

Iván C astro  Patiño h ace  dos días ap en as , procedo a  leer si u s ted  me 

perm ite , señ o r  Presidente, dice, en  m ed ia  p ág in a  en el diario El 

Universo, u n  editorial: “la A sam blea C onstituyen te  viene haciendo en 

a lgunos casos  u n  u so  equivocado de los m a n d a to s  constituyentes, al 

utilizarlos p a ra  reform ar leyes, p u e s  ta l propósito  no corresponde al 

objetivo de los m an d a to s , que según  su  propio Reglam ento es el de

facilitar el ejercicio de s u s  p lenos poderes, así po r ejemplo, los 

m a n d a to s  dos y cua tro  que regu lan  las  indem nizaciones y las 

rem u n erac io n es  en  el sector público, y el M andato  n ú m ero  seis, que

establece la  cad u c id ad  de los concesiones m ineras , no  tienen  relación 

con facilitar el ejercicio de los p lenos poderes de la A sam blea”, Tiene 

razón  es te  ju r isc o n su lto  en la  p reocupación  que como ecuato riano  tiene 

al decirnos que  las  leyes que estos m an d a to s  e s tá n  derogando, sí acaso 

el pueblo  ecua to riano , reitero, dueño  verdadero  del poder constituyente, 

dice que no, po r los errores que se e s tán  com etiendo en  e s ta  Asamblea, 

y los a b u so s  que  se e s tá n  com etiendo en  e s ta  A sam blea, como derogar 

leyes a  través  de fam osos m an d a to s  constituyen tes . Pero vam os a  la

tercerización, quedando  en  claro que noso tro s  no es tam os de acuerdo  y
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no vam os a  vo tar por este  M andato  ni por n in g u n o  de los m an d a to s  que 

h a g a  e s ta  A sam blea. Pero el tem a  de la  tercerización, es  u n  tem a  bien

in tencionado , porque va a  regu lar y a  te rm in a r  segu ram en te  m uchos 

a b u so s  que efectivam ente se h a n  venido com etiendo en  el Ecuador, a  

raíz  de que se dictó la Ley de Tercerización. Pero es u n  tem a  que en e s ta  

A sam blea y en  este  M andato, e s ta  m al dirigido, com pañeros 

a sam b le ís ta s , po rque  lo e s tán  dirigiendo cas i exclusivam ente  al sector

privado, h ay  que  en tender, com pañeros y co m p añ eras  asam bleístas, 

que u n a  de las  cosas que  el E cuador c lam a, es b u s c a r  fuentes de 

trabajo , traba jo , traba jo  y  m ás  trabajo  es lo que  n eces ita  el Ecuador; y 

u s te d e s  se e s tá n  encargando  de ir e lim inando e sa s  fuen tes  de trabajo. 

Yo he pedido votación nom inal, po rque  a  p a r t ir  de la ejecución 

de es te  M andato , m iles y  miles de em pleados públicos, porque el Estado

es el m ayor tercerizador en  este  país, miles y  miles de em pleados 

públicos v an  a  q u e d a r  desocupados; y  esos d eso cu p ad o s  le van  a  echar

la cu lpa  a  los asam b le ís tas  que votaron por la  elim inación de es ta

m odalidad  de trabajo , porque ah í h ay  u n a  discrim inación, señor 

Presidente , y  com pañeros asam ble ís tas , se dice, que todos los

em pleados tercerizados de las  em p resas  p rivadas, p a sa rá n

in m ed ia tam en te  a  las  em presas , como al rol de em pleados principales,

pero en  el caso  del E stado  se dice que en  la m edida que sea

necesario . O jalá y no quiero ser agorero, pero hoy el E cuador tiene el 

s e se n ta  y tre s  por ciento de ecu a to rian o s  en  la  desocupación, 

ta l vez m a ñ a n a ,  con e s ta  g ran  can tid ad  de em pleados públicos

despedidos, ese porcen ta je  su b a  al se ten ta  y se ten ta  y cinco por

ciento, y  decía, señor Presidente, que e s tá  m al dirigida, que e s tá

m al dirigida la orientación del M andato , porque se dirige

exclusivam ente  a  la  em p resa  privada, y qué  p asa , qué p a s a  con la 

sindicalización pública , ap a ren tem en te  se van  a  reco rta r  ciertos

privilegios, en  donde se vienen com etiendo p e rm an en te s  abusos. E s ta
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A sam blea C onstituyen te , señor P residente , e s ta  Asam blea

C onstituyen te  emitió el M andato n ú m ero  cero cero dos, y el artículo seis

de ese M andato , voy a  leer la  p a rte  p e rtin en te  dice: “Se prohíbe la 

creación y  el restab lecim iento  de com plem entos y beneficios 

econórnicos”, Nadie puede  g a n a r  m ás  que el P residente  de la  República 

en  este  país. Sin em bargo, a n te s  de cum plirse  u n  m es de que la 

A sam blea C onstituyen te  ap ro b a rá  este  M andato  n ú m ero  dos, tengo aquí

en  m i poder el Acuerdo M inisterial n ú m ero  cero cero dos, en  donde 

vergonzosam ente , a tropellando lo que  resolvió e s ta  Asamblea, el 

M inistro de E conom ía del Gobierno de Correa, d ic ta  este  Acuerdo

n ú m ero  cero cero dos, en  donde expresam ente , b u rlán d o se  de e s ta

A sam blea, dice que se concede a  los servidores del Ministerio de 

E conom ía y F inanzas, estim ulo  económico por cua tro , seis, ocho, diez y 

h a s ta  dieciocho salarios m ínim os, y no so lam ente  eso. No se queda  ahí 

el señor M inistro de Econom ía.------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inu to  le queda , señor Asam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. No se q u e d a  so lam ente  ah í el 

M inistro de Econom ía, sino que en  este  m ism o vergonzoso acuerdo, ese

M inistro de Econom ía, tam b ién  les o torga anillos de oro, escarape las  

p a ra  esos funcionarios  del Ministerio de F inanzas . P recisam ente  en  el 

m es de febrero, cu an d o  los com patrio tas  ecu a to rian o s  en  T aura, en

Daule, e s ta b a n  ahogándose  po r los efectos clim áticos. Señor Presidente,

po rqué  no llam a u s te d  al Ministro de Econom ía, p a ra  que se siente ahí 

al lado suyo, no p a ra  censu rarlo , porque e s ta  A sam blea no va a  votar ni

va a  fiscalizar a  n in g ú n  Ministro de Correa, no  nos engañem os,
I

sim plem ente  p a ra  que las am as  de c a sa  ecu a to r ian as , la  m ujeres 

cam p es in as  le p u e d a n  ver la cara , y p u ed en  detestarlo  por es ta  

eleznable a c t i tu d . , . ----------------------------------------------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Ha concluido s u  tiempo, señor

A sam ble ís ta .---------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. ...en  co n tra  de los ecua to rianos ,—

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor A sam bleísta . Tiene la  p a lab ra  

el a sam b le ís ta  G re fa . .................... - ............................................. -----------------------

EL ASAMBLEÍSTA GREFA CÉSAR. B u en as  ta rd es , seño r Presidente. 

C om pañeros y  co m p añ eras  asam ble ís tas : Al h a b la r  de estos tem as de

los derechos colectivos, de los con tra tos  colectivos, y  h ab la r  de los

trab a jad o res , de los obreros que en  n u e s tro  país  siem pre ellos h a n

estado  al pie de la  lucha . A nivel in te rnac iona l igual en  Chicago, cuando  

u n  grupo de obreros em pezaron  a  cam inar, a  levan ta rse  y  p lan tear su s

derechos p a ra  que sean  considerados en las constituc iones  o en  las 

legislaciones. En el E cuador el d ía  de m a ñ a n a  tam bién  n ues tro s  

com pañeros, n u e s tro s  com patrio tas  van  a  conm em orar u n  día m ás  de 

lucha , po r lo tan to , nosotros como re sp o n sab le s  de e s ta  A sam blea 

C onstituyen te , es  histórico tam bién , ver en  que  s ituación  es tán  

n u e s tro s  trab a jad o res  aquí en el país. Por lo tan to , el tem a  de 

tercerización e in term ediación  laboral h a  sido m u y  p reocupan te , h a  sido 

como u n  p rob lem a p a ra  n u e s tro s  com patrio tas . ¿Por qué?  Porque si 

n u e s tro s  com pañeros , lam entab lem ente , las  em p resas  h a n  creado 

varias  e m p re sa s  p a ra  d a r  servicios m últip les, e s tá  b ien  p a ra  dar u n  

empleo, pero tam poco  se puede aprovechar p a ra  saq u ea r  esos recursos 

y d a r  m igajas a  n u e s tro s  com pañeros. Eso n o s  h a  perm itido aho ra  

ana lizar  p ro fu n d am en te  y decir h a s ta  ah í nom ás, todos som os iguales, 

o ten em o s que  p lan tea r  la  equidad. Puede ser u n  traba jo  forzoso, pero el 

pago h a  sido lo m ínim o, eso estam os p lan tean d o , com pañeros, creo que 

a h o ra  es el m om ento  oportuno  de to m ar  las  decisiones, Creo que de
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n u e s t r a  p a r te  no h ay  porqué ten e r  miedo, e s tá  b ien  lo que decía acá  el 

com pañero  A sam bleísta , si es posible que  la  votación sea  nom inal. E s ta  

bien, e s tam o s  com prom etidos, p a ra  eso es tam o s  aquí, noso tros vamos, 

si es que  es posible, si h ay  que  h ace r  así lo hacem os, po r u n a  causa , 

por u n a  lucha , e s tam o s  por eso. Por lo tan to , hoy, este  M andato nos 

perm ite  contro lar, n o s  perm ite garan tizar, y  decir a  los ecuatorianos, no 

podem os c o n tin u a r  m á s  con e s ta s  s ituac iones aquí, po r lo tan to , de 

n u e s t r a  p a rte , rep resen tan te s  de las nac iona lidades  y  pueblos, 

re p re se n ta n te  de los obreros, apoyando e s ta  lucha , cu en ten  con n u es tro  

respaldo , el M andato  se rá  ap robado , y  noso tro s  vam os a  votar 

com pañeros. M uchas g rac ias .......................  —

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  C ésar Rodríguez, por favor.

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ CÉSAR. Señor Presidente, c iu d ad an as  

y c iu d ad an o s  asam ble ís tas : El veintiséis de sep tiem bre  del dos mil siete, 

u n a  ola g igan tesca  de votos, m illones de votos, de esp eran za  y de 

cam bio  n o s  trajo  a  e s ta  Asam blea, al seno de e s ta  A sam blea 

C onstituyen te , con u n a  trem en d a  responsab ilidad  histórica, la de 

convertirnos en  facilitadores de u n a  revolución c iu d ad an a , que en paz y 

en  dem ocrac ia  hoy e s tá  siendo objeto de a tención  en  Am érica Latina y 

en  el m u n d o . El veintiséis de sep tiem bre  e sa  g igan tesca  ola de cambio, 

declaró a n te  la  faz del m u n d o  la  m u erte  de e sa  fa rsa  llam ada 

tercerización. Y hoy, tre in ta  de abril con alegría, los asam ble ís tas  de 

Acuerdo País, decim os que  no vam os a  ten e r  m iedo de firm ar el ac ta  de 

defunción  de la  tercerización que h a  precarizado  el trabajo  en el 

E cuador, que h a  convertido el in s tru m en to  de dignidad de los 

trab a jad o res  ecu a to rian o s  que es el traba jo  en  si m ism o, en  indignidad 

con la  fam osa  flexibilización, con el famoso traba jo  po r ho ras . Se nos h a  

p lan teado  u n  d iscu rso  que ya es repetitivo de los voceros del poder. Con
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la  Ley de E qu idad  T rib u ta ria  nos decían  que  si ap robam os e sa  ley, tres 

mil m illones de dó lares van  a  e scap a r  del pa ís , que  no va a  h ab e r  

inversión productiva , que  el E cuador se va al caos. Hoy nos dicen que si

ap robam os este  M andato  cuatroc ien tos  veinte mil trab a jad o res  se van  a  

la  desocupación , que  se van  al despido m asivo, es la  lógica del miedo. 

Pero hoy, en  e s ta  Asam blea, hay  h om bres  y  m u jeres  com prom etidos, 

p a tr io tas , que  vam os a  hacer, ap robando  es te  M andato , u n a  reparación  

h istórica , como u n  tr ib u to  a  la  ju s tic ia , a  la  d ignidad  de los traba jado res

ecua to rianos . El cam bio, s in  lugar a  d u d as , va a  generar reacciones, 

desafectos; pero, noso tros  no tenem os otro com prom iso que con

aquellos q u e  n o s  en tregaron , con esperanza , la  responsab ilidad  de

rep resen ta r lo s  en  e s ta  Asam blea. ¿Q ué es lo que  p la n te a  el m anda to

que  hoy es tam o s  ap robando?  E ste  M andato  resignifica to ta lm ente  las 

condiciones de traba jo  de u n  enorm e, de m iles de ecuato rianos, b rinda  

seguridad  a  los traba jado res  explotados y reduce  los privilegios y las

p reb en d as  de los trab a jad o res  sindicalizados; y, po r lo tan to , m ejora las

condiciones del m ercado laboral ecuatoriano . El derecho a  u n a  vida

d igna  es u n  m ínim o constituc ional irrenunciab le  de los trabajadores . Si 

el traba jo  no dignifica, el traba jo  rea lm en te  no es trabajo , y  este  

M andato  e s tá  orientado, tiene como eje cen tra l dignificar el trabajo  y a  

los trab a jad o re s  ecuato rianos. E ste  M andato  tam b ién  e s tá  d irectam ente  

relacionado con to d as  las  acciones an te rio res  de e s ta  Asam blea. Ayer 

recu p eram o s  el patrim onio  de este  país, saqueado  po r pequeños grupos 

de poder, con  el M andato  Minero; hoy con es te  M andato de la 

Tercerización, vam os a  e lim inar las form as p reca ria s  de la  relación

laboral, vam os a  estab lecer lím ites a  la con tra tac ión  colectiva en  el

sector público, con el cua l en  el pasado  se com etieron a b u so s  con fines 

políticos y  no  de b ien es ta r  de todos los traba jado res , y  vam os a  

a se g u ra r  la  estab ilidad  laboral de aquellos trab a jad o res , a  los cuales 

hoy les u b icam o s en  u n a  condición de riesgo. Por eso, estoy alegre de
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que este  30  de abril, no como u n  m ero d iscu rso  demagógico, digamos 

que vam os a  en treg ar  u n  hom enaje  a  los traba jado res . Creo que este 

M andato  n o s  a y u d a  a  co n s tru ir  d ignidad y a c a b a r  con la inequidad; 

creo que este  M andato  form a parte  de u n a  es tra teg ia  revolucionaria 

p a ra  m ejo rar la  calidad de vida de todos los ecua to rianos, en u n a  

con junción  ideológica, técnica, política; y, por eso, este  M andato 

tam b ién  tiene  significación ética en  los ac tu a les  m om entos que vive el 

Ecuador. Q uiero decir que este  M andato  adqu iere  valor, tam bién , a  

p a r t ir  de que  el E stado  profundice e s ta  política de recu p era r  el 

patrim onio , de g a ran tiza r  la recuperac ión  económ ica de la rectoría  del 

P re su p u es to  del Gobierno Nacional, y tam b ién  de p o nernos  en  sin tonía  

con el nuevo  régim en de desarrollo que tiene que ap robar e s ta  

A sam blea, que tiene que en co n tra r  so luciones b a sa d a s  en  la 

partic ipación , que tiene que resolver p rob lem as graves que tiene que 

en fren ta r  el pa ís  en  el fu tu ro  inm ediato, como es el de la  seguridad 

a lim en taria , que  tiene que m an e ja r  políticas red istribu tivas y 

co m p en sa to rias  a  través del m ejoram iento  general de las  condiciones de 

vida y de los ingresos de los ecua to rianos. En definitiva, con la  m ism a 

fuerza  que  los sectores del poder dicen que no apoyan  este  M andato, 

con  la  m ism a  fuerza  de aquellos que tenem os u n a  responsab ilidad

histórica , el d ía  de hoy decim os con a b so lu ta  claridad, aprobam os

este  M andato  como u n a  reparac ión  h is tó rica  de la  d ignidad de los 

trab a jad o res  ecua to rianos  y  ap robam os es te  M andato porque

es tam o s en  co n so n an c ia  con el m om ento  de cam bio que vive el

E cuador, y  po rque  creem os que este  es el tiempo de aquellos

que h a n  es tado  separados , alejados, a  los que  n u n c a  se les dio la 

o p o rtu n id ad  de se n ta rse  en  la  m e sa  de la  partic ipación  social, de la 

ju s t ic ia  social, de la equidad  social en  el Ecuador, Por eso, voto y 

apoyo este  M andato  del fin de la tercerización en  el Ecuador, Gracias, 

seño r P re s id e n te .--------------------------------------------------------------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  M ontano, po r favor

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. Señor Presidente, colegas 

asam ble ís tas : No voy a  h a b la r  de ñexibilización laboral, voy a  h ab la r  de 

flexibilización m enta l. Creo que cu an d o  em pezam os a  h ab la r  de los 

derechos, necesitam os en co n tra r  u n  equilibrio, aqu í se trajo e s ta  

p a la b ra  en  la  p r im era  p resen tac ión . Lo que  necesitam os es encon tra r  

u n  equilibrio en tre  los derechos y g a ran tía s  de los traba jado res , con la 

posibilidad de generar opo rtun idades  p a ra  e sa  m a s a  de ecuatorianos y 

e c u a to r ian as  que en  este  m om ento  b u s c a n  d esesp erad am en te  u n a  

o p o rtu n id ad  de trabajo . Nos alegra, so b rem an era , que se tom en 

m ed idas  especiales p a ra  garan tizar esos  derechos de los traba jadores  

ac tua les; pero, nos q u e d a  la d e u d a  m oral de re c u p e ra r  la d inam ia, el 

d inam ism o profundo  de este  m ercado  productivo, deprim ido y pobre del 

m ercado  ecuato riano . No voy a  h ab la r  ni voy a  h a c e r  criticas p u n tu a le s  

de los a rtícu los  del M andato, lo que quiero h a c e r  son  a lgunas 

reflexiones de lo que  considero los vacíos de M andato . Siempre he 

pedido, de m a n e ra  m u y  com edida, que cu an d o  tengam os que d iscutir 

u n  te m a  que  tiene  q u e  ver con aspectos técn icos y legales, lo m enos que 

se les p u ed e  pedir a  los asam b le ís tas  que p roponen  estos m andatos , es 

que p re se n te n  el su s ten to  que pe rm ita  ver cuá les  son  los beneficios 

reales, m á s  allá  de las  declaraciones teóricas, que p e rm itan  m edir los 

im pactos positivos y negativos de las  m edidas, p a ra  que el M andato, 

p a ra  que  la  ley p u e d a  inclu ir no so lam ente  las  declaraciones que 

consideram os que van  a  ser beneficiosas, sino p a ra  que incluya las 

m ed idas  de m itigación, cuando  sean  necesarias , y  p a ra  que definan 

tam b ién  la s  responsab ilidades  sobre q u ienes  tienen  que  velar po r el 

cum plim iento  de e s ta s  m edidas, no  so lam ente  p a ra  de term inar 

reg lam entos, sino tam b ién  p a ra  a su m ir  responsab ilidades  históricas, 

como las  que  aqu í se h a n  p lan teado . Voy a  em pezar por el p rim er vacío.
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C uando  se define que hay  que te rm in a r  con la  con tra tac ión  laboral por 

ho ras , nos  es tam o s  olvidando de la  m a s a  de jóvenes e s tu d ian tes  

un ivers ita rios  pobres, que se m an tien en  en  la  un iversidad , o en  los 

ú ltim os añ o s  de los colegios, gracias a  la  posibilidad de tener u n  

trabajo , u n a  con tra tac ión  por horas . Me pregun to , el M andato no h ab la  

de qué  hacem os con e s ta  m a sa  de jóvenes. E n tonces, ellos se rán  los 

próxim os m ig ran tes . Ayer, el lunes , m e e n c o n tra b a  en  el aeropuerto  con 

u n o  de es tos  jóvenes, que  decía estoy p en san d o  seriam en te  en irme del 

país. Me p regun to , qué  h a rá n  las m u jeres , m ad res  de familia, que 

en co n tra ro n  en  la  con tra tac ión  por h o ra  la  posib ilidad de com binar el 

cu idado  de s u s  hijos con e s ta  oportun idad . Pero, nos hem os olvidado, 

aquí e s tam o s  h ab lan d o  de los g randes em presarios , ¿qué  va a  p a sa r  con 

los pequeños  em presarios  del tu rism o?, ¿qué  va a  p a s a r  con los 

pequeños  em presario s  de la  pesca?, ¿qué  va a  p a s a r  con los pequeños

em presario s  de la  educación , que en co n tra ro n  p rec isam en te  en  la 

con tra tac ión  po r h o ras , la  posibilidad de com partir  su  oportun idad , su  

pequeño  negocio, su  micro negocio, con dos p e rso n as , con tres  

p e rso n as , en  los períodos cíclicos de e s ta s  activ idades? ¿Es que ellos no 

nos im p o rtan ?  Son m illones de ecua to rianos  en  e sa s  condiciones. Me

pregunto ; ¿por qué  es tam os hab lan d o  de que  vam os a  solucionar la

s ituac ión  p reca ria  de los trab a jad o res  in te rm ed iados o tercerizados?

Pero, e s tam o s  creando , ¿éste  es u n  doble juego?, ¿es u n  juego de

p a la b ra s?  Las em p resas  de activ idades com plem entarias , ¿qué son?; 

¿no  son te rcerizadoras?  Analicé las condiciones, son  casi las m ism as, y

lo que  d a  m á s  p e n a  es que, p rec isam ente , los trab a jad o res  tercerizados, 

que  m ás  h a n  sido ab u sad o s , porque no es tam o s  negando  que h a n  sido 

a b u sa d o s , pero  aquellos que h a n  sido m ás  a b u sa d o s  por el sistem a, los

de seguridad , los de vigilancia, los de limpieza, los de m ensajería , son 

p rec isam en te  los que  segu irán  tercerizados, a  través  de e sa  h e rm osa  

^ g u ra  de la s  em p resas  de activ idades com plem entarias. Sino,
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p reg u n tem o s  a  los jóvenes o a  las jóvenes que  trab a jan  p a ra  la 

A sam blea C onstituyen te , que se m otivaron, que  e s ta b a n  im presionadas 

de p e n s a r  que  ib an  a  ten e r  la  opo rtu n id ad  de tra b a ja r  d irectam ente 

p a ra  la  A sam blea, ¿qué  les vam os a  decir al salir de e s ta  sesión?, ¿que 

nos hem os arrepen tido? , ¿que ellas no e s tá n  p recarizadas?  Qué pena, 

creo que h ay  que  ser sinceros y honestos , Lo prim ero  que h a y  que hacer 

es t r a n s p a re n ta r  las  cosas, y no  ta p a r  con el doble juego de palabras, 

Pero, vam os a  h a b la r  tam b ién  de los vacíos de la  con tra tac ión  colectiva, 

y yo no vengo aquí p a ra  defender a  los co n tra to s  colectivos dorados, lo 

que  vengo aq u í es p a ra  defender que ap ren d am o s  a  h a c e r  las cosas con 

a b so lu ta  seriedad , porque las  decisiones, cu an d o  se tom an  

u n ila te ra lm en te  en  u n a  con tra tac ión  colectiva, s iem pre de jarán  u n  

pasivo p a ra  el fu tu ro , ¿Q uién  va a  pagar la  d e u d a  de las  d em an d as  que 

ven d rán ?  Yo no creo que los trab a jad o res  beneficiados de es tas  

con tra tac iones  colectivas, vayan a  re n u n c ia r  a  su s  derechos. Por tan to , 

lo que  cabe hacer, cu an d o  se h a b la  y se a c tú a  con a b so lu ta  seriedad, es 

resolver las  cosas  con ab so lu ta  tran sp a ren c ia . Definir cuáles  son  las 

regu laciones de las n u ev as  con tra tac iones  colectivas cabe, porque el 

ab u so  no  va; pero, tam bién  h u b iese  sido bueno  definir 

responsab ilidades , porque la s  con tra tac iones  colectivas no son 

negociaciones un ila te ra les , son  negociaciones b ila terales, donde los 

re p re se n ta n te s  de las in s tituc iones púb licas , p recisam ente , 

perm itieron  es tos  ab u so s . Que resp o n d an , en tonces, esos funcionarios 

públicos p o r  no  h a b e r  defendido n u e s tro s  in te reses  y  h a b e r  permitido 

e s ta  clase de ab u so s . Lo que nos oponem os es que, alegrem ente, p a ra  

q u e d a r  b ien  de m a n e ra  demagógica, con decisiones politiqueras, 

porque e sas  sí son  decisiones politiqueras, es tem os haciendo  creer a  la 

gente que  es tam o s  resolviendo u n  problem a, cu an d o  lo que estam os 

haciendo  es tran sfe r ir  esos p rob lem as p a ra  los gobiernos del fu turo . Por 

tan to , digo que  quiero h ab la r  de flexibilidad m enta l, p a ra  que

Página 52  d e  138



JrAW iJs^

Acta 041

p en sem o s en  ese se se n ta  y tre s  por ciento de ecua to rianos , m a ñ a n a  

m ism o, cu an d o  estem os rindiendo el hom enaje  a  los traba jadores , el 

ju s to  hom enaje , al que  m e u n o , con la alegría de sab er que hay  

ecu a to rian o s  que  tienen  trabajo  p a ra  llevar el alim ento  a  su  m esa, 

es ta rem os tam b ién  sufriendo po r el se se n ta  y  tre s  po r ciento que sufren  

la  desesperanza , po rque  le hem os negado  la  posibilidad de tener u n  

empleo. Ellos e s ta rá n  m a ñ a n a , m u ch o s , cen ten ares , yo no sé si 

miles, por los m ares  del Pacífico b u scan d o  la  t ie rra  prom etida, y 

e s ta rá n  arriesgando  su  vida p a ra  b u s c a r  e sa  opo rtun idad  que 

noso tros  les e s tam o s  negando. Por tan to , pensem os, en tonces, en  que 

debem os tra b a ja r  p a ra  esos tam bién , y  su frir  tam b ién  ju n to  a

ellos m a ñ a n a ,  po rque  les es tam os negando  el derecho al trabajo. 

Seam os conscien tes , com pañeros, que  n o s  e sp e ran  millones de 

ecu a to rian o s  que  qu ieren  ap lacar su  sed  de oportun idades . M uchísim as 

g r a c ia s . -----------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Borja, por favor,

LA ASAMBLEÍSTA MACHUCA LINDA. Un p u n to  de inform ación, señor 

P residente , d iscúlpem e, Solam ente p a ra  decirle a  la  com pañera  

a sam b le ís ta  Mae M ontano, que es m u y  peligroso sa tan iza r  el térm ino 

m igración. L am entab lem ente , con ese tipo de com entarios, lo único  que

hacem os es definir a  la m igración y  a  los m ig ran tes  como la ú ltim a

opción, o qu izás  como u n a  g ran  traged ia  nacional. Q uisiera  llam arles 

tam b ién  a  la  reflexión a  los com pañeros, que  m igrar es u n  derecho y,

por lo tan to , qu ienes q u ie ran  hacerlo  lo h a rá n  po r e sas  u  o tras

c o n d ic io n e s .----------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Borja, por favor. Informe, hable, 

p réndalo  con paciencia, no  se ponga nervioso.  -------------------------------------
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EL ASAMBLEÍSTA LARA GALO. La gente que  m igra, com pañera , es la 

que  no tiene  trabajo , e sa  es la  gente que m igra, y  yo sí conozco a  esa

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Borja, por favor.

EL ASAMBLEÍSTA BORJA DIEGO, G racias, señor Presidente. 

C om pañeras , com pañeros asam ble ís tas ; F ina lm en te  h a  llegado el día 

que e s ta  A sam blea decida elim inar este  vergonzoso s is tem a de 

in term ediación  y  tercerización, que h a  provocado u n a  explotación de 

cientos de m iles de traba jadores . La fuerza  laboral en  el E cuador la 

com ponen  siete p u n to  seis m illones de p e rso n as , siete pun to  seis 

m illones de p e rso n as ; de e sas  siete p u n to  seis m illones de personas, 

tre s  m illones de p e rso n as  se h a n  ido del E cuador, por d is tin ta s  razones. 

Seiscientos mil e s tá n  desem pleadas, dos m illones de p e rso n as  es tán  

em p lead as  en  las  peores condiciones, con sa larios bajos, en  m alas 

condiciones de traba jo  y dem ás. Un millón de p e rso n as  e s tán  

te rcerizadas, in te rm ed iad as  o con con tra to s  po r ho ras , y solam ente u n  

millón de p e rso n a s  e s tán  con em pleos form ales. Este M andato se

o rien ta  a  re c u p e ra r  los derechos de ese m illón de p e rso n a s  que e s tán  en

condiciones ab so lu tam en te  p recarias , que la  derecha , que hoy veo que

se h a  u n id o  en  conjunto , les dice “flexible”. Es bu en o  ver cómo es tán  

u n id o s  en  c o n tra  de este  M andato que va  a  e lim inar este  sistem a, Este 

M andato  es u n  saludo  y u n a  h o n ra  a  los trab a jad o res  que festejan 

m a ñ a n a  u n  nuevo aniversario  del Primero de Mayo, y yo m e congratulo 

po rque  es te  M andato , finalm ente, salga. E ste  M andato  elim ina

definitivam ente la  in term ediación laboral, así e s tá  escrito: “No será

 ̂posible en  ad e lan te  ten e r  traba jos  en  los que u n  tercero con tra te  p a ra

u e  trab a jen  en  otro sitio”; de m a n e ra  tal que  el u su a r io  del trabajo  

p u e d a  bu rla rle  los derechos a  los traba jado res , porque éste  no sabe a

Página  5-í d e  138



COSíSTITÜYKlSnK
Acta 041

quién  m ism o reclam ar. E ste  M andato regu la  las  actividades que se 

llam an  “co m plem en ta rias”, y  les cam bia  de régim en. Y, cuidado, 

cu idado  con confundirle  a  la  población ecua to riana . No se q u ed a  bajo el 

m ism o sis tem a, y no  solo se cam bia  de nom bre, se regula  de m an e ra  

diferente el s is tem a  de actividades com plem entarias . E n  adelante , el 

que c o n tra ta  y el que u s a  las  activ idades com plem en tarias  ten d rá  

resp o n sab ilid ad  solidaria; en  adelan te , los trab a jad o res  que  p re s ta n  su s  

servicios a  la  em p resa  que u s a  activ idades com plem entarias , podrá  

p a rtic ip a r  de las  u tilidades. Son dos cosas  com ple tam ente  diferentes, no 

solo son  cam biecitos de nom bre. Tercero, este  M andato  regu la  el trabajo  

po r h o ra s  y, po r su p u es to , que lo elim ina, po rque  acá  nos hem os 

encon trado  con que  tenem os cientos de m iles de traba jadores , que 

co n tra tad o s  po r h o ras , tra b a ja b a n  ocho, diez y doce ho ras . ¿Q ué trabajo  

por h o ra s  e ra  ese? E ra  u n a  m a n e ra  de bu rla rle  el derecho al traba jador 

que tra b a ja b a  m á s  que jo rn a d a s  com pletas. Y qué bueno  ver que se 

oponen  a  ese  tipo de cuestiones, qué  bu en o  ver. E ste  M andato, 

ñna lm en te , e lim ina los ab u so s , los a b u so s  de la  con tra tac ión  colectiva, 

y creo que  debem os e s ta r  asistiendo  a  u n a  v e rd ad era  revolución, a  u n a  

v e rd ad era  revolución, porque a h o ra  re su lta  que qu ienes  siem pre fueron 

opuesto s  a  la  con tra tac ión  colectiva son  s u s  defensores. Debemos e s ta r  

viviendo u n a  verdadera  revolución. Creo, s in  em bargo, que hay  que

ac lara r, al m enos, tre s  cosas en  este  M andato . En p rim er lugar, en  la 

d isposición tran s ito ria , es ind ispensab le  que  cam biem os la  p a lab ra  

“obreros” po r la  p a la b ra  “trab a jad o res”, es ind ispensab le . Nosotros no 

podem os ir p a ra  a trá s , sino p a ra  adelan te . Y si es  que h ay  que regular, 

que en  el m ism o M andato  lo e s tá  señalando , qu ienes  pod rán  en tra r  en 

e sa  definición, que  lo h ag an  en  el m om ento  de la regulación; pero, en 

n u e s tro  M andato  la  p a la b ra  tiene que ser “trab a jad o re s”, p a ra  que se 

c u b ra  a  todos los traba jado res , ta l como lo señ a la  el artículo nueve del 

Código del Trabajo, donde se dice: “Son trab a jad o res  los em pleados y
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los ob reros”, po rque  si lo ponem os solo como obreros estam os 

desprotegiendo a  u n a  gran  can tidad  de trab a jad o res . La seg u n d a  cosa 

que  creo que es fundam en ta l, por la n a tu ra le z a  de e s ta  A sam blea 

C onstituyen te , por la n a tu ra le z a  dem ocrá tica  y tran sfo rm ad o ra  de es ta  

A sam blea C onstituyen te , es que en  la  p a r te  se g u n d a  y te rce ra  de las 

d isposiciones tran s ito ria s , donde se dice que se va a  regular los 

co n tra to s  colectivos, se señalen  que e sa  regulación  se d a rá  en  el m arco 

de la  partic ipación  de las  dos partes . Eso quiere decir: de los empleados 

y de los trab a jad o res , y que  se lo h a r á  solo en  relación a  e sas  c láusu las  

abusivas  y  no  a  to d a  la con tra tac ión  colectiva. Creo que son dos 

ac larac iones fu n d am en ta les , con las  cuales, efectivam ente, m a ñ a n a  los 

trab a jad o re s  p o d rán  celebrar u n  Prim ero de Mayo, unitario , 

tran sfo rm ad o r, esperanzado . F inalm ente, h ace  d ías  a trá s , el co lum nista  

del diario  El Comercio, Roberto Aguilar, en  u n  artículo  que le llam aba 

“M ás que  flexibles, a lg u n as  em presas  son  re trác tile s”, escrib ía  con 

m u c h a  crítica, en  relación a  lo que hizo u n o  de esos em presarios 

an tip a tr ia , que  dice que  se va a  ir al Perú, Y seña laba , en tre  o tras cosas, 

que  no se les h a  despedido a  e sas  tra b a ja d o ra s  de e sa  fábrica de 

confecciones po rque  trab a jan  m al o que son im p u n tu a le s  o que se 

ro b an  los calzoncillos, sino que se las  desp ide porque todavía es posible 

desped irlas . Q uiero decirles que esto, de acuerdo  a  n u e s tro  M andato, 

no es así, po rque  tenem os u n a  c láu su la , que  todos los traba jado res  que 

h a n  sido desped idos desde el prim ero de m arzo, tienen  que ser 

incorporados a  la  em presa . Valdría la p e n a  que  le quitem os, como 

alguien  ya  nos h ac ía  no tar , eso de que h a n  sido despedidos ilegalmente. 

A todos los trab a jad o res  que h a n  sido despedidos, despedidos desde el 

prim ero de m arzo  tenem os que re incorporarles. Roberto Aguilar 

se ñ a la b a  en  este  artículo: “Flexible significa elástico, maleable,

am oldable; y, po r lo tan to , ágil, dinám ico, resis ten te , C osa curiosa, la 

ú n ic a  c ircu n s tan c ia , en  la cual los em presario s  reivindican la
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flexibilidad en  cu an d o  desp iden  traba jado res , n u n c a  cuando  los 

co n tra tan . Son flexibles el m om ento  de despedir, ja m á s  el m om ento de 

c o n tra ta r”. A este  a rticu lis ta  le pidieron que se vaya del diario El

Comercio. Los m ism os que se ra sg an  las  v es tid u ra s  por la libertad de 

expresión  y  po r la  libertad  de p ren sa , el m om ento  que se expresa  así, en 

c o n tra  de la  flexibilidad y el neoliberalism o, lo echan . Eso estam os

im pidiendo que  su c e d a  en  el fu tu ro  con este  M andato. Algunos que 

solo creen  q u e  h ab em o s  acólitos, porque no en tien d en  o tra  form a de ver 

las re laciones de alianza, de convergencia, les digo, prefiero ser aliado 

de la  revolución c iu d a d a n a  que recadero  de la  oligarquía, Gracias, 

P re s id e n te .------------------------ ------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  E spín , por favor, —

LA ASAMBLEÍSTA ESPÍN SOFÍA. Como no sab em o s exac tam en te  en qué 

m om ento  n o s  toca, en tonces no e s ta b a  p rep a rad a , En todo caso, 

agradecerle, seño r Presidente. Por la  pa lab ra , decirles al grupo que

p rep aró  este  M andato , que  es u n  M andato  revolucionario, que es u n

M andato  que  la  población lo h a  esperado , que  es u n  M andato que los

jóvenes lo h a n  esperado , que es u n  M andato  que  los un iversitarios lo

h a n  esperado . No es cierto que los jóvenes y  los e s tu d ian te s  estén  

p reo cu p ad o s  po r ello, ellos qu ieren  tener derechos laborales, igual que 

los que  tien en  en  este  m om ento  los que tienen  con tra tac ión  directa. Eso 

es lo que  qu ieren  los jóvenes del país. Lo que  sí tengo que decir acá, de 

lo que  he  escuchado , es que no es cu lp a  de este  Gobierno que haya  

desem pleo, esto  es cu lp a  de todos los gobiernos neoliberales que 

an teced ie ron  a  este  Gobierno de la  revolución c iu d ad an a , y este  

Gobierno de la  revolución c iu d a d a n a  lo que e s tá  haciendo, y es ta  

A sam blea revolucionaria  y  C onstituyen te  lo q u e  e s tá  haciendo es 

devolverle los derechos a  los c iudadanos, a  los jóvenes, a  los obreros,
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con este  M andato  que elim ina la  tercerización y  la  flexibilización laboral 

y la  explotación laboral. Me a p e n a  que h a y a n  em presarios  que no 

en tien d an  la  m isión  social que  tienen , que  h ay an  em presarios que 

q u ie ran  u tilidades  u sa n d o  a  los traba jado res , m e ap en a  que h ay an  

em presario s  de ese  tipo. Creo y espero  que  la  m ayoría  de los 

em presario s  ecua to rianos  se su m e n  a  e s ta  revolución, en tien d an  que el 

traba jo  que  h a c e n  sí es u n  traba jo  transfo rm ador, es u n  trabajo  

generador de la riqueza, pero de la m ano  de los traba jadores , sino 

so lam en te  es explotación, sino so lam ente  es esclavitud. No m e q u ed a  

m ás  que  felicitar, creo que h ay  que h ace r  u n  pequeño  ajuste , como 

decía  el com pañero  que  m e antecedió  en  la  p a lab ra , en  el tem a  de 

obreros en  la  d isposición tran s ito r ia  segunda . C uidado caigam os en u n  

error, creo q u e  debem os h ab la r  exclusivam ente de los traba jado res  y no 

de los obreros. No p u ed e  ser esto u n  M andato  regresivo, debem os tener 

cuidado. E n  todo caso, u n irm e  a  la  felicitación, a  que  h ay a  habido la 

re troactiv idad  en  este  M andato, y no perm itir  que  h a y a n  ab u so s , como 

los de Pinto, y  no perm itir  que los em presarios  que qu ieren  d a ñ a r  este  

proceso revolucionario , es tén  despidiendo a  trab a jad o res  por cu lpa  de 

u n  M andato  que  lo que  p re tende , sim ple y  llanam en te , devolver los 

derechos de los traba jado res . Así que, felicito la  retroactiv idad del 

M andato, N ada m ás, g r a c ia s , --------------------------------------------------------- ------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Ponce, po r favor.

EL ASAMBLEÍSTA PONCE ROBERTO. M uchas gracias, señor 

Presidente . B u e n a s  tardes, Le ruego ap ag u e  el tu rb o  del cronóm etro

suyo, p a ra  poder contro lar el tiempo, aqu í tengo u n  cronóm etro, p a ra  

poder h a b la r  los diez m in u to s  exactos. Señor Presidente, bajo p ro tes ta  

voy a  in tervenir, po rque  mi partido  político no estuvo ni e s ta rá  de 

acuerdo  q u e  se tra n sg re d a  la  C onstitución  y el m an d a to  del pueblo
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ecua to riano . E stos  m an d a to s  de e s ta  A sam blea son ilegales e 

inconstituc ionales . Pero, en  defensa  de ese  pueblo  ecuatoriano , de ese

tra b a ja d o r  ecuato riano , m e veo obligado a  intervenir, En este  país no 

h ay  trabajo . L am entab lem ente , a  la em p resa  p rivada  se la es tá

m inim izando y  a  la vez obligando p a ra  cu an d o  u n  traba jado r, que quizá

no h u b ie ra  sido necesario , s in  e s ta r  tercerizado, se le obliga a  esa  

em presa , y hablo  de la em p resa  p e q u e ñ a  de u n  so ldador o u n  taller 

m ecánico, que  an te s  ten ía  dos, tres, cu a tro  m ecánicos, se le obligue a  

salir de u n a  o dos p e rso n as  p a ra  que  p u e d a  h a c e r  el trabajo , poco 

traba jo  que  existe en  este  país. Es lam entab le , aqu í se dice y se h a  

dicho y, obviam ente, nosotros es tam os de acuerdo  de que esa

precarización  laboral tiene que  elim inarse. Al se r  h u m a n o  hay  que 

tra ta rlo  como ta l, como ser h u m an o , cum pliendo  con las  leyes, pero eso

sí le co rresponde  al Ministerio de Trabajo p a ra  que todos los

ecu a to r ian o s  cu m p la n  con las leyes. La tercerización  o cualqu ier o tra  

form a de labor; tiene que  ser regu lada  y tiene que  ser con tro lada  y  tiene 

que ser, obviam ente, castigada, sea  la em p resa  p rivada  o la em presa  

pública , que viole el derecho del traba jado r, del se r  hum ano . Aquí se 

h a b la  de a b u so s  al traba jador, ¿acaso  no es a b u so  al trab a jad o r público 

que viene labo rando  por m u ch o s  años, que se le obligue o se le moche

su  sueldo  p a ra  m a n te n e r  a  u n  partido  político nuevo en  este  país?, ¿ese

no es u n  a b u so ?  Tienen que castigar tam bién  a  e sa s  personas, que

prim ero d a n  la  orden , y  segundo em iten, como ya  h a  sido destituido, 

p a ra  mí, en  form a ilegal, el S u p erin ten d en te  de C om pañías, porque 

qu ien  le nom inó a  él fue e s ta  Asam blea, en  fo rm a ilegal tam bién , es la

p rop ia  A sam blea la  que ten ía  que  p resc ind ir  de ese S uperin tenden te  de 

C om pañías. Nadie le trajo aquí, nadie  le explicó n a d a , eso es abuso  al 

trab a jad o r  ecuato riano . Por favor, al p res iden te  Correa, que ya  esas 

viejas p rác ticas , que  todos los ecua to rianos  venim os reclam ando, se

olviden de aquellas. No h a y  nuevo dueño  del país, el país  es de todos los
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ecuato rianos . Se hab ló  del migrante» y aquí h ay  re p re sen tan te s  de todo 

el con tinen te , de los m igrantes. El m igran te  es el trab a jad o r  digno, que 

huye  del E cu ad o r porque no h ay  trabajo . P regúnten les a  los 

com pañeros  re p re se n ta n te s  de los m igran tes , ¿ cu án to s  de ellos quieren 

reg resa r  al E cuador?  Si se fueron  es po rque  no h a b ía  traba jo  en  aquella  

época, peor a ú n  van  a  querer  reg resar al país, peor a ú n  si e s tán  

g anando  en  eu ros , sufriendo consecuencias  lam en tab les  cu an d o  llegan, 

pero po r su  dignidad de ecuatoriano  honesto , tienen  trabajo. Caso 

particu la r, m i hijo m ayor e s tu d ian te  de cu a rto  año  de m edicina, migró 

de es te  p a ís  a  t ra b a ja r  de salonero en  u n  re s ta u ra n te ,  orgullo de u n  

padre , obviam ente, pero el E cu ad o r no  d a  la  oportun idad , 

lam en tab lem en te► Las reform as que qu ie ren  h a c e r  a  los m an d a to s  no 

existen , dije la  vez p a s a d a  y  diré cad a  vez que p u ed a . Q uieren  reform ar 

a h o ra  eL M andato  Minero con leyes fu tu ra s ,  refo rm ar el M andato de 

E qu idad  T ribu taria , leí absorto  en  el Registro Oficial, aquí e s tá  el 

M andato  de la  m inería  y  h a s ta  jocosam en te , m e doy c u e n ta  que los 

ju r i s ta s  que  co laboran  con u s ted , no  sab en  n i lo que escriben. El señor 

P residen te  de la  R epública dice que  h ay  ciento o ch en ta  d ías ., .- -------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. C oncéntrese  en  el tem a, por favor.— — —.......

EL ASAMBLEÍSTA PONCE ROBERTO. El te m a  que  es tam o s  hab lando  es 

del traba jo  o del M andato  del Trabajo o no. J u s ta m e n te ,  por eso estoy 

diciendo. Se dijo que en  ciento o ch en ta  d ías  se iba  a  c rea r  la  Ley de 

Minería, pero aquí h a b la  de térm ino de ciento o ch en ta  días, p a ra  los 

ju r i s ta s  o e s tu d ia n te s  de p rim er año, sab en  que térm ino  excluye a  los 

d ías  feriados y  los fines de sem ana. O sea  que  no son  ciento ochen ta  

días, son  c in cu en ta , se sen ta  o quien sab e  c u á n to s  p u en te s  m ás  el 

P residen te  declare feriados. O bviam ente tengo que decir, claro que los 

a b u so s  v ienen y  van. En sa lud , hace  pocos d ías, tres  trabajadores
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m ineros q u e  se q u ed aro n  sin trabajo , po r rec lam ar, e s tá n  p resos en  las 

cárceles y v a n  a  e s ta r  dos años, dicen, po rque  les h a n  acu sad o  de algo 

que no hicieron, dos años  en  la  cárcel, tre s  traba jado res  que se 

com ienzan a  quejar. El d ía  de ayer en  G uayaquil salieron a  las calles, 

por eso m e in sp ira  desconfianza  que no h a y a n  hecho  ese día, el d ía  del

M andato , m a ñ a n a  el día del trabajo , de ese  glorioso trabajador

ecua to riano , po rque  se venían  todos los rec lam an tes  acá  a  Montecristi. 

Por favor, es tos  m a n d a to s  son ap resu rad o s , cam biados de u n  fin de 

se m a n a  a  otro o de d ía  a  día, no funcionan  p a ra  el traba jador. En este

pa ís  no  h ay  trabajo , dem os facilidad al traba jado r, dem os facilidad,

obviam ente, a  las  em p resas  grandes, p eq u eñ as , m ed ianas , p a ra  que el

E stado  ecua to riano  y el Gobierno no se  llene de tan to  b u ró c ra ta  que

m u ch o s  h em o s  reclam ado po r to d a  la  vida, m u ch o s  de los que estam os 

aqu í h em o s reclam ado a h o ra  m ás  que n u n c a , el E stado  obeso quiere 

tam bién , obviam ente, seguir m ás  obeso p a ra  que  el trab a jad o r  hum ilde 

su fra  las consecuenc ias . M uchas gracias, P re s id e n te ,--------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Iván Rodríguez, por fa v o r .  —

EL ASAMBLEÍSTA RODRIGUEZ IVÁN. G racias, señor Presidente. Sin 

lugar a  d u d a s ,  lo que  hoy resuelva  la  A sam blea y  que entiendo, de 

acuerdo  a  las  expresiones vertidas por m is co m p añ eras  y com pañeros 

asam b le ís ta s , en  su  g ran  m ayoría, vam os a  te rm in a r  aprox im adam ente

dos d écad as  de h a b e r  iniciado en  el país, u n a  política que  contribuyó a  

la  ebullición y rom pim iento  de los derechos labora les de las y los 

trab a jad o res . Sí, no  podem os desconocer la  historia. Hace 

ap rox im adam en te  veinte años, en  el Gobierno de Izquierda 

D em ocrática, del doctor Rodrigo Boija, inició reform as laborales y se 

expresó a n te  el pa is  la  necesidad  de flexibilizar las  relaciones laborales 

en  el pa ís , no  con el propósito de m ejorar los derechos de las y los
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trab a jad o re s  en  el país, sino sobre todo, de m ejorar las  condiciones de 

producción , de com petitividad de las  y los em presario s  en  el país. Se

a c a b a ro n  la s  reg las de juego que g a ran tizab an  la libertad de

sindicalización de los traba jadores , de los obreros en  el pais. Se

te rm in a ro n  de a lg u n a  u  o tra  m an era , la  es tab ilidad  de las  y los 

trab a jad o res , con ello com enzaban  dos d écad as  que  van  a  te rm inar el 

d ía  de hoy, de rom pim iento  y de p iso tear  los derechos fundam en ta les  de 

los trab a jad o res  ecuato rianos, am p arad o s  en  el Código de Trabajo, 

como tam b ién  de varios de los derechos con tem plados en  la 

O rganización In ternacional del Trabajo. A hora la  Asam blea

C onstituyen te  va a  devolver a  los traba jado res , qu izá  m ejor sería  decir 

vam os a  h o n ra r  e sa s  g randes lu ch as  que lib ram os los traba jado res  en 

todos los ó rdenes, en  ese entonces. Sin em bargo, debem os recordar que 

m u c h a s  cosas  h a n  tran scu rr id o  desde  ese en tonces , como lo que 

sucedió  a  p a r t ir  de la p rim era  década  del dos mil, con  la legalización del 

m ercan tilism o laboral o lo que  en  o tra s  cosas  podrían  significar la 

tercerización, la  in term ediación  laboral, m odalidades in h u m a n a s  de 

trabajo , p reca rias , m ercan tilis tas , que h a n  convertido al trab a jad o r en

u n  sim ple objeto de trabajo . Objeto de traba jo  que  e s ta b a  en  dirección 

de darle  al em presario  m ayores riquezas a  costilla de los derechos de los 

traba jado res . Pero tam bién  perjud icando  al E stado  ecuato riano  y a  su s  

in s tituc iones, como por ejemplo, el In s titu to  E cua to riano  de Seguridad 

Social. Se dice que la s  tercerizadoras en  el pa is  ap o r tan  an u a lm en te  al 

Seguro Social, ap rox im adam ente , doscien tos c u a re n ta  millones de 

dólares. Im aginém onos que si esos  tercerizadores, si las 

in te rm ed iad o ras  laborales le pagarían  ad ecu ad am en te  el salario ju s to

que  co rresponde  a  ese  trab a jad o r  tercerizado, n a d a  m ás  y  n a d a  m enos 

que  ellos deberían  e s ta r  duplicando  la con tribución  al Seguro Social. En 

/O tras  p a la b ra s ,  ap rox im adam en te  qu in ien tos  m illones de dólares, Eso

ejemplifica p rec isam en te  este  m ercantilism o e sa  p recariedad  in h u m an a ,
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relación labora l que  h a  faltado la relación patrono-obrero . T rabajadores 

que  no conocen  al em presario  en  donde labo ran , po rque  son otros los 

in term ed iarios , las tercerizadoras que van  de m ano  en  m ano, a  ese

obrero, a  ese traba jado r, su p u e s ta m e n te  p a ra  a c a b a r  con derechos

como por ejemplo, el pago del Im puesto  a  la  Renta, en tre  otros 

derechos, o el pago adecuado  de las u tilidades. No podem os dejar de 

desconocer que fueron los gobiernos neoliberales de tu rn o , que en su  

m om ento  de te rm inado  contribuyeron  al desprestigio  del Estado 

ecua to riano , p a ra  decir que este  es inservible, que de todo el

p re su p u e s to  del Gobierno central, se d e s tin a  m ás  del o ch en ta  por ciento

p a ra  el pago de gas to s  corrien tes o de sa larios del sector público.

Olvidando q u e  fueron  ellos los que en tre  gallos y m edia  noche, fue en 

u n  d ía  y  en  u n a  noche firm aban  co n tra to s  colectivos, generando 

g randes p re b e n d a s  a  favor de pocos y  d esn a tu ra lizan d o  al contrato

colectivo de m iles de traba jado res  en  el país. Tenem os que recordar y

p u n tu a liza r , sin  lu g ar  a  d u d as , estos hechos p a ra  san c io n a r  e sa  parte

de la  h is to ria , in h u m a n a  con los trab a jad o res  y  obreros del país. Son 

ellos los que  dieron p reb en d as  a  la b u ro c rac ia  dorada , que tam bién  

sufrió colapso con la acción adecu ad a , soberana , libre, dem ocrática  de 

la A sam blea  C onstituyen te  en  este  período. Por eso creo que es 

in d isp en sab le  que r indam os tribu to  al trab a jad o r  ecuatoriano , que 

r in d am o s tr ib u to  a  la h is tó rica  lu c h a  de las  y los traba jado res , que por 

veinte años  venían  rec lam ando  acciones p a ra  que term ine es ta  

p recariedad  y  e s ta  m ercantilización del trabajo . Se señ a la  y h a  dicho 

Diego Borja, en  o tra s  p a lab ra s  m anifiesto, el veinte por ciento de la

población económ icam ente  activa, e s tá  bajo las  tercerizadoras, ¿Qué

im plica eso? Im plica n a d a  m á s  y  n a d a  m en o s  que  u n  millón y  medio de 

trab a jad o res  en  el Ecuador, que h a n  sido p iso teados su s  derechos. 

A hora a  ese  millón y medio de trab a jad o res  les vam os a  devolver por 

d ignidad propia, lo que debieron h a b e r  sido reconocidos y definidos
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h ace  veinte años, cu an d o  comenzó ese hecho  insólito p a ra  el derecho 

labora l ecua to riano , con la  llam ada  flexibilidad laboral. Se h a  señalado

y se d icen po r estad ís ticas , cua tro  mil se isc ien tos c u a re n ta  y cinco 

em p resas  so n  te rcerizadas, de ellas ap e n a s  ochocientos veinte y cinco

con perm iso . El o ch en ta  por ciento pertenecen  a  P ich incha y al G uayas.

¿Q ué sucede  con el resto?  ¿Acaso esto no  es u n a  explotación? A veces 

con la  com plicidad del E stado  ecuato riano , de los gobiernos de tu rno . 

Ahora, la  A sam blea  C onstituyente , tiene que devolverles el derecho que 

les a s is te  al es tado  ya  laboral y a  u n  salario  ju s to . Eso es lo que 

p re ten d em o s hacer, sin  lugar a  d u d as , con e s ta  acción soberana, 

dem ocrática , patrió tica , viva y cívica en  beneficio del y de las 

tra b a ja d o ra s  e c u a to r ia n o s . .......................................................... - ...........................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene u n  m inu to , señor A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ IVÁN. Sí, seño r Presidente. Finalm ente,

es in d isp en sab le  que  lancem os el hom enaje , r indam os hom enaje  al

trab a jad o r  y a  la  trab a jad o ra  ecuato riana . La m ejor form a de es ta  

A sam blea  C onstituyen te , es que el d ía  de m a ñ a n a  trabajem os, pero que 

am anezcam os, las y los asam ble ís tas , los que n o s  su m am o s a  es ta  

c ru zad a  de reivindicación laboral, de las  y  los traba jadores  

ecua to rianos , señ a lan d o  que u n a  n u ev a  a u ro ra  am anece  en  este  país, 

u n a  a u ro ra  que señ a la  el cam ino de u n a  v e rd ad era  revolución 

c iu d a d a n a  en  beneficio de millones de e c u a to r ian as  y ecuatorianos.

G racias, señ o r  P re s id e n te .-------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Acosta, po r favor.

y LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. G racias, señor Presidente. Con 

fecha veintisiete de m arzo del dos mil ocho, p re sen té  an te  us ted , u n a
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com unicación  refiriéndom e al M andato  C onstituyen te  referente a  la 

elim inación de la  tercerización, en  aquel en tonces  c ircu laba  por la 

A sam blea. Pedí a  S ecre taría  que  se re p a r ta  a  todos, es sim plem ente u n

docum ento  que  lleva a  la  reflexión del po r qué el m om ento  inoportuno

del M andato, Así m ism o, ahí m an ifes tab a  que e s ta b a  de acuerdo, en lo 

esencial con este  M andato  y m anifiesto  a h o ra  tam bién . Estoy, en  lo

esencial, de acuerdo  con el M andato de tercerización, como se lo h a  

concebido, po r su p u es to , con u n a s  sim ples correcciones, como por decir

u n  caso, se dice en  el artículo prim ero, que se elim ina y se prohíbe la

tercerización, pero se elim ina y  no se la puede  p roh ib ir  si no  se la puede

regular. O se e lim ina o se prohíbe, E n tonces, debería  gram aticalm ente  

ponerse  u n a ,  porque si se elimina, quiere decir que  es tam os borrando  

del o rdenam ien to  ju ríd ico  y  no hay  p a ra  qué regu la r  ni m ucho  m enos

prohibir. De m a n e ra  que, ju ríd icam en te , eso no cabe. Así m ism o,

com parto  con  aquellas  form as de traba jo  que son p recarias , que

m u ch o s  trab a jad o re s  h a n  sufrido, como p o r  ejemplo en  la 

in te rm ed iac ión  laboral, donde los trab a jad o res  efectivam ente se les 

c o n tra ta b a n  p a ra  ro ta r  en  tres  em presas , sin  estab ilidad , es u n a  form a 

condenab le  y  que tiene que, efectivam ente, lim itarse. La interm ediación 

labora l sirve, ju r íd icam en te , en  m a te ria  laboral p a ra  o tra s  cosas, como

por ejemplo cu an d o  hay  u n a  b a ja  en  a lg u n a  em p resa  ya  sea  por estado 

de m a te rn id ad , por servicio m ilitar obligatorio, po r vacaciones, las 

in te rm ed iado ras  consiguen  personal y les colocan p a ra  estos casos 

específicos, ju r íd icam en te  en  m a te ria  laboral operativa. Se h a  mal 

aplicado y de allí la form a p reca ria  y la d isconform idad  de m uchos 

trab a jad o res . En eso estoy de acuerdo. No se p u ed e  t r a ta r  así al 

trab a jad o r, no  se p u ed e  p recarizar el trabajo , porque el trabajo  es el 

ún ico  medio, el traba jo  es algo digno y tiene  que ser fielmente 

rem u n erad o . El te m a  de la tercerización, así m ism o dice que se elimina, 

ero en artícu los  posteriores vemos con c laridad  que  sigue siendo la
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tercerización solo que  con el nom bre  de servicios com plem entarios, tal 

como dice la  ley a c tu a l  en  su  artículo  prim ero, literal b, que h a b la  de 

tercerización y  servicios com plem entarios, sigue lo m ism o y por ende, 

estoy de acuerdo . No se puede  elim inar la tercerización, sino por 

ejemplo acá , el servicio de com ida que tenem os, el Oro Verde que e s tá  

tercerizado en  el servicio de com ida, como vam os a  eliminar. Es 

tercerización, existe en  todo el m undo , va a  seguir existiendo, no se va a  

a c a b a r  po rque  s im plem ente  así se qu ie ra  evitar el nom bre, pero si le 

qu ieren  q u ita r  el nom bre, estoy de acuerdo. Igual va a  seguir existiendo 

porque  no se p u ed e  elim inar. Se tiene que  regu lar, eso sí, todo tiene que 

ser regulado, Hace tiem po a trá s , mi colega Borja m en c io n ab a  que no se 

podía, como yo afirm aba, sim plem ente decir que  no se elimine sino que 

se regule. Porque es m uy  bonito decir en  la  p rác tica  que se elim inen las 

cosas, pero cómo las hacem os aplicables. En u n  papel no se puede 

ap licar n ad a . La C onstituc ión  dice m uy  c la ram en te , que el trabajo  es u n  

deber y u n  derecho social, ¿Se respe ta?  No, m u c h a s  cosas no se 

re sp e tan . E n tonces , p a ra  eso e s tán  los m ecan ism os, p a ra  h acer  

re sp e ta r , como po r ejemplo, la  Función  E jecutiva a  través del Ministerio 

de Trabajo , como los ju eces  de trabajo , ellos son  los que tienen que 

ap licar el derecho y velar porque esos derechos de los traba jado res  sean  

cum plidos. Soy abogado litigante, espec ia lis ta  en  Derecho Laboral, 

como las d em ás, creo y defiendo los derechos del traba jador, porque los 

conozco. No solo digo en  las  au la s  de en señ an za , lo digo por escrito en 

libros, en  conferencias, estoy convencida de aquello. Pero en  lo que no 

estoy de acu e rd o  y  n u n c a  lo estaré , es que, ju s ta m e n te ,  por t ra ta r  de 

h ace r  u n  bien, se tra te  y se d añ e  a  estos traba jadores . En lo general, 

como repetía , estoy m uy  de acuerdo  con la in tención  y con el texto 

tam bién . Con lo que no estoy de acuerdo  es con las disposiciones 

tran s ito rias , po rque  las en cu en tro  que son, en  realidad  barbaridades  

ju r íd ica s  sino como diría  el m aestro  Alfredo Pérez Guerrero, son

Página 66  de  138



CONSTITlDiYKNíTK

Acta 041

v erdaderas  here jías  Jurídicas, cuando  se p re tende  h ab la r  de la 

re troactiv idad  de la  ley, eso no procede. En el M andato  C onstituyente  

cero cero u n o , en  el artículo cinco, e s ta  m ism a  C onstituyen te  estableció 

que la  A sam blea  C onstituyen te  ratifica y  ga ran tiza  la  ex istencia  del 

E stado  de derecho, por ende, asum im os que  la  C onstitución  Política de 

la R epública  co n tin ú a  vigente, porque el E stado  de derecho con tinúa  

vigente. D ecían que no h a b ía  responsab ilidad  solidaria. Sí hay  

resp o n sab ilid ad  solidaría, en  el artículo  tre in ta  y  cinco de la  ac tua l 

C onstitución , dice m u y  c la ram en te  en  su  n u m era l once, que sin 

perjuicio de a  qu ien  se de el traba jo  y traba jado r, tam b ién  tienen  los dos 

responsab ilidad  solidaria, el que lo c o n tra ta  y a  qu ien  brinde servicios, 

eso y a  existe en  la  C onstitución  ac tual. ¿Q ué p a sa ?  Que no se aplica y 

h ac ia  allá  tenem os que  a p u n ta r .  No es posible que  digam os que como 

no se aplicó algo, sim plem ente le vam os a  elim inar. Entonces, como 

aqu í todo el m u n d o  se p a s a  la luz  ro ja  del semáforo, tam bién  

elim inem os los semáforo porque no sirven p a ra  n a d a , así es  m ucho  m ás 

fácil. Eso no se p u ed e  elim inar las  d iversas fo rm as de contra tación , no 

se p u ed e  b o rra r  del o rdenam ien to  juríd ico , h ay  que  castigar a  los 

em presario s  que  sí hay, hay  que san c io n ar h a s ta  con prisión si van  a  

evadir, pero h a y  que  poner las  reglas del juego claras. No es posible que 

a h o ra  hab lem os de retroactiv idad de la  ley cu an d o , lam entab lem ente , 

en  n u e s t r a  C onstituc ión  eso no se perm ite  y  e s tá  A sam blea h a  

garan tizado  el E stado  de derecho. No es posible que se diga y hablem os 

que se volverá a  c o n tra ta r  y se le obligará a  c o n tra ta r  a  las  personas, 

cu an d o  en  el artículo  veintitrés de la ac tu a l C onstitución , num eral 

dieciocho, h a b la  de la  libertad  de con tra tac ión . E n tonces, ¿por qué 

es tam o s v u ln eran d o  algo que noso tros m ism o hem os dicho que 

co n tin ú a  vigente? Eso no es factible, a  través de u n  M andato  no se va a

crear em pleos, no se puede  c rear em pleos. A través  de u n  M andato 

como és te  no se van  a  ag ran d a r  los plazos laborales. En realidad, creo
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que  sí h ay  que  to m ar las m edidas n ecesa rias  p a ra  com batir  a  los m alos 

em presarios , a  aquellos que a b u s a n  del trab a jad o r, hay  que  regular la 

activ idad de la in term ediación  p a ra  que no se u s e  de u n a  m an era  

ind iscrim inada , como h a s ta  ah o ra  h a  sido u sa d a .  Que se u se  

co rrec tam en te  p a ra  lo que  es. En el m u n d o , como dice la  ley, vivimos

u n a  sociedad m und ia lizada  y en  todos lados existe eso, p a ra  que sean

m ás  com petitivos. Evidentem ente, así se h a  m alen tend ido  y  esto hay

que  contro lar, esto  es definitivo y creo que  nad ie  d iscrepa  con ello. Pero

sin  em bargo, en  la  ac tua lidad  no es el m om ento  oportuno  p a ra  dictar 

ese M andato. Las p e rso n as  e s tán  con el a g u a  h a s ta  el cuello, no hay

trabajo , creo que  si se im plem enta  esto  en  los m om entos  precisos que 

vive el E cuador, no  es lo correcto, en  especial en  el sector público, 

donde d eb e rán  c rea rse  las p a r tid as  p re su p u e s ta r ia s  p a ra  esos cientos

de m iles de personas . Que va a  p a s a r  el d ía  de m a ñ a n a  ya  sean

trab a jad o res  d irectos y  a ú n  el m inisterio  tenga  que crearlas. Eso 

seg u ram en te  c re a rá  u n  caos, no solo ju ríd ico , po rque  ju ríd icam en te  se 

an tep o n e  a  varias  n o rm a s  constituc ionales  y  de D erecho Internacional, 

s in  m en c io n ar  varias  de la  OIT. Pero, en  la  m a te r ia  adm in is tra tiva  y

práctica , tam b ién  seguram en te  h a b rá  u n  caos y eso creo que hay  que 

analizar con m u c h a  preocupación  y m u c h a  profundidad . Celebro asi 

m ism o, el esfuerzo hecho  especialm ente  por Irina, que  h a  hecho, creo, 

u n  g ran  M andato. En esencial, repito, estoy de acuerdo  con ello, pero 

no considero  que  es el m om ento oportuno  p a ra  e s ta  m edida, m ucho 

m enos si no  se h a  es tud iado  con certeza, que  es lo que  va a  acontecer el 

d ía  de m a ñ a n a  con todas e s ta s  em p resas  púb licas, po r ejemplo, ya  

aco jan  a  los trab a jad o res  en  las respectivas p a r t id a s  p re su p u es ta r ia s  

que  a h o ra  tiene que c rear el Ministerio de Econom ía. ¿Q ué va a p a sa r  

cu an d o  u n  em pleador sim plem ente diga, m e acojo a  la  C onstitución 

vigente, que  así la  A sam blea h a  ratificado que e s tá  vigente? Mi derecho 

de con tra tac ión  dice, no  quiero co n tra ta r . ¿Q uién  le irá  a  o b lig a r? --------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene u n  m inu to , A sam bleísta.

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. Voy a  h a c e r  u n a  reflexión referente 

a  p ro fund izar en  los procesos p a ra  que  se ap liquen  e s ta s  no rm as, allá 

va, el derecho del trab a jad o r  es aplicable, no en  realidad  lo que se dice

por escrito, sino a  la realidad , a  la verdad  real, a  lo que  e s tá  en los 

juzgados, aq u í h a y  u n  ente , aquí hay  u n  m inisterio  que h ag a  realidad 

esos  derechos, que  cuando  va a  rec lam ar que  le h a n  botado, que quiere 

u n a  indem nización  ju s ta ,  h a y a  alguien, u n  ju e z  que  le de esos 

derechos. Hay que  fortalecer eso, hay  que fortalecer a  los inspectores, 

p a ra  a llá  tienen  que  ir. No sim plem ente e lim inar las  form as de trabajo. 

Tenem os que cas tig a r  a  las  p e rso n as  que  m al u tilizan  e s ta s  fuentes, no 

tenem os que  cas tiga r el trabajo  en  sí. Aquí se e s tá  castigando  el trabajo,

G ra c ia s .  — -----------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Terán, po r favor.

EL ASAMBLEÍSTA TERÁN HÉCTOR. G racias, com pañero  Presidente, 

co m p añ e ra s  y  com pañeros asam ble ís tas . U sted  reco rd a rá  cuando  

anduv im os en  cam p añ a , que miles y  miles de com pañeras  y 

com pañeros  trab a jad o res  nos p lan teab an  h ace r  ju s t ic ia  de llegar a  la 

A sam blea C onstituyen te . H an p lan teado  tre s  derechos constitucionales, 

el u n o  que  tiene que ver con el Derecho Laboral, el derecho al trabajo  

con u n a  rem u n erac ió n  ju s t a  y con la  segu ridad  social. Decía que el día 

de hoy es histórico, porque vam os a  cum plir  el d ía  de hoy, al hacer 

ju s t ic ia  con  e sa s  m iles de p e rso n as  que h a n  sido exp lo tadas como aquí 

se h a  m an ifestado  re ite radam en te . Quiero h a c e r  cinco com entarios al 

/p royecto  de M andato. En el prim ero se e lim ina y se prohíbe la 

tercerización de servicios com plem entarios, la  in term ediación  laboral y
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la  co n tra tac ió n  por ho ras . Se d a rá n  por conclu idos todos los contra tos

de in term ediación  laboral vigentes a  la expedición de este  M andato. En 

segundo  lugar, se a se g u ra  al traba jador, esto  es im portantísim o 

com pañeros  de todo el pais  que h a n  sido tercerizados e in term ediados. 

En p rim er lugar, h a b rá  u n a  relación ju ríd ico-laboral directa, que 

im plique la  estab ilidad , la  rem u n erac ió n  ju s ta ,  que m e refería, la 

organización y  la  con tra tac ión  colectiva que  e s ta  ta rd e  por determ inados 

a sam b le ís ta s  h a  sido sa tan izada . No es verdad. La relación ju r íd ica  se rá

d irec ta  y  b ilateral, con el fin de prom over el traba jo  se garan tiza  la 

jo rn a d a  pa rc ia l con tem plada  en el artículo  o ch en ta  y dos del Código de

Trabajo, donde el trab a jad o r  gozará, reitero, de la  estabilidad,

rem u n erac ió n , tom ando  en  c u e n ta  la p roporcionalidad  que corresponde

a  la  jo rn a d a  com pleta . J o rn a d a  parcial que  exceda del tiem po de trabajo  

convenido, se rá  rem u n erad o  como jo rn a d a  sup lem en ta ria  o 

ex trao rd inaria , con los recargos de ley, lo que  a n te s  no  existía. Se 

p o d rán  ce leb rar con tra to s  expresam en te  con em p resas  legalmente 

co n s ti tu id as , no las  fan ta sm as  que h a n  existido h a s ta  ahora, 

obviam ente au to rizad as  por el M inisterio de Trabajo y  Empleo p a ra

activ idades com plem entarias  como vigilancia, seguridad,

m an ten im ien to , a lim entación, m ensa je ría  y limpieza. Todas es tas  

activ idades son a jen as  al proceso productivo de la s  em presas, pero

e s ta s  sí p a r tic ip a rán  proporcionalm ente  del porcen ta je  legal de las

u tilidades  liquidas. Esto  no h a  existido, a h o ra  sí va  a  existir. T endrán  

derecho a  los consag rados  en  la  C onstitución  Política de la  República, a  

los convenios firm ados por n u e s tro  pa ís  con la  Organización 

In te rnac iona l del Trabajo, de la  m ism a  m a n e ra  al Código de Trabajo y a  

la Ley de S eguridad  Social. Los trab a jad o res  y trab a jad o ra s  en es tas

condiciones, no  ten ían  acceso a  la seguridad  social, con este  M andato, 

ysí van  a  tener. Los con tra to s  se rán  reg is trados en  tre in ta  días, en  las 

in spec to rías  provinciales. Eso no existía, a h o ra  sí se obliga a  las
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e m p re sa s  a  reg is tra r  den tro  de los tre in ta  d ías, todos su s  contratos. Se 

g a ran tiza  la  con tra tac ión  colectiva de traba jo  en  el sector público y en

los o rgan ism os seccionales. Aquí se h a  sa tan izado  que se te rm ina  la

con tra tac ión . No es verdad. Más bien e s tá  garantizado . Como tercero 

tenem os sobre  los que cum plen  activ idades adm in istra tivas, En esto 

quiero ser m u y  claro y m an ifes ta r  lo siguiente. No pueden  e s ta r  

a m p a rad o s  en  la  con tra tac ión  colectiva, p e rsona l adm inistra tivo  como

directivos, gerentes. Tenem os ah í dos geren tes  de la em p resa  In d u s tr ia s

G u ap án , al u n o  por despido intem pestivo hay  que  pagarle  m ás  de u n

millón de dó lares y a  su  herm ano , tam b ién  ex gerente  de la  m ism a 

em presa , e s tá  p lan tean d o  u n a  d em an d a  po r despido  intem pestivo, que 

s u p e ra  los dos m illones de dólares. Eso tiene que te rm inarse . No es 

posible que  aseso res , coordinadores, en  definitiva todo el persona l que 

d esem p eñ a  activ idades adm in is tra tivas , deben  e s ta r  bajo la  Ley 

O rgánica  de Servicio Civil y C arre ra  A dm inistrativa. Como cuarto , las 

au to r id ad es  y funcionarios públicos, v incu lados en  procesos de

tercerización, no  so lam ente  deben  recibir u n a  m u lta  de seis salarios 

m ín im os vitales vigentes, deben  ser rem ovidos o destitu idos si 

querem os h a c e r  pa tria . Estoy de acuerdo  que  se fortalezca al Ministerio

de Trabajo y  Em pleo, es el m om ento  p a ra  que desde  ah í se den  las

d irectrices en  función  de vigilar el fiel cum plim ien to  de este  M andato. El

d ía  de hoy  en  el diario El Universo, ap a recen  dos com pañías, la 

m a d e re ra  Aglom erados Cotopaxi S.A. y  MOVISTAR, qu ienes decidieron, 

dice, a su m ir  d irec tam en te  a  su  personal tercerizado, E ste  es u n  ejemplo 

que deberían , todas  las  em presas , tan to  púb licas  y  las o tras, seguir. 

G racias, com pañero  Presidente. — -------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  M endoza.

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA MANUEL. G racias, señor Presidente,
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colegas a sam b le ís ta s , ecu a to r ian as  y  ecua to rianos . Q ue m e escuchen  

b ien  los tercerizadores y o tros co n ju n tam en te  con el Estado,

in s tru m e n to s  de explotación y d iscrim inación de la clase trabajadora .

Nadie en este  país  que se precie de e s ta r  revestido de principios éticos y 

m orales, de ser respe tuoso  de los derechos h u m a n o s  y del 

o rdenam ien to  ju ríd ico  de n u es tro  pais, p u ed e  e s ta r  de acuerdo  con es ta

o con to d a  fo rm a p reca ria  de relación laboral in h u m a n a , m iserab le  de lo

m á s  co rru p ta ; tercerización e in term ediación  engendro  de algunos 

gobiernos de tu rn o  an tipopu lares , an tiobreros, serviles de los grupos de 

poder económ ico y político del pa ís , no se p u ed e  desconocer que en toda  

labor si es lícita, el que o s ten ta  los m edios de p roducción  en  la 

utilización de la m ano  de o b ra  no calificada y  calificada genere 

u tilidades  lícitas, razonables, legitim as en  función  de la  inversión 

rea lizada  y den tro  del estricto  m arco ju ríd ico , no  es lícito que no se 

pague  com pleto al traba jador, no es ju s to  que  a  co s ta  del sudor, del

sacrificio y en  m u c h a s  de las  opo rtun idades  de sangre  de la  gran

m ayoría  de trab a jad o res  y traba jado ras , u n a  b u e n a  p a rte  por no decir

todos los em presario s  tercerizadores se h a y a n  enriquecido fácil y 

alegrem ente; en  a lgunos casos, con la  perm isiv idad de in s tru m en to s

ju ríd icos  hechos  a  su s  m edidas ju s ta m e n te  p a ra  favorecer y perm itir 

este  tipo de explotación, y es el E stado  en  conflicto de in tereses, porque 

tam b ién  es u n o  de los tercerizadores que  no h a  sido capaz, al contrario  

h a  sido y  es re sp o n sab le  p a ra  que se h ay a  dado  lo q u e  estoy señalando ,

E stado  que en  con tubern io  con los funcionarios y d ignatarios  que se

h a n  tu rn a d o  en  el poder por omisión, o p o rtu n am en te  no h a n  tom ado 

m ed idas  en  este  sentido, y es a h o ra  que  a  la  A sam blea C onstituyente  

nos co rresponde  frente a  n u e s tro  país  convertirnos y tra scen d e r  en el 

tiem po y en  el espacio  como u n  ente, como u n  cuerpo  constituyen te  que

pone fin, que pone alto a  e s ta  m a lh a d a d a  form a de relación laboral 

n tre  em pleador y  trab a jad o r y  los vivos de los tercerizadores y los
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in term ed iarios , esto  no  es u n  favor que  les e s tam o s  haciendo a  los

dignos trab a jad o res  y trab a jad o ras  de n u e s tro  país , es u n a  obligación 

po r cierto u n  poco len ta , porque h a  tra n sc u rr id o  cinco m eses  que nos 

in s ta lam o s  la A sam blea C onstituyen te  y se h a  generado u n  lucro 

cesan te  a  los traba jadores , a  u n  millón de traba jadores  

ap rox im adam en te , que si hacem os u n a  relación m a tem ática  sencilla, 

considerando  que  no m enos de cien dó lares se le h a n  apropiado del

excedente  a  la  inversión  de fuerza de trabajo  físico e in telectual, los

tercerizadores en  u n  m es es ta ríam os h ab lan d o  que  cien millones de

dólares h a n  en tregado  a  estos sectores y eso po r cinco, entonces

podem os d ed u c ir  que  qu in ien tos  millones de dó lares  aprox im adam ente  

se h a n  aprop iado  los tercerizadores y el E stado  ecuatoriano . ¡Que 

m iseria  h u m an a!  pueblo  ecuatoriano . No es posible que siendo la clase

trab a jad o ra , ac to res  fundam en ta les  del desarrollo , generadores de

riqueza  en  n u e s tro  país  vengan siendo vilipendiados, hum illados y 

explotados po r es tos  m alos y  m alas  ecua to rianos . Ofreciendo d iscu lpas 

por h a b la r  en  p rim era  persona , tengo que  se ñ a la r  que  he sido el pionero 

en  la p resen tac ió n  de este  M andato. A u s te d  le consta , señor

Presidente , q u e  p e rm an en tem en te  he  es tado  insis tiendo  an te  su  

au to rid ad , que  p e rm an en tem en te  he  publicado  en  la  pág ina  WEB, en  mi 

blog de e s ta  A sam blea, in n u m erab les  artícu los ju s ta m e n te  tra tan d o  de

d e sp e r ta r  la  sensib ilidad  de la  Comisión Directiva de e s ta  A sam blea y 

del E cu ad o r  en tero  p a ra  que con la  deb ida  oportun idad  nos 

p ro n u n c iem o s p a ra  te rm in a r  con la  lac ra  de es te  s is tem a, en  todo caso 

es sa ludab le  y  sí ag radecer en  la  p rim era  p a r te  que se m e haya  incluido 

en  la  C om isión . ........................................................ ...........................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , A sam bleísta,

)
EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA MANUEL. ...donde p resen tam os u n
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proyecto de M andato  de consenso; sin  em bargo, tengo que decirlo, que 

en  la  ú l t im a  p a rte  no e s ta b a  de acuerdo , coincidir con algunos 

com pañeros  que  es im portan te  y apelo a  la  sensib ilidad  p a ra  que al 

ten o r y  co n secu en te  con el articulo  nueve del Código del Trabajo y con 

el a rticu lado  que  aprobó  sobre el trabajo  la  M esa seis, se excluya ese

térm ino de obrero y  se ponga la p a la b ra  “tra b a ja d o re s” porque no

podem os se r  inco n secu en tes  con lo que  e s ta  A sam blea h a  discutido y

h a  aprobado , aqu í no se t r a ta  de devolver ciertos derechos a  los 

trab a jad o res  del pa ís  y  qu itarles  o tros derechos, o estam os con los

trab a jad o res  o no  estam os. Concluyo ind icando  o c itando  u n  m ensaje,

“si quiere de ja r de pertenecer al n ú m ero  de los esclavos, rom pe tu s

cad en as  y  d esech a  de ti todo tem or y todo despecho”. ¡Vivan los

trab a jad o re s  del m undol G ra c ia s . ..........................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Toum a, po r favor.

EL ASAMBLEÍSTA TOUMA GUILLERMO. G racias, seño r Presidente.

C om pañeros asam ble ís tas : M añ an a  se cum plen  ciento veintidós años de

la  m asac re  en  Chicago, por eso querem os h a c e r  u n  hom enaje  a  los 

trab a jad o res  de n u e s tro  país, es im portan te  reco rd a r  que en  e s ta  lucha  

del m ovim iento sindical h a n  caído miles de trab a jad o res  y trab a jad o ras

por reivindicación de s u s  derechos, recordem os el qu ince  de noviembre, 

el dieciocho de oc tub re  de los com pañeros de AZTRA y en  el m es de 

m ayo del dos mil dos los traba jado res  de Alamo. Definitivamente, señor 

P residente , señores  asam ble ís tas , pueblo  ecuato riano , e s ta  lu ch a  no h a  

te rm inado  y el M andato  que hoy e lim inará  las  peores form as de 

con tra tac ión  conocidas como la  in term ediación  laboral, el trabajo  por 

h o ras  y  la  tercerización es u n  paso  m ás  de es te  largo cam ino p a ra  que 

se e n tie n d a  que  los traba jado res  som os los que  p roducim os la  riqueza 

en  el m u n d o  y, po r lo tan to , tenem os el derecho a  su  apropiación debida

Página 74 d e  138



AMBLEA CONSTXTOTENTK

Acta 041

su  d isfru te  y su  goce. La in term ediación  laboral, la  tercerización, el 

traba jo  po r h o ra s  te n ía  como principio objetivo a c a b a r  con la estabilidad 

de los trab a jad o re s  y los beneficios sociales y  a  la  libertad  sindical y 

ped ir la  organización de los traba jado res  e ra  el fin de la  in term ediación 

laboral, ad e m á s  de eso tenem os que añad ir , que  efectivamente el 

Decreto dos mil ciento se sen ta  y seis legalizó en  el ano dos mil cuatro  la 

explotación a  los traba jado res  a  través de e s ta  fam osa  tercerización 

laboral. Es po r esto  que podem os decir sin lu g a r  a  equivocam os, 

desm in tiendo  to ta lm en te  las afirm aciones fa lsas  de su s  defensores, que 

lo ún ico  q u e  la  tercerización h a  generado es desem pleo y pobreza, h a  

significado u n a  b a ja  productiv idad y  u n a  p érd id a  de competitividad 

p a ra  las e m p re sa s  y  h a  contribuido ad e m á s  significativam ente a  la 

inestab ilidad  política y  social del pa ís , e s ta s  m ism as  rece tas  fueron 

ap licadas  ya  en  to d a  Latinoam érica y  g ran  p a r te  del m u n d o , República 

D om in icana  fue u n o  de los pocos pa íses  q u e  no la  aplicó, al contrario,

en  el año mil novecientos noven ta  y dos im plem entó  u n  con jun to  de

reform as labora les  que m ejo raban  las condiciones de los traba jadores , 

co n secu en c ia  de esto, efectivamente, la USAID sostiene que a  principios 

del dos mil la  R epública D om inicana e ra  u n a  de las  econom ías de m ás

rápido  crecim iento  en  el m undo , esto significa que  efectivam ente la 

tercerización en  el m u n d o  entero  fracasó. Por otro lado, no debem os 

olvidar q u e  el desarrollo  de las organizaciones de la  sociedad civil y su  

partic ipación  activa en  los procesos sociales, es u n  ind icador de la 

dem ocratización  de la  sociedad y por eso la  in term ediación  laboral, la 

tercerización y  el traba jo  po r h o ras  h a  sido u n  factor m ás  que en  el 

E cu ad o r lo h a n  vuelto m enos dem ocrático y  m ás  in justo , p ues  estos 

m ecan ism os no solo que h a n  precarizado las  condiciones de trabajo, 

sino que  ad em ás  h a n  im pedido la organización sindical de los 

trab a jad o res . E n  es te  sentido, d em andam os la  aprobación  de este 

M andato, la  elim inación de la  tercerización, in term ediación  laboral del
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traba jo  po r ho ras , p a ra  ir sen tando  las b a se s  de u n a  n u ev a  dem ocracia 

social, de u n a  verdadera  dernocracia donde  sean  los derechos de los 

c iu d ad an o s  los que  p rim en  y no las considerac iones patrim oniales de 

u n  pequeño  grupo aco s tu m b rad o  a  vivir y enriquecerse  de los 

traba jado res , no  podem os perm itir  que en este  pa ís  se continúe con 

e s ta  fa rsa  de las  tercerizadoras. Un trab a jad o r  en  tre s  años h a  

trab a jad o  en  veintidós tercerizadoras, y  el com pañero  h a  ido a  

p re g u n ta r  s u s  fondos de reserva  y ni s iqu ie ra  existen. No podem os 

perm itir  que  u n a  tercerizadora  tenga  u n  trab a jad o r  en  su  rol de pagos, 

e s ta s  incoherencias  son  las  que h a n  sido rech azad as  por el pueblo 

ecua to riano , quiero  decirles a  u s te d e s  com pañeros, po r este  motivo 

n u e s t r a  federación FENACLE que comenzó u n a  lu ch a  en  el dos mil 

co n tra  la  tercerización, dem andam os la  aprobación  del M andato que 

es tam os proponiendo  hoy, G ra c ia s . ......................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Kronfle, por favor. M ientras le 

a rreg lan  el micrófono, vam os a  cederle la palabra, a  o tra  persona. 

A sam ble ísta  Rivera. Disculpe, a sam b le ís ta  Rivera, y a  e s tá  arreglado.-----

LA ASAMBLEÍSTA KRONFLE MARÍA CRISTINA. G racias, señor 

Presidente , po r acá  ya  es táb am o s hab lan d o  de complot. Creo que es u n  

d ía  im portan te , e s tam o s  hab lando  de tem as  que rea lm en te  in teresan  al 

país, a  u n o s  sectores m ás  a  o tros m enos, pero en  todo caso creo que es 

u n  te m a  en  el que  debem os ten e r  la  suficiente fortaleza y valentía  p a ra  

hablarlo . Recordem os que las  p eq u eñ as  econom ías familiares se 

s u s te n ta n  a  p a r t ir  del esfuerzo y el trabajo  cotidiano de los m iem bros de 

las  familias, es gratificante en  especial p a ra  m i y  aleccionante, ver la 

lu c h a  laboral de sectores sociales que d u ra n te  m u ch o  tiem po estuvieron 

d iscrim inados y  fueron  reprim idos, hab lem os en  p a r ticu la r  si se quiere 

las  p e rso n a s  con d iscapacidad . Definitivamente, necesitam os
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cam bios revolucionarios en  el ám bito  laboral, pero hab lem os de u n a  

revolución ju s ta ,  de u n a  revolución que rea lm en te  rep resen te  lo que 

quiere el pueb lo  ecuato riano  y  no sim plem ente  que  in tu im os y creem os 

que  qu iere  la  to talidad , en tiéndase  b ien , la  to ta lidad  del pueblo 

ecua to riano . Toda form a de precarización de las  relaciones laborales 

deben  ser d e s te r ra d a s  de n u es tro  país  y  hem os declarado que nuestro  

pa ís  es u n  pa ís  de paz  y las form as de precarización  laboral es sinónimo 

de g u e rra  en  el ám bito  laboral, m u ch o s  h a n  utilizado la  tercerización 

como u n a  fó rm ula  que atropella  los derechos labora les de la clase 

trab a jad o ra , en  n u e s tro  país  como en  m u ch o s  o tros h ay  personas  que 

h a n  p u es to  el in te rés  persona l por sobre el b ien com ún , pero p a ra  pesa r  

de a lgunos s ind ica lis tas  ab su rd o s  y abusivos, la tercerización tam bién  

h a  sido u n a  form a m á s  am plia  de b r in d a r  posib ilidades de empleo a

p e rso n as  eficientes que  desarro llen  activ idades den tro  del apara to

productivo  del país* E s tá  bien, a sam b le ís ta s , señor Presidente, 

cam biém osle el nom bre  de la tercerización y, adem ás 

rcconceptualicém osle , agreguém osle tam b ién  fuertes  regulaciones e

increm en tem os las  responsab ilidades  de los em pleadores, creo que nos

viene bien re frescar conceptos y h a b la r  de em p resas  que realicen 

activ idades com plem entarias  y  servicios especializados, estoy de

acuerdo  tam b ién  con la responsab ilidad  solidaria  y  con la participación

v incu lada  a  la p roducción  de los seres h u m a n o s  que p re s ta n  servicios a  

las  em p resas  u s u a r ia s  y m otivan el desarrollo  de n u e s tro  país. El 

D erecho Laboral es u n  derecho tu te la r  y  en este  sentido  este  M andato

tiene que tu te la r  es tos  derechos, sobre todo cu an d o  en  n u es tro  país  los 

trab a jad o res  son  la  p a rte  m ás  débil de la relación laboral, pero 

ju s ta m e n te  po r eso, porque es u n  derecho tu te la r  y tiene que ser 

fortalecido, el E stado  y e s ta  A sam blea tiene  que  c rea r  las  condiciones 

exac tas  p a ra  poder in c rem en ta r  las p lazas de trabajo , p a ra  poder 

c o n tra ta r  m u c h a  m ás  gente y apoyar a  e sa s  econom ías fam iliares de las
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que h ab lé  en  el principio; e s ta s  p e rso n as  c o n tra ta d a s  llevarían a  su s  

hogares n u e v a s  opo rtun idades  de porvenir y de desarro llarse , a  su s  

fam iliares en  particu la r . Me d a  u n a  fuerte  im presión  que estam os 

tra ta n d o  de c u lp a r  del desem pleo y  de la pobreza  a  las em presas  

p rivadas, como que  estuv iéram os san tig u an d o  al sector público y 

eximiéndolo de las  responsab ilidades, válgam e a c la ra r  y recordar que el 

sector público es el m ás  corrupto  y abusivo  en  los tem as  laborales, p a ra  

m u e s tra  u n  botón , señor Presidente, señores  asam b le ís ta s , p a ra  que 

u s te d e s  vean que se vive en  ca rne  propia; el M inisterio de Educación 

nos debe a  la s  p e rso n as  con d iscapacidad  tre s  mil novecientos dieciséis 

p lazas de traba jo , eso e s tá  en  el sector público y no en  el sector privado, 

el sector público  lo regu la  así como al sector privado la  inspectoría  del 

traba jo , pero  el E stado  no es ju e z  y p a rte  y el seño r Ministerio de 

Trabajo no le va a  ir a  exigir al h e rm an o  Ministerio de E ducación que 

cu m p la  con las  p lazas  de trabajo  de las p e rso n as  con d iscapacidad , esto 

sí tenem os que  elim inar, esto sí tenem os que  derogar de nuestro  

s is tem a  ju ríd ico  ecuato riano , tenem os que elim inar e s ta s  form as de 

d iscrim inación . S iem pre apoyaré todo principio h u m a n o  y lo pondré por 

sobre los princip ios económicos, porque creo que  tenem os que cam inar 

en  form a analógica, p u e s  no cam ino, puedo  ro d a r  tam bién , h acer u n a  

econom ía m á s  h u m a n a .  Me pregunto , cómo podem os h ab la r  de calidad 

de vida d igna  si no hab lam os de trabajo , no  h ab lam o s  de contratación  

con u n a  rem u n erac ió n  ju s t a  y  n ecesa ria  p a ra  cu b rir  las  necesidades, 

valga la re d u n d a n c ia , de los ecuato rianos, aqu í no se t r a ta  de elim inar o 

agregar figuras ju r íd ica s  laborales sino de fortalecer los derechos de los 

trab a jad o res  y  ten e r  la  suficiente vo lun tad  política p a ra  sanc ionar sin 

miedo a  todo aquel que se d esen tien d a  de las  obligaciones laborales. 

A hora bien, a  esto  m e g u s ta r ía  que p re s ten  a tenc ión  porque es algo que 

m e com pete  y que  tengo la responsab ilidad  sobre m is hom bros de u n  

millón se isc ien tas  mil pe rsonas , que som os las personas  con

Páginci 78



eONSTITIíYENTE

Acta 041

d iscapac idad . En la  disposición final p r im era  se derogan  los num era les  

dos y  nueve  del artículo  siete del Reglam ento de la  Ley de

D iscapacidades, no entiendo po r qué  razón  n o s  q u itan  derechos

laborales, cu an d o  en e s ta  A sam blea deberían  d a m o s  m ás  a  las 

p e rso n as  con d iscapacidades, se derogan  estos artícu los  pero no se 

reem plaza  la  p a la b ra  tercerización n i in term ediación  laboral, se

elim inan  los n u m era le s , creo yo que lo ju s to  y necesario  es que se 

reem place y no que  se elimine, u s te d e s  creen  que  no m erecem os las 

p e rso n as  con d iscapac idad  que  se desarro llen  p rog ram as y servicios 

laborales p a ra  que ten iendo en  c u e n ta  las capac idades  de preparación  

se realicen  en  to rno  a  n u e s tra  rea lidad  y se nos d en  beneficios, esto  dice 

en  el n u m e ra l  dos que se e s tá  p lan tean d o  elim inar en este  M andato, 

e s ta  obligación es del Ministerio de Trabajo, u s te d e s  adem ás creen que

no m erecem os que el Ministerio exija den tro  de los perm isos que den  a

las  em p resas  de activ idades com plem entarias  y servicios especializados,

que  se exija la  incorporación e inclusión  de las  p e rso n as  con

d iscapac idad  en  e s ta s  contrataciones; eso no es ju s to ,  señor Presidente, 

por eso yo exijo que a  las p e rso n as  con d iscapac idad  se las  tra te  con

respeto  y  que sim plem ente  no se diga que  esto va a  ser tra tado  en  u n

reglam ento, po rque  las  p e rso n as  con d iscapac idad  m erecem os m ucho

m ás  que  eso. G ra c ia s . -------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. El a sam b le ís ta  Rivera, po r favor,

EL ASAMBLEÍSTA RIVERA ROMEL. G racias, señ o r  Presidente. B uenas  

noches, co m p añ eras  y com pañeros asam b le ís ta s . Reiteraré aquel 

p en sam ien to  que  estoy seguro que la  m ayoría  de asam ble ís tas  

con cu erd an , en  el sentido de u n  traba jo  digno en  beneficio de todo 

aquello que  signifique progresividad y avance; y re sc a ta r  la  dignidad, 

re sc a ta r  los derechos de los traba jado res  sí es  u n  avance y hay  que
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apoyarlo, y esto  lo confirmo, porque en  p ro p u e s ta s  de la CONAIE, de 

Sociedad Patriótica, del CONESUP y a h o ra  de Acuerdo País, todos 

coinciden en  la  elim inación de la  tercerización, desde luego me 

m an tengo  en  el hecho  de que no se ría  o no tiene que se r  e lim inada la 

tercerización, sino elim inar la  precarización en el trabajo  y manifiesto

aquello, po rque  precarización laboral se en tiende como u n a

incertidum bre , u n a  inseguridad , u n a  falta  de derechos p a ra  el

trab a jad o r  y  eso es p rec isam en te  lo que h a  sucedido  en  n u es tro  país; 

Saludo el esfuerzo por ten e r  la valen tía  de fo rm ular u n  M andato que 

a h o ra  lo d iscu tim os, lo analizam os y tenem os que  forjarlo a  fu tu ro  en

beneficio de los traba jadores , pero no tenem os que forjarlo p a ra

m a ñ a n a , ten em o s que forjarlo p a ra  el fu tu ro  y esto  lo digo porque

definitivam ente las  figuras im p lem en tadas  m ed ian te  u n a  flexibilización 

laboral conocidas como tercerización, in term ediación  laboral o contrato  

por ho ras , no h a n  sido p roductos de gobiernos neoliberales, de 

izqu ierdas, d e rech as , u ltrad e rech as  son p rob lem as de hoy y eso

ten em o s que  enfren tar, son p rob lem as que si es  que querem os

estab lecer cu lpab les, son  efectos de u n a  falta  de control básicam en te  en 

el funcionam ien to  de to d as  e s ta s  em p resas  que  h a n  estado  dando  

tercerización, in term ediación  o con tra tac ión  po r horas; en este  sentido 

quiero su m a rm e  a  c iertas  reflexiones, al contenido del M andato con el 

án im o positivo, desde  luego, de que se aco jan  ciertos criterios que en 

definitiva tengo la  seguridad  que van  a  con tr ibu ir  a  m ejorar la parte  

teórica  del M andato  antedicho. El p resen te  M andato  cae en u n a  

contrad icción  al m an ifes ta r  en  su  te rcer considerando: “Que la 

A sam blea C onstituyen te  debe con tribu ir  a  e rrad ica r  la  in justic ia  laboral 

y la a b e rra n te  d iscrim inación social ocasionada  po r el u so  y abuso  de 

los s is tem as  precarios de con tra tac ión  laboral conocidas como 

tercerización de servicios com plem entarios, in term ediación  laboral “y 

con tra tac ión  por h o ra s” y a  su  vez el artícu lo  tercero m anifiesta” y
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perm ite  la  realización de actividades co m plem en ta rias”, actividades que 

legal y do c tr in a riam en te  son p a r te  de la tercerización, por lo tan to , se

e s ta rá  perm itiendo  que exista  la tercerización e in term ediación 

parc ia lm en te , La m ism a  contradicción existe en tre  el artículo  uno  que 

elim ina y  prohíbe la  tercerización e in term ediación  laboral y  cualquier 

form a de precarización  en  las  relaciones de trabajo , en  las  actividades a 

las  que  se dedique la  em p resa  o em pleador y el artícu lo  tre s  al perm itir 

que se p u e d a n  celebrar con tra tos  con em p resas  legalm ente 

co n s ti tu id as , las  m ism as  que dependiendo  del servicio que requ ieran  se 

convierten  en  tercerizadores. En su s  considerandos tam bién  se 

m anifiesta , que m u c h a s  em p resas  in term ed iarias , te rcerizadoras y o tras  

que a c tú a n  al m arg en  de la ley en  com plicidad con ciertas em presas 

u s u a r ia s  h a n  vulnerado s is tem áticam en te  los derechos de los 

traba jado res , pagándo les  rem unerac iones  y p res tac iones  sociales 

inferiores a  los que por ley e s tab an  obligados e incluso h a n  

d esh u m an izad o  el trabajo  convirtiendo a  la  fuerza  del trabajo  en simple 

m ercancía , p rec isam en te  en  e s ta  disposición c o n s ta  el problem a de la 

explotación laboral, el cual no es la in stituc ión  como tal sino la 

ac tu ac ió n  al m argen  de la ley vinculado con la  falta  de control de 

qu ienes  e s tán  obligados a  realizarlas, el artícu lo  dos que elim ina y 

p roh íbe  la  con tra tac ión  laboral por h o ra s  p e rju d ica rá  tan to  a

em presario s  como a  traba jado res  por cu an to  a  los prim eros les 

re su lta rá  m á s  caro pagar por m edias jo rn a d a s  el básico, rubro  que en  la 

ac tu a lid ad  se cance la  por la  jo rn a d a  com pleta  y por ende no

co n s id e ra rán  e s ta  m odalidad, lo que p e r ju d ica rá  a  quienes e s tán

n ecesitados  de empleo. En el artículo  cu a tro , ace rca  de que la relación 

labora l o p e ra rá  en tre  las em presas  que realizan  actividades 

com plem en tarias  y el personal que e s tá  co n tra tad o  en  los térm inos de la 

ley, de no existir u n  exhaustivo  control que  conlleve al cum plim iento de 

las  d isposiciones legales, se cae rá  en  los m ism os inconvenientes de
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a rb itra r ied ad es  ac tua les . El cuarto  párrafo  del n u m era l cinco, 

m an ifies ta  que  la em p resa  que realiza activ idades com plem entarias,

tiene la  obligación de en tregar al trab a jad o r  con tra tado , el valor total de 

la  rem u n erac ió n  que por tal concepto rec iba  de la  u su a r ia ,  coarta  la

posibilidad de g an an c ia  en  este  caso, que la  em p resa  de actividad

com plem en ta ria  debe ob tener por la  p restac ión  de servicios, es por ello, 

que si b ien  el trab a jad o r  debe percibir su  rem unerac ión  com pleta, se 

debe d e te rm in a r  u n  porcen ta je  p ru d en te  e n  beneficio de quien  hace  de 

te rcerizadora  o in term ediaria . Creem os fu n d am en ta lm en te  que la  nueva

figura p la n te a d a  de con tra tac ión  especial, son  figuras que pueden  caer

n u ev am en te  en  hechos  de in term ediaciones ilegales o tercerizadores que

a h o ra  e s tam o s  dem andando , Es por eso que en  la  disposición final 

se g u n d a  d ispone que  p a ra  u n  efectivo control y cum plim iento  de las

d isposic iones del p re sen te  M andato que  consolide los derechos

fu n d am en ta le s  de los traba jado res  y  la  seguridad  ju ríd ica  de

em pleadores, el Ejecutivo fortalecerá, m anifiesta , la in fraes tru c tu ra  

organizacional, ad m in is tra tiva  y financiera  del M inisterio de Trabajo y 

Empleo, no  se  debe fortalecer so lam ente  p a ra  efectos de u n  

cum plim iento  de u n  M andato, p ienso que  se debe fortalecer p a ra

efectos de e sa s  fu tu ra s  con tra tac iones  que en  el M andato  p resen te  se

e s tá  p lan teando . Porque el Ministerio de Trabajo  ju e g a  u n  papel

fu n d a m e n ta l .   ...................................... ......................-— -.......... - .............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inu to , com pañero  A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA RIVERA ROMEL. ...no so lam ente  te n d rá  que 

fortalecer, sino que te n d rá  que regu larizar y  en  e sa  regularización

te n d rá  que se r  u n  eje principal el control efectivo que se tenga que 

h ace r  con e s ta s  nuevas  em p resas  que  ten g an  que cum plir con 

activ idades com plem entarias  que las  em presas , por necesidad  de
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producción  ten g an  que seguir solicitando. M uchísim as gracias

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  H urtado , po r favor. — — —

con

EL ASAMBLEÍSTA HURTADO LENIN. G racias, señor Presidente.

C om pañeras , com pañeros asam ble ís tas : Q uiero em pezar mi

in tervención  sa lu d an d o  a  la clase obrera  en  v ísperas  de conm em orarse  

su  d ía  clásicOn Quiero sa lu d a r  a  esos hom bres, a  e sas  m ujeres  que con 

su  esfuerzo, sacrificio, por lo regu lar m al rem u n erad o s , construyen  la 

riqueza  de este  país, que r a ra  vez p u ed en  d isfru ta r , que solo lo hacen  

aquellos que desde  siem pre h a n  hecho  del traba jo  ajeno u n a  form a de 

enriquecim ien to  inm oral. E sa  clase ob rera  que, insisto , construye 

su  esfuerzo la  r iqueza  del país, h a  recibido como pago norm alm ente  de 

esos em presario s  p a ra  los que trab a jan , que  se les niegue el acceso a 

las  u tilidades, que se les n iegue el reconocim iento  al pago de horas  

su p lem en ta r ia s  y  ex trao rd inarias , que  se le n iegue p e rm an en tem en te  el 

reconocim iento  a  las  u tilidades a  las que  tiene derecho. Más 

rec ien tem en te  se h a  hecho u n a  p rác tica  com ún , que se le niegue la 

afiliación al Seguro Social y  que se lo so m eta  a  e sa  situación  de 

neoesclav itud  llam ada  ah o ra  precarización, ex p resad a  de m últiples 

form as, m ed ian te  la  in term ediación laboral, ese perverso ca rruse l en 

que em b arcan  a  los trab a jad o res  p a ra  negarle  el acceso  a  los fondos de 

reserva, p a ra  negarle  el acceso a  la  jub ilac ión  p a tro n a l y  m u c h a s  o tras  

p res tac iones  es tab lec idas  en  la legislación laboral, en la  tercerización 

em p lead a  por m u ch o s  em presarios  p a ra  tra m p e a r  a  los trabajadores , 

p a ra  em b arcar , e sa  tercerizadora, en activ idades que  d is tan  m ucho  de 

se r  com plem en tarias  y, por tan to , su je ta s  a  e sa  m odalidad . E sas  formas 

de precarización  del traba jo  es lo que h a  provocado u n a  reacción 

a ireada , lógica de los traba jado res  y las  trab a jad o ra s  del país. A cada  

paso  c lam an  porque  term ine  e sa  s ituación  de explotación inm isericorde
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de su  fuerza  laboral, a  cad a  m om ento  hem os recibido en  e s ta  Asam blea

no es tá

ae su luerza laoorai, a caaa momento nemos recioiao en esta

C onstituyen te , la  exigencia de ese pueblo  que  dice que 

d isp u es to  a  seguir soportando  tal s ituación  de explotación. Cómo es

posible que  cream os, en tonces, que aquellos que  h a n  hecho de ese 

m ecan ism o de explotación, u n a  n o rm a  de vida, a h o ra  se erijan en los

defensores de la  clase obrera, en  los defensores de la organización

sindical, en  los defensores de la con tra tac ión  colectiva, cómo podem os

acep tar, es  h a s ta  u n  insu lto  a  la clase ob rera  del país, que esas

p erso n as  re sp o n sab le s  en  g ran  m edida  de la  s ituac ión  de m iseria, de 

indigencia  en  que  se debate  la  clase obrera , a h o ra  se erijan en  su s  

defensores, es u n  insu lto , es inm erecido en  u n a  fecha como hoy,

v ísperas  del d ía  del trabajo . E s ta  A sam blea C onstituyente , h a

dem ostrado  que sigue sin ton izada con los anhelos  de transform ación  de

este  país. E ste  M andato, en  el que hem os partic ipado  activam ente en la 

izqu ierda  revolucionaria  in se rto s  en  la  ten d en c ia  dem ocrá tica  en  e s ta  

A sam blea, h a  perm itido, va a  perm itir  que term inem os con la 

in term ediación , va a  perm itir  que estab lezcam os taxativam ente  sin 

fó rm ula  de d u d a  cuáles  son las actividades que p u ed en  en  efecto

tercerizarse, po rque  se definen c la ram en te  como com plem entarias  a  las

activ idades no rm ales  de la em presa . E s ta  A sam blea  C onstituyente  de 

paso , defensora  como hem os dicho que es de los derechos de los

trab a jad o res , tiene que te rm in a r  con los excesos que  desna tu ra lizan

la  organización sindical, que d esn a tu ra lizan  la  con tra tac ión  colectiva,

por lo que  tam b ién  se dice, se precisa, se s i tú a  ad ecu ad am en te , cuáles

son las p re b e n d a s  que  son  in ju s ta s  p a ra  el noven ta  y cinco por ciento 

de los trab a jad o re s  del país, que no d is fru tan  de ellas. Entonces, no 

podem os p erd ern o s , el M andato que es tam o s  por ap robar, es

ab so lu tam en te  ju s to , ab so lu tam en te  necesario  y es el adecuado  

hom enaje  que  la  clase trab a jad o ra  de este  pa is , los obreros y las 

ob reras  m erecen  en  su  d ía  clásico, e s tam os em pezando, de u n a  vez y
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p a ra  siem pre, a  d e s te rra r  los rezagos de este  s is tem a  neoliberal que nos 

h a n  p re tend ido  im poner y  que g racias tam b ién  a  la clase trabajadora , 

m ás  tem p ran o  que  tarde , hem os de vencer. M uchas gracias, señor 

P re s id e n te ,------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Ja im e  E duardo  Alcívar, por

favor, — -̂------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ALCÍVAR JAIME EDUARDO. M uchas gracias, 

com pañero  Presidente. C om pañeras  y  com pañeros  asam ble ís tas , sin 

d u d a  a lg u n a  que este  es u n  paso  ade lan te  en  la  elim inación de la 

tercerización, de la in term ediación, del traba jo  por ho ras , de todas estas  

form as de precarización  del trab a jad o r  ecuato riano . Pero asim ism o, nos 

com placem os porque e s ta  noche le dam os la  ex trem aunción  a  este 

s is tem a  perverso  y  acto seguido, le e s ta rem o s tam bién  sacando 

defin itivam ente la  p a r tid a  de defunción y m ás  complacido todavía 

po rque  se c ierra  u n  capítulo  de to d as  e s ta s  m odalidades que no 

h icieron o tra  cosa que m an ten e r  al trab a jad o r  en  la zozobra, en  la 

incertidum bre , s in  sa b e r  qué iba  a  ocu rrir  en  la  ta rde , qué  iba  a  ocurrir

en  la  noche  o al d ía  siguiente en  que iba  a  p e rd e r  su  trabajo, este era

u n  es tado  p e rm a n e n te  de vigilia, de som etim iento , de hum illación al 

trab a jad o r. Por o tra  parte , y no m enos cierto, en  la  M esa 5 tuvim os a 

b ien  recibir a  trab a jad o res  y trab a jad o ras  que h a b ía n  sido víctim as de

la  tercerización, com pañero  Pedro de la  Cruz, u s te d  reco rdará  como 

h a s ta  las  lágrim as, m ujeres  que  a  veces no  h a b ía n  siquiera  tenido la 

o p o rtu n id ad  de com prarle  u n  ju g u e te  en  la  Navidad a  su s  n iños porque 

no sab ían  si ese  e ra  el últim o m es de trabajo , e ra n  com pañeras  de la 

E m p resa  Eléctrico Quito, que hoy d ía  h a n  sido a su m id as  como 

tra b a ja d o ra s  de p lan ta , consecuen tem en te , e s tá n  gozando de todos los 

beneficios sociales, porque el trab ad o r  sobre to d as  las  cosas  debe tener
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dignidad  y debe tener tam b ién  estabilidad* fue u n  logro, u n  logro que se

antic ipó  inclusive a  este  m anda to , cu an d o  en  concurso  de voluntades, 

la  organización sindical, el comité de em p resa  de los traba jado res  de la 

E m p resa  E léctrica Quito y la  adm in is trac ión  de la  em presa , llegaron a

u n  acuerdo  sa ludab le  p a ra  que estos trab a jad o res  sigan traba jando  

como que  tien en  que ser, como trab a jad o res  de p la n ta  y así se lo h a  

hecho  y  e sa  es g ran  contribución, de ta l m an era , que sí se puede 

cu an d o  h ay  vo lun tad  política y  cu an d o  h ay  vo lun tad  social p a ra  

so lucionar los p rob lem as sobre la b ase  del diálogo y  la  en tereza  p a ra  

darle  e sa  solución. No m enos cierto tam b ién  y vale la pena , es que no 

puedo  su s tra e rm e  a  las  d em an d as  que se e s tá n  haciendo en  este 

m om ento , de varias  organizaciones en lo que tiene que ver tam bién  con

p arte  de este  M andato, en  el que  com prende la  revisión de las c láusu las  

de los co n tra to s  colectivos, He señalado  como rep resen tan te  de los 

trab a jad o res  y  de los traba jado res  eléctricos, en  particu la r , que estam os 

de acuerdo  en  que se su p rim an  to d as  las  canonjías, todas  las 

p reb en d as , pero asim ism o tam bién  la convención colectiva obedece a  

n o rm as  que  e s tá n  estab lec idas  en  la  p ropia  C onstituc ión  y tienen  el 

am paro , la. pro tección  de los convenios in te rnac iona les  del trabajo,

co n secu en tem en te , con e s ta  form ulación he  de en ten d er  que hay  u n a

petición que  se h a  hecho  llegar a  usted , de varias organizaciones 

laborales, m e sum o a  esas  peticiones po rque  ah í h ay  argum entos 

legales, a rg u m en to s  juríd icos, a rg u m en to s  doctrinarios que tienen  que

ver con la  de fensa  de esos derechos, de esos derechos que h a n  sido 

conqu is tados  con m u ch o  esfuerzo, con sangre , con sudor, con  lágrim as 

y h a s ta  con m u e rto s  de traba jado res  en  las  calles y p lazas del país, 

p rec isam en te , son  los Convenios o ch en ta  y  siete, noven ta  y  ocho y 

ciento c in cu en ta  y cua tro  que co rresponden  al andam ia je  juríd ico  de la 

y O rganización In ternacional del Trabajo y que no pueden ni 

rem o tam en te  considerarse  bajo so sp ech a  de que  e s ta  es u n a

Página 86  de  138



CONSTíTüYEIíTE
Acta 041

organización socialista, peor com un is ta , po rque  ah í se e n c u e n tra n  el 

tr ipartism o  que  son  las  organizaciones de traba jado res , son los 

em presario s  y  son  los gobiernos que acu d en  a  e s ta  a l ta  instituc ión  de 

las Naciones U nidas, en tonces, es  la  a l ta  respe tab ilidad  de e s ta  

organización, pero tam bién  de su s  convenios in te rnac ionales  los que 

a m p a ra n  a  los traba jado res  y que  con secu en tem en te  tam bién , porque 

los co n tra to s  tienen  u n a  carac te rís tica  que  es la  bilateralidad, esa  

b ila te ra lidad  tiene que ser tam b ién  siem pre re sp e tad a  y 

co n secu en tem en te  la  revisión tiene que h acé rse la  tam b ién  contando  con 

las organizaciones de traba jadores , Voy a finalizar, pero no sin an tes  

su m arm e  a  las  peticiones que tam bién  h a n  form ulado aquí los

asam b le ís ta s  Diego Borja, Sofía Espín , el com pañero  M anuel de J e s ú s  

M endoza en to rno  a  lo que  tiene que ver con el te rcer inciso, en  la 

seg u n d a  d isposición  transito ria , p a ra  que  se cam bie la p a lab ra  

“obreros” po r la  p a lab ra  “trab a jad o re s”. E ste  paso  adelan te  es 

significativo, lo vuelvo a  decir y que m a ñ a n a  este  sea  el m ejor hom enaje 

que les h acem o s  a  los traba jado res  ecua to rianos . Vivan tam bién  los 

trab a jad o res  ecua to rianos  que son los derechos tam b ién  h u m an o s , que

son derechos económ icos y sociales los que les a s is ten  a  esos 

trab a jad o res  de m i tie rra  y de mi pa tria . C om pañero  Presidente, 

co m p añ eras  y  com pañeros  asam ble ís tas , m u c h a s  gracias. — — -------- —

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Roldós, por favor.

EL ASAMBLEÍSTA ROLDÓS LEÓN, ...del hom enaje  a  los trabajadores

ecua to rianos . Creo que  es c la ra  la coincidencia de que  la  tercerización

tiene que  a c a b a r  en  té rm inos de la m ateria , del objeto, de producción  de 

las  em p resas  en  el Ecuador, to tal coincidencia, h a  sido mi tesis de 

siem pre, m e alegro que hoy d ía  podam os concre ta r  ese principio. Creo 

que  el trabajo  de h o ras , es u n  traba jo  precario . C uando  se planteó a
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inicios del añ o  2000  fui opuesto  al traba jo  po r h o ras , obtuve la  jo rn a d a

parcial, pero creo que  como es tá  en  este  m om ento  el proyecto, implica

u n  riesgo de despido  de los que trab a jan  por ho ras , po rque  en  n in g u n a  

p a r te  h ay  u n  régim en de transic ión  en tre  el traba jo  por horas  y el 

traba jo  de jo rn a d a  parcial. Hay sectores como los saloneros, como u n a

serie de trab a jad o re s  eventuales, que tra b a ja n  po r ho ras , si no les

dam os u n a  transic ión , m a ñ a n a  no los van  a  co n tra ta r , se van  a  la calle,

inestab ilidad , despido y esto debem os corregirlo. Creo, po r favor, m ás

rápido, po r favor. Creo que en  el te m a  de la  tercerización hay  u n a  

s ituación  in ju s ta , que  es el caso concreto  p u n tu a l  de los tercerizados

del sector público, hoy día no  hay  u n  solo tercerizado en el sector 

público ecua to riano  que ten g a  m ás  de dos años  su  contra to  en  

tercerización, po r lo tan to , todos los tercerizados del Gobierno cen tra l y

de las  em p resas  es ta ta les , su  con tra to  de tercerización fue en  el ac tua l

Gobierno, y  m u ch o s  casos solo se cam bió de in term ediaria , esto es, se 

practicó  la  tercerización cam biando  ú n icam en te  de in term ediaria . Me

parece  in ju s to  que  m a ñ a n a  todos ellos, posib lem ente, p u ed an  ser 

despedidos. P lanteo u n  tiem po de espera  de seis m eses  en  que se puede 

eva luar ese  p ersona l y decidir qu ienes se q u e d a n  laborando  como 

tercerizados en  el sector público. Creo que  h ay  otro elemento 

im portan te , en  el sector público se e s ta  estab leciendo diferencias, se 

puede  c o n tra ta r  p e rsona l técnico, asesores , m ed ian te  con tra to s  civiles, 

perdónenm e, eso se p re s ta  a  sinvergüencerías, si no  e s tá  perfectam ente

regulado, y po r qué, porque ya  hay  casos. El M inistro de D efensa en

algún  ra to  h a b la b a  de la  n u ev a  e s t ru c tu ra  de las F uerzas  A rm adas, por 

ejemplo, el C om andan te  de la  Aviación que  salió del Com ando, ten ía  a  

la  m ism a  p e rso n a  c o n tra ta d a  técn icam ente  como aseso r en  el

M inisterio, en  TAME, en  o tra  em p resa  ae ronáu tica , esto  es por la vía de 

con tra to s  civiles, h ay  la  sinvergüencería  de las rem u n erac io n es  do radas 

en  el sec to r público. Si esto no lo regulam os, si esto lo dejam os, ahí
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e s tá n  las  vías de escape, como a lg u n a  vez fueron  las  fundaciones, las

vías de escape , no p a ra  bu rocrac ias  d o rad as , sino p a ra  burocrac ias  de 

p latino  en  el E cuador. Creo que  en  el tem a  un ivers idades , los centros 

un ivers ita rio s , tam b ién  les toca  aquello de régim en de trabajo  por

horas . Miren, con todo respeto , dejem os que la Ley O rgánica de

E ducación  Superio r estab lezca los principios del escalafón universitario, 

estab lezcám osle  al CONESUP la  obligación que en  tre in ta , sesen ta  o 

n o v en ta  d ías, estab lezca la  no rm ativa  general p a ra  profesores 

co n tra tad o s , pero no in ten tem os hoy d ía  m eter la  m ano  en  el s is tem a 

un iversita rio  ecuato riano , cu an d o  de acuerdo  con la  ley tiene que h ab e r  

concurso  p a ra  la  designación de profesores y tiene que h ab e r  u n  

régim en de escalafón universitario . Nos p reo cu p a  todo lo relativo a  la

con tra tac ión  pública, a  la  con tra tación , perdón , n o s  p reo cu p a  Lodo lo 

relativo a  la  con tra tac ión  colectiva en el sector público. Me alegro que

d e sp u é s  de h a b e r  conversado con u s te d , con Diego Borja, con Jorge

Escala, ya  se esté  qu itando  aquello que se lim itaba  la  contra tación

púb lica  a  los obreros del sector público, to d as  las  constituc iones desde 

1945, h a n  establecido que el Régimen de Servicio Civil y C arrera  

A dm inistrativa, es p a ra  aquellas in stituc iones o sectores privativos del

E stado , las  funciones del Estado, los gobiernos seccionales, aquellos 

privativos y  q u e  aquello que no es privativo, se su je ta  al Código del 

Trabajo. Por eso, m á s  allá de que los sueldos h a y a n  sido buenos  o 

m alos, po rque  corríjanse  los sueldos m alos, si así es, los técnicos 

eléctricos, los técnicos de PETROECUADOR, de varias  en tidades, e s tán  

su je tos  al Código del Trabajo y m ás  a ú n , en  el proyecto se incluye a

to d a  en tid ad  en  que  el E stado h a y a  colocado recu rsos . Mire, hoy día

h ay  u n  p rob lem a de los m édicos de SOLCA, e s tab an  negociando o es tán

queriendo negociar bajo el Código del Trabajo, si esto  sale  y  SOLCA 

recibe u n a  con tribución  del Estado, sí, si esto  sale, y a  son em pleados 

públicos los m édicos de SOLCA. No es así, señor Presidente, no
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cam biem os de apu ro  toda  u n a  h is to ria  constituc ional, m ás  aún , de 

hecho, ojalá a lgún  d ía  tam bién  todo el sector público tenga  u n a  política 

sa laria l un ificada, en  que las guías e s tén  en la  base  de u n  mism o 

tra tam ien to . No es que  deben ser los u n o s  privilegiados en  el servicio 

civil, fren te  a  los obreros o los obreros privilegiados frente al sector 

público, po r qué  qu ieren  e s ta r  en  el con tra to  colectivo, porque de 

a lg u n a  m a n e ra  la  h is to ria  h a  sido, que la lu c h a  de los traba jado res  h a  

sido m u ch o  m á s  coherente , o rgan izada y el subem pleado  en el sector 

público, es el em pleado público en  el E cuador. Quiero concluir 

seña lando  que  si aspiro  que se in tro d u zcan  las  correcciones 

fu n d am en ta le s , sobre todo, ya  veo que se e s tá n  in troduciendo 

a lg u n as  correcciones, pero si dem ando , po r el p rim er cliente de 

te rcerizac ión .  -------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , señor A sa m b le ís ta .-----

EL ASAMBLEÍSTA ROLDÓS LEÓN. ...del E cuador, po r el p rim er cliente 

de este  Gobierno, que  se llam a el Estado, no  podem os despedir a  los 

trab a jad o res  tercerizados, sim plem ente por despedir. G ra c ia s .  —

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias asam ble ís ta . V am os a  su sp en d er la 

sesión por m ed ia  ho ra , u n  poco m ás, a  las  ocho nos volvemos a  reunir, 

hacem os u n a  p a u s a  y  con tinuam os con el debate . M uchas gracias.-.......

EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA UN RECESO A LA SESIÓN 

CUANDO SON LAS DIECINUEVE HORAS VEINTE M INUTOS.---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sírvase ped ir a lgún  com pañero  que nos 

ayude, convocando a  los asam ble ís tas , a  las  a sam b le ís ta s  que e s tán  en 

la ca rpa , po r favor, reg resar a  la  sesión p a ra  poder continuar.
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C om pañeros de G alápagos, no  sé si e s tán  acá. A sam bleísta  Sánchez y 

a sam b le ís ta  Ortiz, por favor. A sam bleísta  Antonio Lara. —  ......................

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS 

VEINTE HORAS OCHO M INUTOS.------------------------------------------------ ------

EL ASAMBLEÍSTA LARA ANTONIO, Bien, S eñor Presidente, señores 

asam ble ís tas : Como cad a  fin de se m a n a  que  se v isitan  las  provincias, 

los a sam b le ís ta s  recibim os la  p resenc ia  de d ecen as  y cen ten ares  de 

trab a jad o re s  que nos p regun tan , cu án d o  se te rm in a rán  las 

tercerizadoras, p re g u n ta  que es consecuenc ia  de lo que ofertam os 

noso tros  en  el proceso de cam paña . Los trab a jad o res  en  el país, son los 

gestores de im p o rtan te s  cam bios, las  ocho h o ra s  que  laboram os los 

ecua to rianos , que  se h a  establecido como jo rn a d a  d iaria  de trabajo, es

co n secu en c ia  de la lu c h a  de los trab a jad o res  en  el m undo . El trabajo  

precario  im plem entado  por gobiernos re ta rd a ta r io s , h a  significado u n  

retroceso  en  las  con q u is tas  laborales. Los trab a jad o res , gestores de la 

riqueza  de la  p a tr ia , no  p u ed en  ser ab an d o n ad o s  po r los asam ble ístas .

A ún m á s  cu an d o  es tam os a  pocas h o ra s  de celebrar el Día 

In te rnac iona l de la clase traba jado ra , el Día U niversal del Trabajador, 

p rec isam en te  por ap re s ta rn o s  a  la  celebración de ese día, los

asam b le ís ta s  constituyen tes , que rep resen tam o s  al país, que

rep resen tam o s  el sentim iento  y la  vo lun tad  de los ecuatorianos, al 

s a lu d a r  a  la  c lase trab a jad o ra  ecua to riana , lo hacem os resolviendo, 

expidiendo el M andato  m edian te  el cua l e lim inam os los trabajos 

p recarios de la  tercerización laboral, de la  in term ediación  laboral, del 

traba jo  po r ho ras , se term inó, se h a  seña lado  ya  la explotación y el 

ab u so , el atropello a  los traba jado res , m ien tra s  las  em presas  

'ytercerizadoras c o n tra tan  salarios por se isc ientos u  ochocientos dólares

m es, los tercerizados, los trab a jad o res  perciben  salarios de

Página 9J d e  138



c o n st it u y e n t e

Acta 041

doscien tos c in c u e n ta  dólares m ensua les , es decir, con el trabajo  de su s  

m an o s , de s u s  m ú scu lo s , con el esfuerzo de s u s  pu lm ones, poniendo su  

capac idad  y  su s  energ ías en  la  producción, h a n  enriquecido a m inorías 

privilegiadas aqu í en  el Ecuador. H an hecho  fo r tu n a  a  costa  del 

esfuerzo de la  clase trab a jad o ra  ecuatoriana^ Por ello, estam os de 

acuerdo  con el M andato  de elim inar el traba jo  precario , pero tam bién  

querem os ind icar que  en  la disposición tran s ito r ia  dos, se rem place la 

p a la b ra  “obrero” por la  de “trab a jad o r”. Eso es todo, señor Presidente. —

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Caicedo, po r favor. A sam bleísta 

Pablo-Lucio Paredes. Perdón ya  e s tá  aquí la  co m p añ e ra  C a ic e d o ,---------

LA ASAMBLEÍSTA CAICEDO LALY. Si e s tab a , e s tá  oscuro  es verdad, 

pero ni tan to , señor Presidente. Muy b u e n a s  noches, b u e n a s  noches 

señores  asam b le ís ta s . Señor Presidente  de la A sam blea C onstituyente, 

seño ritas  y señores  asam ble ís tas , pueblo  ecuatoriano: G racias, señor 

P residente , po r perm itirm e h ace r  u so  de la  p a la b ra  a n te  el Pleno de es ta  

A sam blea C onstituyente . Este m iércoles tre in ta  de abril, fecha 

inm em orab le  y  de orgullo p a ra  mi gente y mi pueblo  del can tón  

Francisco  de O rellana que hoy cum ple  tre in ta  y  nueve años  de 

can tonización . M ucho se h a  hab lado  sobre la  tercerización de servicios 

com plem entarios, la  in term ediación  laboral y la  con tra tac ión  por horas, 

se h a  vertido d iferentes criterios, p o s tu ra s  y observaciones, a lgunas de 

ellas sin conocim iento de c au sa , sino m á s  en  form a demagógica y 

política. C abe rem o n ta rn o s  en  sucesos  y hechos  que  ocurrieron  en el 

pasad o , a b a n d e ra d o s  po r célebres funcionarios que  a h o ra  inclusive son 

la  cabeza  del ac tu a l régim en, como es el caso  del ex  M inistro de Trabajo 

y Empleo y  hoy M inistro de M inas y Petróleos, doctor Galo Chiriboga, 

y m en ta lizador y  responsab le  como rep resen tan te  de la  ca r te ra  de trabajo  

de e s ta  fam osa  Ley de In term ediación Laboral y Tercerización de
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servicios C om plem entarios. C uando  se c rea  e s ta  ley p a ra  n u es tro  país, 

partiendo  de o tras  reconocidas por la  O rganización In ternacional del 

Trabajo OIT, su s  m entalizadores no previeron los efectos que e s ta  

n o rm a  c a u sa r ía  en  la  clase obrera  y en  la  clase em p resa ria  del Ecuador, 

s im plem ente  siguieron los m odelos y  e sq u em as  prefabricados no

acordes con n u e s t r a  realidad. Como bien sabem os la relación laboral

que se d a  cu an d o  u n a  p e rso n a  tra b a ja  p a ra  o tros en condiciones de

subord inac ión  y e s ta  contiene u n a  serie de hechos  y obligaciones de 

índole laboral, e s ta  no existe cuando  h ay  las  figuras de tercerización de 

servicios com plem entarios e in term ediación  laboral e inclusive

co n tra tac ió n  po r ho ras . Desde la  p rom ulgación  de la Ley de

In term ediación  Laboral y  Tercerización de Servicios Com plem entarios, 

c ientos de em p resas  nacionales  y ex tran jeras , m iles de traba jadores  

h a n  sido co n tra tad o s  bajo e s ta  m odalidad, en  a lgunas  se h a n

conculcado  en  su  to talidad los derechos de los traba jado res . C uando las

em p resas  que  b r in d an  estos servicios h a n  cum plido  con lo que reza  la 

ley. Diferente su e r te  h a n  tenido n u e s tro s  trab a jad o res  que por

irresponsab ilidad  de m alos em presarios  y tam b ién  de la gente que

m an e ja  el te m a  laboral, se h a n  violentado s u s  derechos y  se h a  

explotado ilegalm ente su  fuerza laboral a  cam bio de a lgunos nom bres.

Señores asam b le ís ta s , es tam os red ac tan d o  el nuevo m arco 

constituc iona l y  ad em ás  en n u e s tra s  m an o s  e s tá  d a r  p aso  o no a  este 

M andato  que  fue an u n c iad o  h ace  varias  s e m a n a s  a trá s ,  ya  que e ra  u n a  

p ro m esa  de c am p añ a , claro e s tá  que es tos  docum en tos  fueron  pulidos 

u n a  y o tra  vez, al ver que este  tem a  no e ra  ta n  sim ple y que se necesita  

el conocim iento  técnico juríd ico  y  u n  verdadero  esp íritu  social. Las 

c a r ta s  e s tá n  sobre la  m esa , debem os ser concien tes de la 

responsab ilidad  y  partic ipación  que todos tenem os al respecto, ojalá no 

/s e  ju e g u e  con la  su erte  de miles de trab a jad o re s  y su s  familias, así 

como tam b ién  no se ju eg u e  con el fu tu ro  em presaria l de n u es tro  país.
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Todo cam bio p a ra  b ien  im plica sacrificios y se debe señalar, p rem iar a  

su s  resp o n sab les , así como los m alos ensayos se debe sanc ionar y 

señ a la r  a  los irresponsab les . M uchísim as gracias, señor P re s id e n te .-----

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  G uam anga te , po r favor.

EL ASAMBLEISTA GUAMANGATE GILBERTO. B u en as  noches 

com pañero  Presidente, com pañeros asam ble ís tas : Quiero em pezar 

prim ero  agradeciendo por e sa  posibilidad que  nos d a  a  nosotros en 

rep resen tac ió n  de los pueblos y nac ionalidades, tam b ién  h ace r  a lg u n a  

p re g u n ta  en  e s ta  noche, En realidad  m e he  es tado  p regun tado  d u ran te  

to d a  e s ta  ta rd e  en  cu an to  beneficia el M andato  p a ra  la gente 

cam pesina , p a ra  la  gente indígena, p a ra  la gente que e s tá  en  el cam po 

d irec tam en te . He llegado a  la  conclusión de que este  M andato  ayuda 

b ás icam en te  a  ser solidarios. Pero tam bién , es necesario  hacer u n a  

p re g u n ta  que considero lo h a n  hecho tam b ién  n u e s tro s  com pañeros 

a sam b le ís ta s , h a n  dicho que este  M andato  va a  conllevar al desempleo, 

va a  conllevar a  la m igración y otros, a  u n  s in n ú m ero  de argum entos 

que cad a  u n o  de ellos h a n  m anifestado . Quiero p re g u n ta r  a  los 

com pañeros  ¿qu ienes son los culpables los verdaderos culpables p a ra  

que  ex is ta  en  el E cu ad o r el desem pleo? ¿S erán  talvez acaso  el gobierno 

que  ap e n a s  en  este  caso  e s tá  u n  año, seis, siete m eses?  ¿O serán  

aquellos que tuv ieron  la  posibilidad de ser Gobierno d u ra n te  ciento 

c in c u e n ta  añ o s  o m ás  de vida repub licana?  Nos h a n  dicho que su s  

secuaces  e s tá n  votando, estam os votando po r proyectos, por M andatos 

aqu í en  e s ta  A sam blea C onstituyente , noso tros  les querem os decir que 

sí, sí e s tam o s  votando, pero estam os votando porque consideram os 

b ás icam en te  que  este  M andato  va a  a y u d a r  o b u s c a  por u n  lado 

elim inar y p roh ib ir  la  tercerización e in term ediación  laboral, de este 

modo la  relación ju r íd ica  se rá  d irec ta  y  bilateral. He estado
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m anifestando , no  es cierto, ojalá que en  la  in s tituc ión  de esto se incluya 

por lo m enos la partic ipación  social, no so lam ente  de los sectores que 

hem os m anifestado , parece que los tiem pos cam b ian  y cam bian  no p a ra

volver a  ese sindicalism o cuyo m o d u s  vivendi fue la  coerción política de 

viejo cuño , sino p a ra  re sp e ta r  el Código de Trabajo y  sobre todo resp e ta r  

a  qu ien  c rea  en  la riqueza social a  través de su  traba jo  y adem ás p a ra  

d e se n m a sc a ra r  a  u n  sector de em presarios que se h acen  ricos gracias al 

su d o r  de la  fuerza  de traba jo  de la  gente d ese sp e rad a  por la crisis 

social. Los em presarios  irresponsab les  que  h a n  u su fru c tu a d o  de los 

recu rso s  n a tu ra le s  y  de los recu rso s  económ icos de este  país, claro que 

e s tá n  b ien  a  noso tros  nos h a n  dejado ap e n a s  p a ra  que trabajem os por

ho ras , p a ra  que traba jem os u n  medio día, eso nos h a  dejado. Pero de 

eso no som os los cu lpab les nosotros, son  los cu lpab les los gobiernos 

que  tuv ieron  la  posibilidad en  su  debido m om ento  so lam ente  gobernar 

p a ra  su  fam ilia que tienen  los recu rsos , que  tienen  a s u s  hijos en el 

exterior y  n o so tro s  a h o ra  lo único  que querem os es h ace r  ju s t ic ia  con 

este  proceso  su m am en te  im portan te . En el E cuador, finalm ente es

im p o rtan te  te n e r  en  c u e n ta  que el trabajo  o el ten e r  u n  trabajo  h a  sido

y es so lam en te  u n  privilegio p a ra  aquellos que  tienen , pero no es u n

derecho como qu is ié ram os que sea  p a ra  todos los ecuatorianos. Si por 

h ace r  ju s t ic ia  en  este  contexto nos dicen a  noso tro s  que somos su s

secuaces, p u e s  perfecto, lo vam os a  ser, como tam bién  ellos son 

secuaces  del Partido Social C ristiano, del Partido Roldosista 

E cua to riano , de la  ID, del Partido Sociedad Patriótica. Nosotros vam os a  

fo rm ar p a ra  de este  Gobierno de la  revolución c iu d a d a n a  si es necesario

p a ra  e m p u ja r  u n  proyecto político, porque perfec tam ente  el pueblo 

ecua to riano  sab e  que  al m enos el Movimiento P ach ak u tik  h a  venido 

proponiendo  cam bios tra scen d en ta le s  no so lam ente  d u ra n te  este  año 

cua tro  m eses  de Gobierno, sino d u ra n te  m u ch o s  añ o s  en  el Ecuador, 

esde  mil novecientos noven ta  a  través de lu ch as  tra scen d en tes  que
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h a n  hecho  n u e s t r a s  organizaciones. F inalm ente , y lo decimos y lo 

vam os decir en  público, vam os a  vo tar por es te  M andato  que devuelve 

la  ju s t ic ia  p a ra  los traba jado res  del E cuador, po rque  consideram os que 

co n ju n tam en te  con este  M andato tenem os que  el d ía  de m a ñ a n a  

feste jar u n  año m á s  de la vida, los trab a jad o res  del E cuador y del 

m undo . M uchas gracias, com pañero  Presidente. - ...................................*----

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Lucio-Paredes, por favor. ——.......

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. G racias. Tengo la

tran q u ilid ad  de h a b la r  s in  ser aliado, incondicional de nad ie  ni de ser el

recadero  de nad ie , sino sim plem ente deberm e a  mi conciencia de lo que 

creo que es ú til p a ra  n u e s tro  país, el pa ís  de todos. Lo digo porque no 

creo que en  e s ta  A sam blea h ay  de u n  lado y de otro lado los b u en o s  y 

los m alos, todos tenem os el m ism o objetivo que  es el objetivo de que en 

el pa ís  h a y a  m á s  y  m ejor trabajo , traba jo  m enor rem unerado , trabajo  

m á s  estab le , traba jo  m ás  digno, trabajo  de m á s  calidad, todos tenem os 

exac tam en te  la  m ism a  in tención, aquí no  h ay  b u en o s  ni m alos, lo que

hay  son c ie rtam en te  visiones diferentes de cómo a lcan zar ese objetivo. 

La visión de la  m ayoría  respetab le  como to d a  visión, es que el empleo y 

los ingresos se generan  con leyes, regulaciones, intervenciones, 

exigencias, prohib iciones y o tras. O tros creem os que el empleo y las

rem u n erac io n es  se generan  con crecim iento, con em prendim iento , con

inversión, con ahorro , esas  son  las dos visiones d iferentes que hay. 

C ada  u n a  respetab le , c ad a  u n a  defendida por los suyos, creo que la

se g u n d a  visión es la que rea lm ente  perm ite g en era r  empleo y riqueza,

y a  ten em o s las  leyes, se h a  dicho que tienen  que desaparecer las 

em p resas  fan ta sm as , eso ya  e s tá  en  la  ley, la  ley dice c laram ente  que

solo p u e d e n  func ionar en tercerización, in term ediación , y otras,

em p resas  form alm ente  estab lecidas y que  solo p u ed e  h a b e r  em presas
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de ca rác te r  p e rso n a l en  el caso de la construcc ión  y del sector agrícola, 

po rque  a h í h ay  la típ ica s ituación  de la  p e rso n a  que llega con su

cuadrilla  a  la  construcc ión  al sector agrícola, la  ley dice eso, se dice que

h ay  que p a g a r  al TESS, que hay  que  h a c e r  los apo rtes  al lESS, es tá  en  la

ley a c tu a l  todo eso, tiene que h acerse  los apo rtes  al lESS y  tiene que 

p reservarse  todos los derechos de los trab a jad o res , todo lo que se h a

m encionado  e s tá  en  la  ley ac tu a l y la ley no se cum ple  en  ciertos casos.

Pero por qué  no se cum ple  la ley y por qué esto  de aquí tam poco se va a  

cum plir  en  ciertos casos. Porque el p rob lem a de la precariedad  del

empleo en  el E cuador es u n  p rob lem a ligado esencia lm ente  a  la  falta de 

d inam ism o económico y  de producción. U na  econom ía que  crece al tres  

por ciento a n u a l  en  prom edio en  los ú ltim os veinticinco o tre in ta  años,

no p u ed e  g en era r  po r definición ni los em pleos n i las  rem unerac iones

suficientes, CSC es el p rob lem a fu n d am en ta l del Ecuador. El Ecuador 

tiene que  crecer al seis por ciento an u a l, d u ra n te  m u ch o  tiempo p a ra  

que  se  p u e d a  cum plir  el empleo y las  rem u n erac io n es  d ignas p a ra  la

gente, no  im poniendo y haciendo  leyes o M andatos, es estim ulando  a  

que la  econom ía crezca al seis por ciento a n u a l  y si alguien  lo desea  en 

cua lqu ier m om ento  podem os conversar de por qué  la  econom ía tiene 

que crecer al seis por ciento p a ra  a lcanzar esos objetivos. Podríam os 

quizás p e n sa r  que  si b ien no tuvim os ese crecim iento los últim os tre in ta  

anos, ah o ra  sí lo tenem os y que en consecuenc ia  sí vam os a  crear esos 

em pleos, pero re su l ta  que el año p asad o  la econom ía creció alrededor 

del dos por ciento y digo alrededor, po rque  el Banco Central 

co n tra r iam en te  a  lo que  hace  todos los años, desde  h ace  m uchos  años,

h a s ta  aho ra , e s tam o s  ya casi en  mayo no ac tua liza  s u s  proyecciones del

año p asad o  y  no lo hace  saben  por qué, po rque  sabe  que las
I

actualizaciones m u e s tra n  u n  crecim iento m u ch o  m enor de lo que el 

Banco C en tra l h a b ía  sostenido y  las ú lt im as  cifras de empleo del Banco 

C en tra l son  del m es de octubre  del año  pasado . Por qué  el Banco
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C entra l no  p u b lica  e sas  cifras, porque y no quiere hacerlo , porque sabe 

que las  cifras son  m alas, porque con poco crecim iento no hay  empleo y 

no h a y  rem u n erac io n es  p a ra  la  gente, ese es el p rob lem a fundam en ta l 

del E cuador, Tenem os visiones diferentes así es  y  tenem os derecho 

todos, no  tienen  porque todo el m u n d o  p e n s a r  igual en  u n a  sociedad,

creo que  la  m ayoría  e s tá  equivocada por su p u es to , creo que hay  u n a  

visión co rrec ta  de lo que es el desarrollo  y p a rte  de e sa  visión 

d esg rac iadam en te  tiene a lgunos elem entos equivocados. Un elemento 

de la  visión del Gobierno es, que los em presarios  se p a s a n  todo el día

viendo como e n g a ñ a r  a  su s  traba jado res , al Fisco y a  su s  clientes, Los 

em presario s  no  se p a sa n  en  eso, es tim ados am igos, los em presarios se 

p a sa n  tra ta n d o  de sobrevivir en  u n  en to rno  m u y  complicado, los 

g randes , los m edianos, los pequeños y los m icroem prcsarios, t ra ta n  de 

sobrevivir todos los días, no se p a sa n  tra ta n d o  de en g añ a r  a  nadie. Si

h ay  em presario s  que  en g añ an  ¿cu án to ?  Un veinte por ciento, porque 

todo grupo h u m a n o  desg rac iadam en te  h ay  u n  veinte po r ciento de la 

gente que t r a ta  de engañar. Es cierto en tre  los em presarios , es  cierto 

en tre  los trab a jad o res , es cierto en tre  los s ind icalis tas , es cierto entre  

los econom istas  y  en tre  los asam ble ís tas , es  cierto en tre  los calvos, es 

cierto en tre  los pelucones, es cierto en  todos los g rupos h u m an o s . Es 

ese veinte por ciento de engaño el que  debíam os p reocuparnos  de

a tacar, D ebem os de e s ta r  cocientes que la  econom ía del E cuador es

precaria , no  solo el empleo que todos qu is ié ram os m ejorar por 

su p u es to . La vida de los em presarios  tam bién  es p recaria , el Ecuador 

tiene u n  m illón y medio de em presarios  en tre  g randes, pequeños, 

m ed ianos y m icro, vayan u s ted es  averiguar c u á n ta s  veces h a n

queb rado  c a d a  u n o  de esos em presarios, c u á n ta s  veces h a n  tenido que

em pezar o tra  vez, c u á n ta s  veces h a n  tenido que  cam biar de negocio 

a ra  sobrevivir. La v ida en  el E cuador es p reca ria  po rque  la  econom ía lo 

s, lo es p a ra  los trab a jad o res  y  lo es p a ra  los em presarios , eso es lo que
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ten em o s q u e  en ten d e r  y es esa  econom ía de todos la que hay  que 

m ejo rar en  el Ecuador. Qué es lo que  va a  p a s a r  con este  M andato, yo

h u b ie ra  esperado  y Mae lo dijo tam bién , h u b ie ra  esperado  que hoy y los

o tros d ías que hem os estado  reflexionado sobre es tos  tem as, se nos 

h u b ie ra  en tregado  análisis , cifras, reflexiones, im pactos, no hay  n a d a  

de eso, es m á s  las  p rop ias  cifras que hoy se h a n  dado  son divergentes. 

Un a sam b le ís ta  n o s  dijo que h ay  cua troc ien tos  mil tercerizados, 

in te rm ed iados y con traba jos  por ho ras , otro a sam b le ís ta  nos  dijo que 

es u n  millón, otro a sam b le ís ta  no dijo que es u n  millón y medio, hoy lo 

h a n  dicho, cu á l es la  cifra, en  si ya  sabem os cu á l es la  cifra que nos 

referim os, pero m ás  que  eso, qu ien  se h a  sen tado  a  analizar el tem a

p ro fu n d am en te  y  a  en ten d er  cua les  van  h a c e r  las  decisiones que los 

em presario s  van  a  tom ar, los g randes, los pequeños  y los m edianos y

los m icro, no  porque sean  buenos  o m alos sino sim plem ente p a ra  

sobrevivir en  s u s  negocios. Yo, si he  hecho  ese trabajo , he  tenido que 

dedicar traba jo  que  qu is ie ra  dedicar a  la C onstitución , he  tenido que

dedicar ana lizar  el M andato, por eso los g ran d es  prob lem as de estos 

M andatos, no  solo s u  ilegalidad, es to d a  la  energ ía  que tom a a  la gente. 

C uán to  tiem po lo h a n  dedicado a  ese  tem a, al M andato  Minero, al

M andato  de la  Tercerización, todo ese tiem po ten íam os que haberle

dedicado a  la  C onstitución. Pues, he tenido que  dedicar tiempo a  esto, 

m e he reun ido  con m u c h a s  em p resas  p a ra  ana lizar  en  detalle, no en 

teoría, en  detalle, casi m irando  p e rso n a  por p e rso n a  y p u es to  de trabajo  

por p u es to  de traba jo  que  es lo que las  em p resas  van a  h ace r  frente a 

este  M andato , no  estoy hab lando  en  teoría, estoy h ab lan d o  en  el m undo  

real y  h em o s  visto que la  gente va a  desped ir  o no va a  co n tra ta r  a  

traba jado res . Es cierto, no van a  ser cua troc ien tos  veinte mil, no sé de 

donde salió e sa  cifra, yo por lo m enos no le h e  dicho; pero si he 

_ analizado  el tem a y aqu í no veo n in g u n a  cifra n i n in g u n a  cosa. Lo que 

íva a  su ced e r  es lo siguiente, que en tre  diez y  veinte po r ciento de los
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trab a jad o re s  v an  a  seguir siendo en g añ ad o s  por ese  diez a  veinte por 

c ientos de em presarios , que en g añ an  igual que  el veinte por ciento de 

p e rso n as  que e n g a ñ a n  en  cualqu ier profesión, diez a  veinte por ciento 

van  a  segu ir  siendo engañados, con otros m ecan ism os, con otros 

sub terfug ios van  a  segu ir  siendo engañados. Diez a  veinte por ciento de 

los trab a jad o re s  v an  a  m ejorar su s  condiciones de ingreso y de 

estabilidad , sí po r su p u es to  y e s tá  m uy  bien; diez a  veinte por ciento de 

las p e rso n a s  v an  a  perder su s  em pleos in term ediados, tercerizados por 

horas . Si diez a  veinte por ciento m ejoraron  y diez po r ciento perdieron, 

en tonces vam os por ah í, no, es m ucho  m ás  grave, el diez o veinte por 

ciento de p e rso n a s  que  van  a  perder su  empleo, que  lo poco que van  a  

m ejorar el diez o veinte por ciento que van a  m ejo rar su  situación de 

ingresos y estab ilidad . E n  el m ediano plazo, a u n q u e  no le crea la  gente 

de la  m ayoría , se van  a  c rear m enos em pleos en  el Ecuador. Eso es lo 

que va  a  su ced e r  y lo puedo  decir po rque  m e he  sen tado  a  reflexionar en 

el tem a  a  ver casos reales, a  ver cifras y no  sim plem ente  lo que es la 

teoría. No quiero  que p ase  eso, no quiero que p ase  n a d a  de eso, no 

estoy tra ta n d o  de a n u n c ia r  u n  desas tre , estoy diciendo lo que va a  

p a s a r  en  la  rea lidad  y  no va a  p a s a r  n ecesa riam en te  m añ an a , porque 

h ay  la  obligación de co n tra ta r  traba jado res , irá  suced iendo  poco a  poco, 

pero el E cu ad o r es u n  país  que te n d rá  a u n  m enos empleo de lo que 

tiene, no es el desafío del E cuador este  M andato , el desafío del Ecuador 

es h ace rn o s  la p re g u n ta  de cómo podem os crecer m á s  y podem os crecer 

m e jo r . -------------------------- ------------------- ------------------------------------ --------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, S u  tiem po h a  conclu ido ,“

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. Ese es el verdadero 

esaño. M uchas  g r a c ia s , -------------------    --   —
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EL SEÑOR PRESIDENTE. M uchas gracias. A sam bleísta  Félix Alcivar. —

EL ASAMBLEÍSTA ALCÍVAR FÉLIX. G racias, com pañero  Presidente. En 

abril veintinueve, qu ince h o ras  veintiocho m in u to s  en tregué mis 

observaciones. Pero no se h a n  repartido  al Pleno, se h a  repetido 

p e rm an en tem en te  esto  con m is observaciones, pero vam os adelante, 

esto  es positivo. Quiero recordar com pañeros, que  u n o  de los aspectos

fu n d am en ta le s  de e sa  lu ch a  heroica del Primero de Mayo en  Chicago, 

fue p rec isam en te  la  co n q u is ta  de las ocho h o ras  laborales, ocho horas  

de d escan so  y  ocho h o ra s  p a ra  la  familia, e sa  es u n a  de las  conquistas  

de los trab a jad o res  en  ese heroico Primero de Mayo en  Chicago. Hoy sin 

em bargo, no  quiero  h a b la r  de proyecciones en  cifras, sino de hechos

reales, de lo que  sucede  hoy en  este  E cu ad o r p rofundo  en  donde hay 

trab a jad o res  explotados que tienen  que tra b a ja r  vein ticuatro  ho ras  

consecu tivas  en  el E cuador, bajo la  figura de la  tercerización. Pero hay

que reco rd a r  tam b ién  a  la  m em oria  colectiva, frente  a  a lgunos aspectos 

que u n  com pañero  A sam bleísta  m encionó, que  hoy se p resen ta  

“defensor de los derechos de los trab a jad o res”, de la  intangibilidad, de 

que no se p u ed e  conculcar, h ay  que decirles pues, desde la 

flexibilización laboral a  cu án to  aum en tó  el n ú m ero  de traba jado res  p a ra  

que p u e d a n  conform arse  en u n  sindicato , Gobierno de Rodrigo Borja 

Cevallos y que  vino de ah í en  adelan te  las  troles, la  Ley de las  F inanzas 

Públicas, la  Ley de Modernización del E stado , la  Ley O rgánica de 

Servicio Civil y C arre ra  Adm inistrativa, desaparec ie ron  beneficios, 

co n q u is tas , décim o sexto, décimo quin to , hom ologaron, unificaron 

rem u n erac io n es , no  h a n  sido recu p erad as , no  h a n  sido recu p erad as  y 

todo eso con el aval de los que hoy se p re se n ta n  como defensores de la 

clase trab a jad o ra . Eso no es así pueblo  ecuato riano , eso no es así 

com patrio tas  y u s te d e s  traba jado res  sab en  que  no es así, que se 

am an ec ían  en  los p lenarios de las  Com isiones Legislativas
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P erm anen tes , ap ro b an d o  leyes en  c o n tra  de los trabajadores, 

concu lcando  s u s  derechos, Es positivo, definitivam ente, la desaparición 

de la tercerización, porque claro, fue u n a  p ro p u e s ta  del Gobierno de 

Rafael C orrea y e sa  p a la b ra  se h o n ra  en  el E cu ad o r y  eso es lo que e s tá  

haciendo  hoy e s ta  A sam blea, viabilizando eso que no fue u n a  farsa, que 

no fue u n a  m en tira , que fue u n a  p ro p u e s ta  seria  con las cuales  tam bién  

noso tros  n o s  p re sen tam o s  a n te  el electorado p a ra  decir b a s ta  a  e s ta  

explotación del siglo XXI a  e s ta  esclav itud  laboral del siglo XXL Ha 

hab ido  evolución h is tó rica  y  desde  el c u a re n ta  y cinco, época de Velasco 

Ibarra , ya  se h a b la b a  en  la C onstitución de la in term ediación , pero en  el 

Gobierno de Lucio Gutiérrez, m ed ian te  el Decreto Ejecutivo veintiuno 

se se n ta  y seis, se define lo que es tercerización de servicios 

com plem entarios y en  su  p a rte  final dice: “constituyen  en  actividades 

com plem en tarias  de la  u su a r ia ,  las  de vigilancia, seguridad, 

a lim entación , m ensa jería , m an ten im ien to , limpieza y o tras  actividades 

de apoyo que  ten g an  aquel ca rác te r”, E s ta  es la  tercerización laboral 

que  se legalizó, se especificó, se determ inó  en  este  Decreto Ejecutivo^ 

Por eso he realizado m is observaciones en  este  sentido de que no 

podem os bajo e s ta  c ircu n s tan c ia  en  el artículo  tres, perm itir que este, 

e s ta  definición en  este  M andato  y ah í c o n s ta  esto  p rec isam ente , porque 

es en  la  vigilancia, porque es en  la seguridad , po rque  es en  la limpieza 

en  donde e s tá  el m ayor n ú m ero  de tercerizados en  el Ecuador, 

querem os d a r  la  posibilidad de que  la  em p resa  p rivada  ejercite las 

cu es tio n es  com plem entarias  o el traba jo  com plem entario , los con tra tos  

com plem entarios como qu ie ra  llam arse  e s tá  b ien , pero sim plem ente en 

el artícu lo  tre s  determ inem os y  especifiquem os que sean  p a ra  las 

labores a jen as  p rop ias  y h ab itu a le s  del proceso productivo, no 

m encionem os cuales, pero tengan  la p len a  seguridad  que se va a

legalizar u n a  vez ese trabajo  com plem entario  como trabajo  tcrcerizado.

Parte  de mi p ro p u e s ta  es tá  concebida en  el M andato  que no e s tab a  y
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q u e d a  que la  m u lta , la  m áx im a m u lta  que  se im ponga a  aquellos que 

d esp id an  a  los traba jado res , sea  en treg ad a  al traba jado r, ya  co n s ta  esa  

disposición. Pero me p reo cu p a  el a su n to  de la  d isposición tercera  

transito ria , m iem bros de la  Comisión y com pañero  Presidente, se 

d ispone q u e  la  F unción  Ejecutiva unifique los princip ios y no rm as de

los co n tra to s  colectivos, significaría, que a  lo m ejor en el sector público

ecua to riano  vaya a  existir u n  solo con tra to  colectivo y ese no es el 

esp íritu  de la  con tra tac ión  colectiva, el e sp ír itu  un iversa l de la

con tra tac ión  colectiva no es ese, por eso haciendo  u n  argum ento  en  el

docum ento  que  en tregué  a  la  Comisión, que  en tregué  a  la  Presidencia,

propongo que  se elimine e s ta  c láu su la  te rcera , po rque  los parám etro s  lo

e s tá  dan d o  e s ta  A sam blea m ed ian te  los m an d a to s  y lo dice tam bién  este 

M andato  que  lo va a  d a r  el Ministerio de Trabajo  y  Empleo, ah í e s ta rá  el

a su n to  p a ra  las  in s tituc iones  del sector público ecuato riano . H ablam os 

de la  revisión de los con tra tos  colectivos, estoy de acuerdo  to talm ente 

en  el sentido  de la tercerización, pero de la  revisión de los contra tos 

colectivos no p u ed e  h a b e r  revisión cu an d o  hay  im posición, la revisión 

p a r te  de u n  hecho  concensuado  en tre  las dos p a rtes , tiene que existir la 

p resencia , la  defensa  de los derechos de los trab a jad o res  rep resen tados

por ellos y, po r lo tan to , debería  e s ta  revisión som eterse  a  u n a  situación 

de au to r id ad  laboral en  donde las dos p a r te s  e s tén  to talm ente 

rep re sen tad as . F inalm ente, he escuchado  a lgunos conceptos de lo que 

es el tra b a ja d o r  y lo que es la  sindicalización del sector público y 

so lam ente  p a ra  la  reflexión, cu idado nos equivocam os de térm inos,

cu idado  nos equivocam os de térm inos, quiero  leer. Culm ino mi

in tervención  con los dos párrafos prim eros del n u m era l nueve del

artícu lo  tre in ta  y cinco de la  ac tu a l C onstitución  Política de la 

República: “...Se ga ran tiza rá  el derecho de organización de trabajadores

em pleadores y  s u  libre desenvolvimiento, s in  au torización  previa y 

conform e a  la  ley. P a ra  todos los efectos de las  relaciones laborales en
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las  in s titu c io n es  del Estado, el sector laboral e s ta rá  rep resen tado  por 

u n a  sola organización. Las relaciones de las  in s tituc iones  com prendidos 

en  los n u m e ra le s  u n o , dos, tres  y cua tro , del artícu lo  ciento dieciocho y 

de las  p e rso n as  ju r íd ica s  c read as  por ley p a ra  el ejercicio de la  po testad  

es ta ta l, con s u s  servidores, se su je ta rá n  a  las  leyes que regulan  la 

adm in is trac ión  pública , salvo las  de los obreros, que  se regirán  por el 

derecho del trab a jo .” S im plem ente p a ra  que  reflexionen en  el concepto y 

los té rm inos  en tre  trab a jad o r  y obrero, o en tre  em pleado y obrero.

G racias, P re s id e n te .-------------------------------------------  —

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Fadul, po r favor.

EL ASAMBLEÍSTA FADUL JORGE. G racias, seño r Presidente. Señores

asam ble ís tas : A unque aquí se h a  definido in term ediación , tercerización 

y con tra to  po r ho ras , definitivam ente, a u n  existe confusión en  la 

in te rp re tac ión  de las  n o rm as  legales que reg u lan  la  in term ediación

laboral y  la  tercerización de servicios com plem entarios; pues , no toda

activ idad que  se desarro lle  en  el país  e s tá  e n c u a d ra d a  dentro  de d ichas

regulaciones, de ser así, a  p a r t ir  de la expedición de la reform a al 

Código de Trabajo, en  el país  cab ría  que  ex istan , exclusivam ente, por 

u n  lado u s u a r ia s  y  por otro in te rm ed iaria  de p e rso n a l o tercerizadoras 

de servicios com plem entarios, es decir, h a b r ía n  desaparecido  de la 

noche a  la m a ñ a n a  ciento de actividades que n a d a  tienen  que ver con 

d icha  figura  legal que, básicam ente , tiene por objeto; y así lo h a  

declarado  el Gobierno Nacional, p ropiciar la  con tra tac ión  d irecta  del 

personal de trab a jad o res  que ru tin a r iam en te  y  p a ra  su s  procesos 

productivos requ ieren  las d iversas com pañ ías  que existen en  el 

Ecuador. H aciendo referencia al M andato , m e p regun to , ¿Cómo se 

m p lea rá  a  los trab a jad o res  de este  tipo de em p resas?  Pues, en  las 

e rd ad e ra s  em p resas  tercerizadoras su  persona l ro ta  en tre  varias
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co m p añ ías  u s u a r ia s  a  las  que p re s ta n  los servicios. Como ejemplo,

em p resas  de vigilancia que por los funcionarios del Ministerio de

Trabajo h a n  sido obligadas a  calificarse como tercerizadoras, su  

p ersona l ro ta  en tre  varias  em presas. C uál de las em p resas  u su a r ia s  lo 

debería  p o n er  en  nóm ina. Es absu rdo . E ste  M andato, tam bién, 

concu lca  el derecho de los traba jado res  y no  re sp e ta  su s  derechos 

adqu iridos, su s  co n q u is ta s  laborales, la  m ism a  in tención  del Gobierno,

de c rea r  u n a  so la  organización de trab a jad o res  e s ta ta le s  a ten ta  con tra

el derecho de asociarse , librem ente, sin  au torización  previa. El hecho de

que los trab a jad o re s  del estado  es tén  rep resen tad o s  en  u n a  sola

organización m onopoliza la rep resen tac ión , valga la red u n d an c ia . Esto 

a te n ta  co n tra  la organización sindical dem ocrática , concu lca  el principio 

del equilibrio de poderes y lo que es m á s  peligroso, la  organización 

e s ta rá  su je ta , d irec tam ente , a  la m an ip u lac ió n  y el chan ta je  de 

cua lqu ie r  gobierno de tu rno . Les recuerdo  que los traba jado res  fueron 

b ase  electoral im portan te  de este  Gobierno y  hoy se lo traiciona, Lo que 

se debe hacer, es reg lam en ta r  si se quiere, con m á s  rigor la ley ac tua l a

las  em p resas  tercerizadoras, ind icándose  de m a n e ra  taxa tiva  cuales 

serían  o te n d r ía n  que calificarse como tal. Vale la  p e n a  analizar el 

hecho de que  la  tercerización de servicios com plem entarios y /o

especializados que  no p u ed en  realizar las  em p resas  porque sus

objetivos p a ra  las  cuales  fueron co n s ti tu id as  no  lo contem plan , deben 

se r  g a ran tizad as  po r el Estado. No se puede  eliminar, 

irresponsab lem en te , to d a  form a de tercerización  en  pleno proceso de 

fortalecim iento del sector terciario de la econom ía. ¿Acaso se quiere 

e lim inar la  posibilidad resd de traba jos  a  m iles de c iu d ad an as  y 

c iu d ad an o s  del E cuador?  En el caso del traba jo  por ho ras , pregunto, 

¿qué  p a s a rá  con el s is tem a  educativo y  otros sectores que b rindan  

p o r tu n id ad e s  de traba jo  a  profesionales de d is t in ta s  ram as  m edian te  la 

con tra tac ión  por h o ra s?  H abrá  que e lim inar las  oportun idades  de

Póg/na ¡05 de  ÍPfl



s- j CONSTITtnnSIÍTE

Acta 041

m ejorar los ingresos de las profesionales o profesionales que traba jan

por h o ra s  p a ra  los diferentes sectores, solo porque así 

re sp o n sab lem en te  lo de te rm inaría  u n  M andato  C onstituyen te  que

irrespe te  el principio de progresividad de los derechos por los cuales 

votó, m ay o ritah am en te , la  c iu d ad an ía  del E cuador. Cabe indicar,

asim ism o, y quiero dejarlo claro, que no estoy de acuerdo  con la

in term ediación  laboral, porque la  m ayoría  de em p resas  de este  tipo h a n

servido como ad m in is trad o ras  de roles de pago en  desm edro  de los

derechos de los trabajadores. Asimismo, los co n tra to s  de p restac ión  de 

servicios tem pora les  o personal tercerizado, deberían  establecer, 

c la ram en te , que  las  em presas  te rcerizadoras tienen  las  m ism as

obligaciones que  el pa trono  principal respecto  a  los profesionales que

c o n tra ta  y que  el personal tercerizado debe c o n ta r  con protecciones

labora les y u n  p lan  de ca rre ra  que asegure  su  estab ilidad  laboral y 

p rom ueva  su  crecim iento personal y profesional. Señor Presidente, 

señores  a sam b le ís ta s . La generación de empleo no se d a  solam ente con 

p ro m u lg ar  u n a  Ley o u n  M andato, p a ra  el caso. Ya lo h a  dicho el 

a sam b le ís ta  Lucio-Paredes, la  a sam b le ís ta  M ontano y otros. La 

generación de empleo, socialm ente útil, depende  de que el Estado 

provea u n  en to rno  ju ríd ico  confiable y  u n a  d in am ia  económ ica creciente 

y que  las  em p resas  púb licas  y privadas conozcan las  reglas de juego y  la 

co rrec ta  adm in is trac ión  de la  ju stic ia , F inalm ente , señor Presidente, no 

es posible que  e s ta  A sam blea, p a ra  soslayar ineficiencia de las

in s titu c io n es  que  deben  ejercer control en  las  d iversas actividades que 

les com peten , como el Ministerio de Energía y m in as , el Ministerio de 

Trabajo, la s  em p resas  eléctricas y o tras  in s tituc iones  del Estado, tenga 

que em itir m a n d a to s  constituyen tes  p a ra  lib rar responsab ilidades. Si se 

quiere, u tilizando  la figura del M andato , deberían  a p u n ta la r  las 

■/instituciones p a ra  que  p u e d a n  ejercer de m ejor m a n e ra  los controles y 

acaso , tam b ién , ejerciendo, efectivamente, e s ta  A sam blea las funciones
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del Congreso Nacional, debe reglar o n o rm a r  con m ás  rigor. M uchas

gracias

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Já tiv a , po r favor.

EL ASAMBLEÍSTA JÁTIVA MARIO. G racias, señor Presidente, 

C om pañeros asam b le ís ta s . Un saludo  profundo como asam ble ís ta  de

O rellana, a  s u  capital, Francisco de O rellana que  e s tá  celebrando su

trigésim o noveno aniversario  de cantonización  a  e s ta  tie rra  p u jan te  y la

cap ita l p e tro le ra  de los ecuato rianos que, tam b ién , donde reposa  la 

b iosfera m á s  g rande  del m undo ; el Yasuní. Hoy, realm ente , es u n a  

fecha m u y  especial, por el hecho de que se d a  fin a  la  tercerización. El

Código de Trabajo ecuato riano  y la m ayoría  de las leyes ob reras  del país 

ap ro b ad as  in icialm ente en  el Ecuador, son  el p roducto  y  resu ltado  de 

toda  u n a  lu c h a  política, económ ica y social liderada  por la clase obrera  

e c u a to r ia n a  en  p ro c u ra  de su  em ancipación  como resu ltado  de la lucha

de c lases en tre  obreros y pa tronos. Largos, ted iosos y  difíciles h a n  sido 

los periodos de gobiernos represivos que se h a n  tu rn a d o  en  el poder y 

que  la  clase o b re ra  h a  tenido que t ra n s i ta r  lu ch an d o  y  b regando  bajo

las  direcciones de la s  cen tra les  sindicales de trab a jad o res  organizados

del pa ís  p a ra  ver cristalizados su s  objetivos y propósitos. Fue,

p rec isam en te , el cinco de agosto del tre in ta  y  ocho en  el gobierno del 

general Alberto E nriquez Gallo, que se expide el Código de Trabajo en el

que  se no rm ó  p o r  p rim era  vez las  co n q u is ta s  laborales de los 

trab a jad o res , en tre  ellas, el derecho a  la  huelga , la regulación de la 

jo rn a d a  de traba jo  a  ocho h o ras  d iarias, el derecho a  la  seguridad  social 

de todos los trab a jad o res  públicos y  privados así como la  jubilación 

p a tro n a l y  m á s  con q u is tas  que h a b ía n  sido a lcan zad as  y  logradas a

través de la  lu c h a  popu lar encabezada  po r los obreros ferroviarios, 

cacao teros y m o n tu b io s  de la costa  del país. E n tonces, el movimiento
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obrero y  p o p u la r  en  es te  país, com pañeros asam b le ís tas  y pueblo en 

general, ya  tiene  su  h is to ria  escrita , la b ra d a  y recorrida  y  que parte  de 

e s ta  lu c h a  p o p u la r  co n s ta  en  la novela “C ruces sobre el agua*" del 

escrito r guayaquileño  Jo a q u ín  Gallegos Lara, en  la  que, inclusive, o tra  

p a rte  de la  h is to ria  se escribe con su  ro ja  sang re  po r lo que h a n  tenido 

que o frendar h a s ta  su s  vidas a lgunos de s u s  d irigentes obreros como 

Jorge  Tinoco, Miguel Pozo y otros héroes popu lares; que po r el delito de 

encabezar las  h ue lgas  obreras  en  co n tra  de la  p a tro n a l y de los 

gobiernos de tu rn o  de ese en tonces, h a n  sido vejados, encarcelados, 

to r tu rad o s  y  h a s ta  ases inados  por a lgunos gobiernos recaderos y 

m a n d a ta r io s  del im perialism o. E stando  como estam os, analizando y 

debatiendo  este  M andato de Tercerización Laboral que p o n d rá  fin y 

e rrad ica rá  de u n a  vez por to d as  la in ju s tic ia  laboral, la aberran te  

d iscrim inación  social de los traba jadores , se h ace  necesario  que 

d igam os a  los trab a jad o res  del país  y  del m u n d o , que  en el E cuador hay  

u n a  A sam blea  C onstituyen te  de plenos poderes que  e s tá  d isp u es ta  a  

poner fin a  la  explotación laboral y que  tenem os, tam bién, u n  

Presidente  C onstituc ional de la  R epública d ispuesto  a  no ceder u n  

m ilím etro c o n tra  las  tercerizadoras, que  en  su  m ayoría  h a n  sido 

fo rm adas y  co n s ti tu id as  por los propios em presario s  p a ra  evadir el pago 

ju s to  de los traba jado res . Al ap ro b a r  este  M andato  C onstituyente  que 

prohíbe la  tercerización e in term ediación  laboral y  que  p o n d rá  fin a  la 

explotación laboral, se rá  sin  lugar a  d u d a s , el m ejor hom enaje que los 

a sam b le ís ta s  del pa ís  podam os rend ir  tr ib u to  a  los trabajadores 

ecua to rianos , que el d ía  de m a ñ a n a , Primero de Mayo, celebran y 

festejan  s u  d ía  clásico como es el Día Universal del Trabajo y  decirles a  

u s te d e s  com pañeros  traba jado res , que u s te d e s  son  la fuerza vibrante, 

que la  m ejor fo rm a de rendición de c u e n ta s  es ésta , p recisam ente, 

"/legislando p a ra  los sectores m ás  desprotegidos, m enos favorecidos y que 

constituyen  la  b ase  económ ica del desarrollo , del progreso y
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p ro sp erid ad  del país. C om pañeros trab a jad o res  petroleros, tercerizados 

del no ro ricn te  ecua to riano  y  especialm ente  de la provincia de Orellana; 

mi com prom iso fue este, que u s ted es , que son los m ás  queridos, lo m ás  

preciado que  tiene el movimiento laboral del pa ís  y  que constituyen 

a lrededor de siete mil traba jado res  tercerizados, ten g an  la p lena 

seguridad , que  con este  M andato  e s ta rá n  garan tizados vuestros 

derechos laborales conforme a  los establecido en  la  c u a r ta  disposición 

general de es te  M andato; esto es, el derecho de la con tra tación  

colectiva, así como de conform idad a  lo previsto en  la p rim era  

transito ria , inciso cuarto  del p re sen te  M andato , en  donde los 

trab a jad o res  de las  en tidades  púb licas  y p rivadas se m anifiesta  que 

te n d rá n  que  se r  incorporados a  la  estab ilidad  laboral en  las  em presas

del sector público, em p resas  púb licas, o rgan ism os seccionales y las 

en tid ad es  de derecho privado en  la  m edida  que sean  necesarios. Desde 

e s ta  t r ib u n a  de la  dem ocracia, hago votos p a ra  que en  u n id ad  de 

acción, todos los asam b le ís tas  que no tenem os com prom iso con el 

p asad o  ignom inioso, nos u n am o s  p a ra  forjar u n  p re sen te  y fu turo  

lum inoso  y de e sp e ran z a  p a ra  los ecu a to rian o s  y  en  especial p a ra  los

trab a jad o re s  en  particu la r , ap robando  este  M andato  C onstituyen te  que 

prohíbe la  tercerización y la  in term ediación  laboral y  decirles a  los 

com pañeros  trab a jad o re s  del cam po y  la  c iudad , que  no se dejen llevar

por los can to s  de sirena; esto  es, el sen tido  que  m u ch o s  em presarios 

p re ten d en  confund ir  a  los traba jado res , que  la  elim inación de la 

tercerización, in term ediación  laboral van  a  ech a r  a  la  desocupación  a  

m u ch o s  trab a jad o re s  de este país. E s ta  m en tira  repe tida  por m uchos

voceros de los em presarios  no  h a n  logrado, po r ventaja , ca lar en  el

m ovim iento obrero  y popular, digo m ejor, en  n u es tro  pueblo

ecuato riano , po rque  como hem os dem ostrado , los tercerizadores no 

crean  fuen te  de trabajo , este  fantoche h a  sido utilizado por los propios 

em presario s  p a ra  evadir el pago de u n  salario  ju s to ,  el pago de
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u tilid ad es  de la seguridad  social y en definitiva, de explo tar a  todos los 

trab a jad o res  de mi patria . Señor Presidente, señores asam ble ístas , la 

h is to ria  se  en ca rg a rá  de reg is tra r este  hecho  im p o rtan te  y  trascenden ta l

en  las  p ág in as  de los libros, como es la ap robac ión  de este  M andato,

porque, com o proc lam aron  los e s tu d ian tes  de la  un ivers idad  de Córdova 

en  A rgentina  en  los años  sesen ta ; “los dolores que  nos quedan  son  las

libertades que  nos fa ltan”. Aprobem os en  e s ta  noche este  histórico

M andato  po r el b ien de n u e s tra  pa tr ia . M uchas gracias, señor 

P re s id e n te . ..............- ................................... ...................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Alarcón, po r favor.

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN FERNANDO. M uchas gracias, señor

Presidente. C om pañeras  y com pañeros asam ble ís tas : Ustedes

reco rd a rán  que  hace  ap rox im adam ente  cu a tro  m eses  a trás , el 

com pañero  G ilm ar Gutiérreí:, en  u n a  ru e d a  de p re n s a  en tregara  el

proyecto de C onstituc ión  elaborado y  d iscu tido  po r los com pañeros de 

Sociedad patrió tica . En este  in s tru m en to  válido, se h a  hecho consta r  en 

el a rtícu lo  t re in ta  y cinco, en  el n u m era l vein tiuno , que se prohíbe la 

tercerización en  el trabajo  público o privado. Q uise com enzar 

refiriéndom e al docum ento  entregado por el partido  y conocido aquí por 

los com pañeros  de la  Asam blea; pero no es tam o s de acuerdo con esas 

m ed idas, que m ed ian te  m an d a to s  vayam os a  oponer las  s ituaciones que 

a rb itra r iam en te  e s tá  com etiendo la  A sam blea C onstituyente . ¿Por qué lo 

decim os, seño r Presidente  y  com pañeros a sam b le ís ta s?  Porque el 

pueblo, de u n a  m a n e ra  m asiva, el quince de abril aprobó a  que se 

re e s tru c tu re  el m arco  ju ríd ico  constituc ional y en  c u a re n ta  y cinco días 

s igu ien tes convoque a  u n  referéndum . Por eso, com pañeros, no estam os 

de acuerdo  con es tos  fam osos m an d a to s  constitucionales, porque el 

ueblo  eligió a  u n a  A sam blea C onstituyen te  y  no  a  u n a  asam blea
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legislativa. No voy a  recordar, pero ex isten  m últip les voces que

d e m u e s tra n  la  ilegalidad de lo ac tuado  con los fam osos m anda to s . Sin

em bargo de ello, señor Presidente  y com pañeros asam ble ís tas , por la 

im p o rtan c ia  que  reviste el tem a  p a ra  el desarrollo  del país, estoy en la 

obligación m oral de op inar sobre este  proyecto que elim inaría  es tas

m odalidades de trabajo . No es m ucho  tiem po a trá s ; recordem os que  el 

ac tu a l M inistro de Energía, cu an d o  o c u p a ra  el cargo en  la ca r te ra  del

M inisterio de Trabajo , bajo cuya  responsab ilidad  se emitió la ley que 

p re tend ió  n o rm a r  e s tá  m odalidad  de con tra tac ión , a  e sa  fecha, todo, a 

criterio del Gobierno, ap aren tem en te , e s ta b a  m u y  bien y bien 

reg lam entado . Hoy vem os que no h a  sido así, hoy nuevam en te  el

Ejecutivo a  trav és  de la  A sam blea, po r su p u es to , obediente como no

p u ed e  ser de o tra  m an era , p re tende  elim inar lo que  u s te d e s  norm aron  

en  d e te rm in a d a  ocasión. Hoy que es tam os e s tru c tu ran d o  u n a

constituc ión  conform e el M andato popu lar, lo p ru d e n te  y lógico sería,

que se recoja las  opiniones y p ro p u es ta s  de d is tin tos  sectores de la 

c iu d ad an ía  en  general, ¿con qué fin? Con el ún ico , de h acer cum plir 

u n a  oferta  de cam p añ a , que recién a  los qu ince  m eses  del M andato e s tá

p re tend iendo  en tregar al pueblo. C om pañero  P residen te  y señores 

asam b le ís ta s , aqu í u n a  reflexión. El tercer considerando  del proyecto 

del M andato  expresa: “Que la A sam blea C onstituyen te  debe con tribu ir y

e rrad ica r  la  in ju s tic ia  laboral y la ab e rran te  d iscrim inación social 

ocasionado po r el u so  y ab u so  del s is tem a  precario  de contra tación  

laboral conocido como tercerización de servicios com plem entarios, 

in term ediación  laboral y con tra tac ión  por h o ra s ”. Sin em bargo, ¿por qué 

la A sam blea, en  los m om entos ac tua les  m an tien e  la  tercerización en 

actividades com plem en tarias  de vigilancia, seguridad , alim entación, 

m ensa je ría , lim pieza y otros? Esto n o s  debería  co n tes ta r  quienes 

p ro p u s ie ro n  el M andato  a  través de la A sam blea. Si de acuerdo  a  estos 

co n s id eran d o s  que  seña la  la  ley o que seña la  este  M andato; aberran te ,
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precario, d iscrim inatorio , este  s is tem a  de con tra tac ión  laboral, por qué 

en tonces  excepcionam os a  la  vigilancia, a  la seguridad, a  la

alim entación . Me pregun to , señor P residen te  y com pañeros 

a sam b le ís ta s , que, ¿en  este  país  hay  dos calidades de ecuatorianos?

Que, ¿no  som os iguales an te  la ley? Si e s tam o s  a tacan d o  al s is tem a de 

la  tercerización, señor Presidente y com pañeros asam ble ís tas , mejor 

sería  que  elim inem os todo. Eso sería  e lem ental y ju s to . La disposición 

tran s ito r ia  p r im era  co n sag ra  u n a  form a de cad u c id ad  sin  n ingún  tipo 

de derecho  o indem nización  p a ra  las  em p resas  que h a n  venido 

p re s tan d o  es tos  servicios. La p reg u n ta  es, com pañero  Presidente; si me 

atiende; ¿que  sucede  con las  em presas  que p re s ta ro n  este servicio 

a m p a rad o s  en  la  ley de u n a  m a n e ra  responsab le?  Aquí, en  la  Asamblea, 

m u ch o s  com pañeros  asam b le ís tas  h a n  a tacad o  a  los gobiernos 

an te rio res  de las  cua les  fueron parte . Fácil es reco rd ar al movimiento 

p lu ricu ltu ra l P achaku tik , al MPD que  estuv ieron  ju n to s  con el Gobierno 

de n u e s tro  com pañero  Lucio Gutiérrez. No m e g u s ta  h ab la r  por a trá s  y 

m e h u b ie ra  gus tado  que aquí esté  p re sen te  el a sam b le ís ta  Borja. No 

recuerdo  que  sea  recadero  de la  d e recha  ni esbirro  de la  movivocracia, 

po rque  ja m á s  hem os pedido y  he pedido u n  p u es to  de la c riticada ...-----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , señ o r  A sa m b le ís ta ,-----

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN FERNANDO, Sí, señor Presidente. ...de la 

criticada  partidocracia . N uestra  p resenc ia  y  m i p resenc ia  acá, es con el 

voto y la confianza del pueblo  de la  provincia a  quien  represento . 

Nosotros no venim os, m e refiero al partido  político al cual represento , 

no hem os venido a  e s ta  A sam blea sospechosam en te  como le 

poses ionaron  al A sam bleísta  Borja. G racias, seño r p r e s id e n te .------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Abril, po r favor
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EL ASAMBLEÍSTA ABRIL JAIME. G racias, seño r Presidente. Me sum o al 

hom enaje  del trab a jad o r  ecuatoriano  que m a ñ a n a  se  celebra ese gran 

d ía  de lucha , ese  g ran  d ía  de con q u is tas  y  ese g ran  d ía  que reconocen 

en  el m u n d o  en tero  a  los trabajadores . Señor Presidente , la  eliminación 

de la  tercerización de servicios com plem entarios y  la in term ediación 

laboral im p licará  cam bios decisivos en  la  v ida del pa ís  y de todos los 

trab a jad o res  ecu a to r ian o s  y s u s  familias, e lim inando  la  legitimación de 

la  despro tección  laboral. Con la  elim inación de la  tercerización y  la 

in term ediación  laboral y  el con tra to  por ho ras , la  precarización de las 

re laciones de traba jo  se e lim inará  la posibilidad de co n tra ta r  personal 

tem pora l no  p e rm an en te , de co rta  du rac ión  y sin  estabilidad, porque 

p a ra  los em pleadores  h a  sido u n a  form a p a ra  evadir responsabilidades 

sociales y  laborales y m ucho  m ás  de las  te rcerizadoras  informales. 

E s ta s  ilegales em p resas  fan ta sm as , in e sc ru p u lo sas  que h a n  hecho de 

e s ta s  te rcerizadoras  inform ales u n  n icho  p a ra  ob tener cuan tio sas  

g an an c ias  en  desm edro  de los derechos de los trab a jad o res  y de su s  

familias. M ediante el u so  de la figura de la  tercerización e 

in term ediación  laboral, se h a  disfrazado las  gan an c ias  de los 

em pleadores sobre  los cuales se puede  realizar las  indem nizaciones que 

m erecen  po r ley los traba jadores . En la  fijación de los salarios las 

em p resas  se  su je ta rá n  a  la  ley y a  la  C onstituc ión  sin  eximir otros 

costos sa laria les  ex tras , oponiéndose de e s ta  fo rm a a  la  oferta y  la 

d e m a n d a  de m ano  de obra  en el m ercado de trabajo . No se perm itirá, de 

n in g u n a  m a n e ra , la  disponibilidad de trab a jad o res  p a ra  llevar a  cabo 

d is tin ta s  ta re a s  y  funciones no con tem pladas  en  el con tra to  de trabajo; 

ello incluye, la  prohibición de que los trab a jad o res  es tén  sujetos a  

ro tación  y  tra s lad o s  den tro  de u n a  m ism a u n id a d  de la  em p resa  o hacia  

o tra s  dependenc ias  fuera  de la  em p resa  por lo cua l estoy de acuerdo 

con este  M andato , Hay que  d es taca r  lo que  contiene el M andato. A m ás 

de la  elim inación y prohibición de las te rcerizadoras  e in term ediado tas
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laborales, es  im p o rtan te  sab er que las  em p resas  d eb erán  pagar la 

rem u n erac ió n  m ín im a un ificada  a  ios m ín im os sectoriales. Los 

co n tra to s  d eb e rán  ser celebrados por escrito y  d eb erán  cum plir con 

todos los beneficios laborales y de la  seguridad  social. Considero, 

tam b ién , que el artícu lo  tres  que contiene el M andato  y si bien fue 

elaborado, con to d a  la  precisión de los com pañeros  que estuvieron a  

cargo del m ism o, sin  em bargo, creo que no debem os dejar u n a  v en tana  

a b ie r ta  p a ra  que  m a ñ a n a  h a g a n  tab la  ra z a  e sa s  m ism as  em presas  que 

con otro nom bre  p u ed en  e s ta r  en  la figura, tam bién , de tercerizadoras y 

que van  a  p e rju d ica r  a  los traba jado res  que e s tá n  en  estos ex tra tos de 

vigilancia, seguridad  social, lim pieza y que  se les llam a em presas  de 

servicio. C onsidero  que, si analizam os a  los trab a jad o res  de seguridad 

en  los m unicip ios y en  m u c h a s  instituc iones, ellos no  trab a jan  por 

horas; ellos t ra b a ja n  jo rn a d a s  com pletas y  son  cientos o miles de 

trab a jad o re s  en  todo el país, que definitivam ente e s tá n  clam ando que, 

tam bién , se te rm in en  las tercerizadoras que co n tin u am en te  los h a n

explotado y  los h a n  esquilm ado. Considero, tam bién , señor Presidente,

que se estab lece  den tro  del M andato, sanc iones  p a ra  quienes no

cu m p lan  con las  disposiciones del m ism o y  tam b ién  con quienes no

cu m p lan  con lo que  d ispone el Código del Trabajo. Creo que, inclusive, 

e sa s  san c io n es  deben  se r  elevadas con m ayores  can tid ad es  p a ra  que  no

sean  b u rlad o s  los derechos de los traba jado res . Es im portan te  saber en 

el M andato , tam bién , se excep túan  de e s ta  disposición a  los 

estab lec im ien tos fiscomicionales g ra tu ito s  y particu la res , cuyos 

ed u can d o s  p e rten ecen  a  sectores vu lnerab les  de la  población y,

definitivam ente, creo, tam bién , que los con tra to s  g a ran tiza rán  la 

con tra tac ión  colectiva de trabajo  en  las  in s tituc iones  del sector público. 

Realm ente, m e p reo cu p a  como les duele  a  los defensores de los 

ra fican tes  de la fuerza  de trabajo  qu ienes  con la  opresión y el abuso  

som etieron  a  los traba jadores  ecua to rianos  a  la  m ás  ingente pobreza
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con sueldos irrisorios, a  vo lun tad  de ellos y de las  tercerizadoras. Miles 

de trab a jad o res  ag radecerán  a  e s ta  A sam blea por h a b e r  eliminado la 

tercerización, la  in term ediación  laboral y  el con tra to  por horas. Así 

m ism o, m illones de ecua to rianos reconocerán , no solo por lo que vam os 

a  t ra b a ja r  el p rim ero  de mayo en  hom enaje  al trab a jad o r  ecuatoriano, 

sino tam bién , po rque  hoy estam os acab an d o  con las p rebendas, el 

abuso , los privilegios, los superbeneficios de la  con tra tac ión  colectiva en 

m an o s  de g rupos m inoritarios que a te n ta n  con los principios de 

equ idad  e igua ldad  de los trabajadores. Hoy es u n  d ía  histórico, señor 

Presidente , y tenem os que llevar ade lan te  todos estos cam bios que el 

E cu ad o r reclam a. M uchas gracias. — ------------------------ ---------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  G utiérrez, po r favor.

EL ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ GILMAR. G racias, señor Presidente.

S eñoras  y  señores asam ble ís tas : P ara  esos que d irec ta  o ind irectam ente  

in su ltan , ca lu m n ian , d ifam an, gritan, voy a  volver a  repetir  lo que dijo 

mi com pañero  F ernando  Alarcón. Con su  perm iso , seño r Presidente. En 

el proyecto de C onstitución  Política que  p re sen tam o s  h ace  cuatro  

m eses, dice, sección segunda; del trabajo , a rtícu lo  tre in ta  y cinco: “El 

traba jo  es u n  derecho y  u n  deber social, gozará de la  protección del 

E stado  el que  a se g u ra  al trab a jad o r el respeto  a  su  dignidad, u n a  

ex istencia  decorosa  y u n a  rem u n erac ió n  ju s ta ,  que c u b ra  su s  

necesidades  y las  de su  familia. Se reg irá  po r las  siguientes no rm as 

fu n d am en ta les . Núm ero veintiuno. Se p roh íbe  la  tercerización en el 

traba jo  público  o privado”; y, por si acaso , esto  nació  en  el año dos mil 

d esp u és  de la  rebelión civil-militar que  se protagonizó en  con tra  del 

gobierno de M ahuad , ah í nació ya e s ta  C onstitución , y e s tá  claro y por 

escrito y se hizo público, nuevam ente , h ace  cu a tro  m eses, n u e s tra  

osición c la ra  en co n tra  de la  explotación al traba jador. Es m ás, señor
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Presidente , el d ía  de m a ñ a n a  con seguridad  se a p ro b a rá  el informe de la 

M esa seis, en  donde existe u n  artículo  que dice, de la  relación laboral y 

dice; “Q ueda  p roh ib ida  la in term ediación  laboral y la tercerización de 

servicios, en  la s  actividades p rop ias  y h ab itu a le s  a  las  que se dedique la

em presa , así como cualqu ier o tra  form a de precarización en las 

re laciones laborales. La relación laboral en tre  em pleadores y 

trab a jad o res  se rá  b ila teral y directa, ap robado  con diez votos, de los 

cua les , los a sam b le ís ta s  Laly Caicedo y Francisco  C isneros de Sociedad

Patriótica, vo tan  a  favor, es decir, ra tificando n u e s t r a  posición clara  en 

co n tra  de la  explotación al traba jador. Sobre la  Ley de Servicio Civil y 

C arre ra  A dm inistra tiva  y  de Homologación y  Unificación Salarial, es  el 

nom bre  com pleto, ya  se va a  referir el doctor Sergio C hacón. Pero, señor 

P residen te  y  señores  asam ble ís tas , este  es el cam ino, este  es el único 

cam ino p a ra  el que el pueblo n o s  eligió a  través  de la Constitución, 

porqué, señ o r  Presidente, insis tir  en violar la  vo lun tad  popu lar si el 

pueblo  nos eligió p a ra  e laborar u n a  n u ev a  C onstitución  y se guardó con 

ju s t a  razón  el derecho a  ratificar o a  rech azar  lo que aqu í se decida. Que

ta l que m a ñ a n a  el pueblo  vote por el no, donde en  u n o  de su s  artículos

co n s ta  igualm ente  la  elim inación de la tercerización  laboral, qué va a  

p a s a r  con la  inestab ilidad  n u ev am en te  que se genera  por violar 

p e rm an en tem en te  la norm ativa  ju r íd ica  vigente, Señor Presidente y 

señores  a sam b le ís ta s , e s ta  ac titud  violatoria es u n a  de las  principales 

c a u s a s  de la  inestab ilidad  económ ica que  es tam os viviendo 

ac tu a lm en te , que  no se so luciona con ech a r  la  c u lp a  a  todo el m undo, 

con criticar y ca lu m n ia r  a  todo el m u n d o  sino ju s ta m e n te  dando  y 

c reando  u n  m ejor am bien te  de seguridad  ju ríd ica , es  por eso que no 

vam os a  apoyar el M andato, señor P residen te  y  señores  asam bleístas, 

porque es ilegal, es  ilegítimo, es inconstituc iona l y, segundo, porque 

tiene u n  m o n tó n  de errores como ya  lo h a n  m encionado m uchos 

asam b le ís ta s , e rro res como los que hem os visto en  las  dem ás leyes y
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m a n d a to s  aqu í ap robados y  m ás  allá, seño r Presidente , d is trae  la 

a tenc ión  y  a h o ra  le coge el apu ro  a  u s te d  y  n o s  deja  sin  el feriado 

q u itán d o n o s  inclusive el derecho a  d is fru ta r  de es tos  cuatro  días de

vacaciones. G racias, señor Presidente,

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Ortiz, por favor. M añana 

d isfru ta rem os del trab a jo .—  ------    —

EL ASAMBLEÍSTA ORTIZ ALFREDO. G racias, Presidente. Colegas 

asam ble ís tas : Voy a  em pezar prim ero por las  cosas  con las  que coincido 

de este  M andato , Presidente, y  u n a  de la s  cosas con las  que coincido es 

con lo que se m en c io n ab a  y  que ojala se es té  corrigiendo. E n  el tem a de 

la  d isposición segunda , del párrafo  tercero, en c u a n to  a  la  p a lab ra  que 

ya  lo h a n  dicho a lgunos asam ble ís tas , qu itarle  la  p a la b ra  “obreros” p a ra  

poner “tra b a ja d o re s”. E sa  es u n a  de las  co sas  que  hay  que h a c e r  en  este  

M andato  p a ra  t r a ta r  de que el m ism o sea  m enos dañ ino  p a ra  el 

Ecuador. La o tra  co sa  en  la que puedo coincidir, colegas asam ble ís tas , y 

creo que coincidim os todos, es que  nadie, n i el E stado  que tam bién  lo 

h ace  ni los m alos em presarios que lo h a n  venido haciendo, nadie, 

ab so lu tam en te  nad ie  debe precarizar el trabajo  en  este  país. Todos lo 

h a n  hecho, el Gobierno, el Estado, los em presarios, todos h a n  

precarizado el traba jo  en  este  país. En eso coincidim os que hay  que 

fo rm ular reglas c la ras  p a ra  que  eso no siga sucediendo y en otra  

s ituación  que  voy a  coincidir con este  M andato , colega Presidente, es  en 

e lim inar to ta lm en te  la  in term ediación  laboral. E sto  es lo que debe 

d esaparecer, este  s is tem a  es el que debe desaparecer. La o tra  

m odalidad  deberíam os b u s c a r  la  form a de fortalecerla y m ejorarla, pero, 

en  lo que  no vam os a  coincidir, colegas asam b le ís ta s , en  lo que no 

puedo  coincidir es en  lo equivocados q u e  e s tá n  aquellos que pregonan 

que e s ta  m odalidad  de con tra tac ión  es p roducto  de la  larga y  negra
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noche  neoliberal en  este  país. Yo no se* Presidente, si e s ta  noche tiene

se se n ta  añ o s , po rque  en  la C onstitución  de mil novecientos c u a re n ta  y

cinco, colegas asam ble ís tas , artículo ciento c u a re n ta  y ocho, literal 

equis, ya  existía  la  especificación de que el con tra to  se lo puede  efectuar 

por in term ediarios. E n  la  del se ten ta  y  ocho, artícu lo  tre in ta  y uno , 

literal j), tam b ién  h a b la  de lo m ism o, que el con tra to  p u ed e  efectuarse

in term ed iarios  y, por últim o, Presidente, en  la del noven ta  y ocho, 

artícu lo  tre in ta  y cinco, n u m era l once, h a b la  tam b ién  de la  tercerización 

y de la in term ediación . S esen ta  años  lleva la  tercerización o la 

in term ediación  laboral en  el país, seño r Presidente, colegas 

asam b le ís ta s . E s ta  C onstitución, la que es tam o s fo ijando es la ú n ica

que no va a  ten e r  inm erso  este  s is tem a precario  de con tra tac ión  laboral, 

pero, de allí to d as  e s ta s  C onstituciones que  les he nom brado  h a n  tenido 

la  posibilidad de otorgarles a  los trab a jad o res  o a  los em presarios el

s is tem a  de con tra tac ión  por in term ediarios, así que  e s tán  equivocados 

qu ienes  p ro m u lg an  que esto es p roducto  de la  noche  neoliberal. Los 

d iferentes códigos de trabajo . P residente  y  colegas asam ble ís tas , p a ra  

su  conocim iento, los diferentes códigos de traba jo  en el país  que se h an

venido dan d o  desde  años  a trá s ,  recogen desde  el tre in ta  y  ocho, mil

novecientos tre in ta  y ocho el p ronunc iam ien to  y  m anifiestan , señor 

P residente , que  en tre  o tras  categorizaciones d a d a s  a  los em presarios o a  

los p a tro n e s  se los llam a tam bién  in term ediarios, e sa  es la  realidad  que 

h ay  que  conocer p a ra  poder en ten d e r  que esto  no  es p roducto  de u n a  

noche o de u n  día. Pero lo m ás  im portan te , Presidente, y po r lo cual no 

coincido con este  M andato es que la ley. P residente , aquí se h a  dicho 

por a h í con u n  poco de conocim iento, la  ley que  dio origen sea  la 

reform a o como se la  llame a  la  in term ediación  a  la  con tra tac ión  por 

ho ras , ¿ sa b e n  cu án d o  se dio? Él vein titrés de ju n io  del dos mil seis y 

¿ sa b e n  po r qu ién  se dio, colegas a sam b le ís ta s , qu ién  la propuso? 

A ndrés Páez, de la  Izquierda D em ocrática. Hay que  conocer e s ta s  cosas
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p a ra  no h a b la r  por hab lar. Pero, ¿ sab en  u s te d e s  c u á n ta s  leyes 

existieron a n te s  de la  de A ndrés Páez? Tres, la  u n a  por Marco Proaño 

Maya del PRE, la  o tra  por Luis Villacís del MPD, e sa s  son las  cosas que 

ten íam o s en  ese  ano  p a ra  lograr que la  de A ndrés Páez sea  la que se 

d isc u ta  en  el Congreso, porque e sa  e ra  la  m á s  com ple ta  p a ra  todos y  la 

Comisión de lo Laboral y  Social que en  ese Congreso se debatió, señor 

P residente , casi tre s  años, e s ta  es la  ley que m á s  se debatió, eso el 

pueblo  del E cu ad o r lo tiene que conocer, e s ta  ley del que hoy se rasg an  

las  v es tid u ra s  todo el m undo , se debatió  por tre s  añ o s  vea. Presidente,

aqu í e s tá n  todos los recortes de p re n sa  de aquel en tonces, todos los que 

p a rtic ipa ron  en  e sa  ley, no  lo digo yo p a ra  que  no se ofenda nadie, Luis 

Villacís del MPD, Andrés Páez de la  Izquierda D em ocrática, Galo

Chiriboga, M inistro de Trabajo, Presidente, y  a c tu a l  Ministro de este 

Gobierno, tre s  añ o s  se p a sa ro n  d iscu tiendo  e s ta  ley con los 

trab a jad o res , con los em presarios, fue u n a  de las  leyes m ás  

c o n se n su a d a s  que h u b o  en  este  país y  hoy se qu iere  h a b la r  de que esto

es p roduc to  de la neg ra  y  la rga  noche neoliberal, po r eso es que no 

puedo  coincidir con este  M andato , porque h ay  que h ab la r  con 

prop iedad  y  conocer los sucesos  que se dieron. Es u n  error decir, 

colegas asam b le ís ta s , que la  tercerización se divide en  dos partes , la

u n a  la  in term ediación  y la o tra  la tercerización, no, la tercerización es

u n a  co sa  y  la  in term ediación  es o tra  cosa  y por eso decía al principio 

que  la  in term ediación  es la que deberíam os aboliría  po rque  e sa  es la 

que  h a  sa tan izado , definitivam ente, y h a  precarizado el trabajo, A la 

tercerización la  deberíam os regu lar mejor, porque , com pañeros, e s ta  ley 

c o n se n su a d a  en  tre s  años  no puede  h a b e r  nacido  ta n  mal, no puede 

h a b e r  sido ta n  pésim a, creo que los esp ír itu s  de A ndrés Páez, de Luís 

Villacís y  de Galo Chiriboga, e ra n  positivos, querían  saca r  u n a  ley 

ositiva y po r eso se p asa ro n  tre s  años  debatiéndola . Aquí lo que h a  

a sad o  es que  como h ay  m alos em presarios  que  h e c h a  la  ley em piezan
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a  h a c e r  la  tram p a , po r eso nos tienen  que  poner a  todos en  el mismo 

saco, T am bién  h ab em o s buenos  em presarios  que resp e tam o s las  leyes y 

que no co n tra tam o s  a  través de tercerizadoras, pero no se puede  p en sa r  

que  po r eso h a y  que t ira r  todo u n  s is tem a  laboral a  la  b a su ra , tres  años 

de d eb a te  y  d iscusión  a  la  b a s u ra  y hoy n o s  rasg am o s las  vestiduras  

aquí, colega Presidente. En conclusión, la in tervención  de la p iratería, el 

s in n ú m ero  de in term ediarios, los falsos tercerizadores, a lgunos de ellos 

encub ierto s  en  form a de em presas, son  los que te rm inaron  haciendo 

ap a rece r  a  la  in term ediación  laboral como u n a  form a de explotación y 

de precarización  de los traba jado res . El gran  desafío, Presidente, es que 

tenem os que  generar empleo en este  país , pero no p en san d o  en  que el 

E stado  es el que tiene que generar todo el empleo, aquí el E stado  es el 

m ayor beneficiado de las tercerizaciones, tiene m á s  de cien mil 

trab a jad o res  vía tercerización, qué vam os a  hacer, los vam os m eter en  el 

rol de pagos, los vam os a  sindicalizar y  vam os a  co n s titu ir  u n  obeso 

E stado  ecua to riano , si eso es lo que qu ieren  hacer , en tonces hay  que 

votar por este  M a n d a to .  .................     -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene u n  m inu to , señor A sam bleísta .—

EL ASAMBLEÍSTA ORTIZ ALFREDO. Nosotros, señor Presidente, en el 

m inu to  que  m e h a  dado, es tam os estab leciendo en  la C onstitución la 

elim inación por p rim era  vez en  la  h is to ria  del Ecuador, en  la 

C onstituc ión , cu á l es el ap u ro  o cuá l fue la  dem ora , porque si e ra  u n a  

p ro p u e s ta  de c a m p a ñ a  debieron h ab e rla  p re sen tad o  el p rim er día que 

n o s  in s ta lam o s  en  e s ta  Asam blea, señor Presidente, sino no h ay  apuro, 

E stam os a  dos m eses  de cerra r e s ta  C onstituc ión  y  que  sea  el pueblo el 

que vote po r la  m ism a  y elimine to ta lm en te  el s is tem a  de precarización 

q u e  existe en  el país, o es que acaso  las que  van a  dejar, las  de limpieza, 

a s  de vigilancia, Presidente, e sas  van  a  seguir explotando a  los
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trab a jad o res  po rque  el control que les qu ieren  p o n er  es a  través del 

Ministro de Trabajo, sab en  cu án to s  in spec to res  de trabajo  hay  en

u n a  provincia  como la  de G alápagos p a ra  diez mil traba jadores , uno ,

u n o , P residen te , y no sirve p a ra  nada , E sa  es la  realidad, señor 

P residen te ,-------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. S u  tiem po concluyó, m u c h a s  gracias. 

A sam ble ísta  Chávez, por fa v o r .-----------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. Señor Presidente , com pañeros 

a sam b le ís ta s , pueblo  del Ecuador: E s tam os a  dos h o ras  y media,

ap rox im adam en te , p a ra  h ace r  el arribo al Primero de Mayo, Día

U niversal del Trabajo . El Día Universal del Trabajo, porque trabajo  no 

so lam ente  es aquel que realiza el traba jado r, sino tam bién  el

cam pesino , sino tam bién  el m aestro , el agricu ltor que  lab ra  la  tierra , el

chofer, las  am as  de casa , los com erciantes, los in te lec tuales  y todo u n

pueblo  que  d ía  a  d ía  construye  u n  fu tu ro  con esperanza . Quiero en  es ta

noche volver a  referirm e a  lo que ya  se h a n  referido los com pañeros 

a sam b le ís ta s , pero quiero fu n d am en ta r  el inciso tercero de la transito ria

se g u n d a  que  se  refiere exclusivam ente a  los obreros. Q uiero d a r  lectura, 

señor P residen te , a  C abanelas  lo que  dice el significado de trabajador: 

“T raba jador es todo el que cum ple u n  esfuerzo físico o in telectual con el 

objeto de sa tisfacer u n a  necesidad". T rabajador. El código del trabajo  en

ac tu a l vigencia, en su  artículo  nueve sobre el concepto de traba jador 

dice: “La p e rso n a  que se obliga a  la  p res tac ión  del servicio o a  la 

ejecución de la  o b ra  se denom ina  trab a jad o r  y p u ed e  ser em pleado u  

obrero”. La C onstitución  de la  R epública en  a c tu a l  vigencia, su  artículo

tre in ta  y cinco, n u m era l noveno, inciso cu a rto  en  la p a r te  específica 

dice; “Las re laciones con los traba jado res  se reg u la rán  por el derecho 

del trabajo , con excepción de las funciones de dirección, gerencia,
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rep resen tac ión , asesoría , je fa tu ra  d ep a rtam en ta l o equivalente, los 

cua les  e s ta rá n  su je tos  al derecho adm in istra tivo”. Es fundam enta l, con 

e s ta  su s ten tac ió n  ju ríd ico-constitucional y tam b ién  doctrinaria, 

quedam os claros q u e  no puede  ir la p a la b ra  ‘‘obrero”, significa que se 

e s ta r ía  fraccionando  la u n id a d  del trab a jad o r  ecuato riano , entonces, 

con este  an teceden te , señor Presidente, aqu í debe ir la  pa lab ra  

“tra b a ja d o r” como expresión genérica. En el inciso segundo, de e s ta  

seg u n d a  tran s ito r ia , de la  m ism a  m an era , no es to ta lm ente  clara, se 

p re s ta  p a ra  u n  ab u so  in terpretativo  cu an d o  se refiere a  la parte  

específica que  dice: “O ejerzan cargos directivos, ejecutivos y en general 

de rep resen tac ión  o dirección” en tonces, aquí se p u ed e  m an ip u la r  o 

in te rp re ta rse  de la m a n e ra  que  m ás  convenga po r p a rte  del patrono  

p a ra  p e rju d ica r  los in tereses  superio res del trabajador. Quiero 

c o n tin u a r  con la  tran s ito r ia  q u in ta  que se reñere  que las  c láusu las  de 

los co n tra to s  colectivos que no se a ju s ten  a  los p a rám e tro s  a  los que  se 

refiere e s ta  disposición tran s ito r ia  y que  con tengan  privilegios y 

beneficios desm edidos y  exagerados que  a te n te n  co n tra  el in terés 

general, son  n u la s  de pleno derecho. Es genérica  e s ta  m anifestación, 

quién  dec la ra  la  u n id ad , es n u la  po rque  el pa trono  dice que es 

exagerado el beneficio, a  no p u es , se d a  la  a tr ibuc ión  a  los ju ece s  y 

tr ib u n a les , cuá l es la  función de los jueces , los ju ece s  tienen  la facultad 

de d ic ta r  sen tencia . La tercera , se refiere a  la  facu ltad  que se le otorga 

al P residen te  de la  R epública p a ra  que unifique los principios y norm as 

de los co n tra to s  colectivos. Aquí no  se puede  d a r  este  tipo de atribución. 

El P residente  puede  solo d ic ta r  reg lam entos que un ifiquen  todos los 

principios de la  con tra tac ión  colectiva, E sa  es la a tribución  que debe 

ten e r  el P residen te  de la  R epública y  quiero, seño r Presidente, 

com pañeros  asam b le ís ta s , pueblo  del E cuador, qu ienes  estam os en  el 

libre ejercicio de la  profesión como abogados tenem os ta n ta s  

experiencias y  m e refiero específicam ente a  los em pleados, los que es tán
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su je tos  a  la  LOSCCA. C uando  son  despedidos p lan team o s la acción

legal de im pugnac ión  del acto adm inistra tivo  que  afecta  el derecho a  la 

es tab ilidad  laboral y  se im p u g n a  an te  el T ribunal D istrital de lo 

Contencioso Adm inistrativo y el T ribunal D istrital Contencioso 

A dm inistrativo al a cep ta r  la  dem anda , o rd en a  el reintegro del servidor

sujeto  bajo este  m arco  ju ríd ico  y el pago de todos los beneficios que 

genera  la  su sp en s ió n  del trabajador, del servidor po r ab u so  o por acto 

ilegítimo del em pleador. E ntonces, se o rd en a  el reintegro y tam bién  el 

pago de s u s  beneficios, pero qué  sucede  cu an d o  u n  trab a jad o r es 

despedido, se p re se n ta  la  d em an d a  y sencillam ente  se liquida conforme

el artícu lo  ciento  o ch en ta  y cinco, ciento o c h e n ta  y ocho del Código de 

Trabajo, pero  la p reg u n ta  es: ¿Acaso se d ispone  el reintegro al 

trab a jad o r?  No, existe u n  desequilibrio y u n  posición d iscrim inatoria  

que viola f lag ran tem en te  derechos y g a ran tía s  constituc ionales  que se 

refieren exclusivam ente, que e s tá n  consag rados  en  el artículo  tre in ta  y 

cinco, n u m e ra l  tercero, n u m era le s  cuarto , n u m era l sexto y, sobre todo,

el derecho consagrado  en  el artículo  vein ticuatro  referente al derecho a  

la  igualdad  y a  la  prohibición de la  d iscrim inación, Vean u s ted es  que 

u n o s  gozan del derecho al reintegro, a  qu ienes defiendo 

co n s tan tem en te , a  servidores públicos, pero qué p a s a  con los 

trab a jad o res . E n tonces, cuá l es el deber de e s ta  Asam blea 

C onstituyen te , de los congresos que h a n  precedido y  en  la  razón  de ser 

de este  cuerpo  constituyen te , es la irresponsab ilidad  de ese 

ú ltim o C ongreso que  no h a  querido d a r  p aso  a  los procesos de 

cam bio en  el E cuador, qué es lo que se debe en  concreto, señor 

Presidente , com pañeros  asam ble ís tas , d isponerse  tam b ién  el derecho al 

re in tegro .------------------------------------ ----------------------------------” —  -------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inu to , A sam bleísta.
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EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. Del trab a jad o r  cu an d o  h a  sido 

despedido  ilegalm ente po r el em pleador y el pago a  las rem unerac iones 

por el tiem po que  h a  du rado  la  tram itac ión  del proceso. Ese es el pedido 

que lo hago. Si e s ta  Asam blea, seño r Presidente, no tom a en 

consideración  este  aspecto  im portan te  de la  clase laboral, e s ta  

A sam blea C onstituyen te  no  h a b rá  cum plido a  caba lidad  su  deber de 

com batir  las  desigua ldades  y las  d iscrim inaciones y e sa  se rá  la mejor 

m a n e ra  de poder ren d ir  u n  verdadero hom enaje  a  los traba jadores  del 

Ecuador, Pido, seño r Presidente, com pañeros asam b le ís ta s , que en  e s ta  

A sam blea ap robem os y acojam os este  derecho que  secu larm ente , 

h is tó ricam en te  se h a  venido privando a  los trab a jad o re s  del Ecuador. —

EL SEÑOR PRESIDENTE, Su tiem po term inó. A sam bleísta  Roídos, 

M artha  Roídos y con dos p e rso n as  m á s  te rm inam os. Con u s te d  y uno

m as.

LA ASAMBLEÍSTA ROLOOS MARTHA. Señor Presidente, com pañeros 

asam b le ís tas ; No voy a  repetir  m u c h a s  de las  cosas  que se h a n  dicho 

e s ta  noche, b a s ta  decir que suscribo  p lenam en te  los com entarios 

hechos po r León Roídos. E insis tir  que es tam o s de acuerdo  con la 

elim inación de to d as  las  form as p recarias  de trabajo , que  creem os en 

incen tivar la  p roducción  pero en  u n  m arco  norm ativo que  no implique 

ab u so  de los traba jado res . Pero tam b ién  m e p regun to , qué  p a sa  con 

algo que no he oído. No he  oído h a b la r  en  e s ta  noche, en  e s ta  tarde, qué 

p a s a  con las  trab a jad o ra s  y  los traba jado res , que  en form a 

p reca ria  t ra b a ja n  en  los sectores de la  educación  y el b ienestar 

social, en  es te  país. Qué p a s a  con aquellos que trab a jan  por 

bonificación, a lgunos de los cua les  h a c e n  jo rn a d a s  com pletas y h a n  

estado  trab a jan d o  por años en  los sectores de la  educación  popular, 

de bibliotecas p o p u la res  en  u n a  serie de p restac iones  sociales, La
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m ayor p a r te  de ellos, de ellas, m ujeres. Por otro lado, cabe decir 

que yo e sp e ra b a  que este  fuera  u n  M andato  donde se e lim inaran  

to d as  las  form as p recarias  de trabajo . Pero, si m e parece que por 

legitimo que p u e d a  parecer el tem a  de la  lim itación de los contra tos 

colectivos, es como forzado incluirlo en este  M andato , debió haber

tenido lu g ar  en  el M andato dos. Ese e ra  el com entario  que yo quería  

h a c e r  en  e s ta  noche, no  sin  an te s  sa lu d a r  el d ía  de m a ñ a n a  a  todas  las 

trab a jad o ra s  a  todos los traba jadores , a  los form ales, a  las inform ales y 

sobre todo a  las  m u je res  que el d ía  de m a ñ a n a  no van  a  d escan sa r  

po rque  n u n c a  lo h acen , que son las  que  se dedican  al trabajo  en  el 

hogar. G r a c ia s . ------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  D arquea, con  u s te d  cerram os el

debate.

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. G racias, señor 

P residente , co m p añ eras  y com pañeros asam ble ís tas . Creo que

la g ran  m ayoría  de u s te d e s  aquí p re sen te s  h a n  destacado  la

im portancia , la  neces idad  y la  u rgenc ia  de este  M andato  del que, 

in d u d ab lem en te , se van  a  beneficiar m á s  de u n  millón de com patrio tas 

traba jado res . E n  u n a  c la ra  vo lun tad  de e s ta  A sam blea de

m a rc a r  nuevos ru m b o s , de m arca r  p ro fu n d as  transfo rm aciones en

b u sc a  de los objetivos de inclusión  y de igualdad. En este

sentido, quiero  agradecer a  todos los a sam b le ís ta s  que h a n

p resen tad o  sugerencias  y p ro p u es ta s  p a ra  m ejo rar este  M andato,

en  especial a  M anuel Mendoza, a  León Roldós, a  los com pañeros 

del MPD y de P achacu tik , a  todos los com pañeros  de n u e s tro  bloque, 

al com pañero  C ésar Rohón y tam b ién  a  la  co m p añ era  D iana 

A costa y  recogiendo éstos y  m uchos  criterios y con la aceptación 

los p ro p o n en tes  del M andato, m e perm ito  p re sen ta r  las
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sigu ien tes  modificacioneSj señor Presidente, En prim er lugar, en el 

artículo  u n o  creo que  es procedente  luego de tercerización, elim inar 

la  frase “de servicios com plem entarios”, po rque  sino evidentem ente 

p u ed e  no q u e d a r  c la ra  la  vo lun tad  de este  M andato. En el artículo 

dos, creo que  es necesario  incorporar ad em ás  de m encionar el 

artícu lo  o ch en ta  y  dos del Código del Trabajo “y  todas las  dem ás 

form as de con tra tac ión  con tem pladas  en  dicho cuerpo  legal”. En el 

artícu lo  tres , creo que  la posibilidad de ce leb rar con tra tos  con 

p res tad o res  de actividades com plem entarias , no debe lim itar 

exclusivam ente  a  las  em presas  sino tam b ién  debe incluirse como 

aqu í se h a  dicho a  las p e rso n as  n a tu ra le s  tam bién . En el artículo 

seis, señor Presidente, donde h a b la  de las  v inculaciones establecidas 

en  el sec tor publico, creo que tam b ién  las  sanc iones  deben 

es tab lece rse .---------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Por favor u n  ratito , seño r Asambleísta. 

Les pido al a sam b le ís ta  Lara y al a sam b le ís ta  Borja que regresen 

a  su s  p u es to s , po r favor, regresen  a  s u s  puestos . Por favor 

tom e asien to  A sam bleísta  Lara, se inscribió al ú ltim o, lo lam ento, se 

q u ed aro n  ocho com pañeros sin  poder hab lar. Ocho com pañeros se 

q u ed aro n  s in  poder h ab la r , se inscribió al últim o. No le voy 

a  d a r  la  p a la b ra  a  la b rava  a  nad ie , entendido. Por favor tom en 

asien to  señores. Siga, por favor, A sam bleísta. Siga s e ñ o r . --------------------

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. G racias, señor Presidente, en 

el a rtícu lo  seis donde se estab lecen  sanc iones  a  quienes h ay an  

co n tra tad o  o co n tra ten  ilegalmente, creo que es procedente  recoger 

el criterio de a lgunos asam ble ís tas , donde los funcionarios del sector

úblico re sp o n sab les  de esto deben ser despedidos de su  cargo, 

señor Presidente. En las  d isposiciones generales, en  la p rim era
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disposición general, p a ra  el caso de las em p resas  del sector estratégico 

público, d eb en  ind icarse  que se refieren a  los servicios técnicos 

especializados, no  a  los servicios técnicos o especializados porque 

eso im plicaría  efectivam ente abrir  dem asiado  e sa  brecha. En la 

c lá u su la  segunda , debe indicarse asim ism o, que  se p o d rá  co n tra ta r  

no so lam ente  con em presas  especializadas sino con p e rso n as  n a tu ra le s  

o ju r íd icas . E n  el caso de las d isposiciones tran s ito rias  así, 

efectivam ente, como h a n  m encionado a lgunos com pañeros, en el 

párrafo  tercero  donde h a b la  de los trab a jad o res  in term ediados que 

h a y a n  sido despedidos ilegalmente, debe elim inarse  e sa  pa lab ra  

“ilegalm ente” y, en  el siguiente párrafo donde h a b la  de los trabajadores 

in te rm ed iados del sector público, debe elim inarse  la  frase que 

diga “en  la  m ed id a  que sean  necesario s” po rque  como se h a  

m encionado, eso se p re s ta  a  u n a  a b so lu ta  a rb itra riedad  de 

qu ienes  e s tén  a  cargo de e sa s  em presas  y debe estab lecerse  que 

siem pre y  cu an d o  h a y a n  p res tado  su s  servicios por m á s  de ciento 

o ch en ta  d ías con an terio ridad  a  la aprobación  de este  M andato. 

Debe es tab lecerse  tam bién , señor Presidente, recogiendo el criterio 

que debe h a b e r  u n a  disposición que p e rm ita  incorporar a  los 

trab a jad o re s  por h o ras , una. c láu su la  donde se indique que los 

trab a jad o res  que  se en co n trab an  laborando  bajo la m odalidad  de

con tra to  po r ho ras , por m ás  de ciento o ch en ta  d ías con anterioridad  a  

la  ap robac ión  de este  M andato, se rán  co n tra tad o s  de form a 

obligatoria bajo las  d is tin tas  m odalidades del Código de Trabajo. 

E n  la c lá u su la  te rce ra  que  h a  sido u n a  de la s  m á s  debatidas

re lac ionadas  con los con tra tos  colectivos vigentes, debe efectivamente 

e lim inarse  el párrafo  que  se refiere exclusivam ente  a  los obreros 

de las  in s titu c io n es  del sector público, po rque  esto es violatorio 

e los concep tos básicos del Código de Trabajo y de los acuerdos 

in te rnac iona les  que el E cuador es parte , ad em ás  que ya en
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el párrafo  an te r io r  se establece el propósito de lo que  se b u sca  y 

en  este  sentido, tam bién , en  este párrafo  debe ind icarse  porque 

así lo h a n  m anifestado  con m u c h a  razón m u ch o s  com pañeros, 

que el proceso  de revisión de los co n tra to s  colectivos de trabajo  

a  los que  se  refiere e s ta  disposición tran s ito ria , deben partic ipar

em pleadores y trab a jad o res  y  hacerlo  de u n a  m a n e ra  pública. 

Igualm ente, p a ra  ser consecuen te  con éste  y que éste  es u n  

principio ad em ás  establecido por la OIT, en  la  c láu su la  cu a rta , debe 

ind icarse  que  se d ispone que la  Función  Ejecutiva, luego de un  

proceso de diálogo social en  el plazo de u n  año establezca, no los 

principios de consu lta , sino los criterios que regirá  la con tra tación  

colectiva y  ah í sí cabe m a n te n e r  la ú lt im a  frase que dice: “los cuales no 

p o d rán  ser m odificados”. Esos son los p rinc ipa les  cam bios que creem os 

hem os recogido los criterios valiosos que se h a n  expresado y  hem os 

en tregado  po r Secre taría  y pido, señor Presidente, que se p roceda a  

votación .----------------------------------------------- ------------------------------ ---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Así es, señor A sam bleísta . Señor Secretario, 

sírvase leer el M andato , le ped iría  no leer los considerandos  que no h an  

sufrido a lte rac ión  a lg u n a  y  le pediría a  la co m p añ e ra  que  ponga el 

M andato  en  la  p a n ta l la  p a ra  que p u ed an  ir. Señor Secretario, continúe,

por favor.------------------ — -............................................ ..............................................

EL SEÑOR SECRETARIO. “M andato C onstituyen te . Articulo 1. Se 

elim ina y p roh íbe  la  tercerización e in term ediación  laboral y cualquier 

form a de precarización de las  relaciones de traba jo  en  las actividades a  

las que  se dedique la  em p resa  o em pleador. La relación laboral será  

d irec ta  y b ila te ra l en tre  traba jado r y  em pleador. Artículo 2, Se elim ina y 

p roh íbe  la  con tra tac ión  laboral por ho ras . Con el fin de promover el

traba jo , se ga ran tiza  la jo rn a d a  parcial p rev ista  en  el artículo 82 del
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Código del T rabajo  y todas  las dem ás form as de contra tación  

co n tem p lad a  en  dicho cuerpo legal, en  las  que el trab a jad o r  gozará de 

estab ilidad  y  de la protección in tegral de dicho cuerpo  legal y ten d rá  

derecho a  u n a  rem u n erac ió n  que se p a g a rá  aplicando la 

p roporcionalidad  en  relación con la  rem u n erac ió n  que corresponde a  la 

jo rn a d a  com pleta , que  no podrá  ser inferior a  la rem unerac ión  básica  

m ín im a  un ificada. Asimismo, te n d rá  derecho a  todos los beneficios de 

ley, incluido el fondo de reserva  y la  afiliación al régim en general del 

Seguro Social Obligatorio. En las  jo rn a d a s  parcia les, lo que queda  del 

tiem po de traba jo  convenido, se rá  rem u n e rad o  como jo rn ad a  

su p lem en ta r ia  o ex traord inaria , con los recargos de ley. Artículo 3. Se 

p o d rán  ce leb rar con tra tos  con p e rso n as  n a tu ra le s  o ju ríd icas  

au to rizad as  como p res tado res  de actividades com plem entarias  po r el 

M inisterio de Trabajo  y Empleo, cuyo objeto exclusivo sea la  realización 

de activ idades com plem entarias  de: vigilancia, seguridad , alim entación, 

m en sa je r ía  y limpieza, a jenas  a  las labores p rop ias  o h ab itu a les  del 

proceso productivo  de la  u su a r ia .  Artículo 4, E n  los con tra tos  a  que se 

refiere el artícu lo  anterior, la  relación labora l o p era rá  entre  los 

p res tad o res  de activ idades com plem entarias  y  el p e rsona l por é s ta  

co n tra tad o  en  los té rm inos de la ley, sin perjuicio de la responsab ilidad  

solidaria  de la  p e rso n a  en cuyo provecho se p res te  el servicio. Los 

trab a jad o res  de e s ta s  em p resas  de acuerdo  con su  tiempo an u a l de 

servicios, p a r tic ip a rán  proporcionalm ente  del porcen ta je  legal de las 

u tilidades  líqu idas de las  em presas  u s u a r ia s ,  en  cuyo provecho se 

realiza la  o b ra  o se p re s ta  el servicio. Si las u tilidades  de la  em presa  que 

realiza activ idades com plem entarias  fueren superio res  a  las de la 

u su a r ia ,  el trab a jad o r  solo percib irá  és tas . A dem ás, los trabajadores 

que laboren  en  e s ta s  em presas , te n d rá n  todos los derechos consagrados

n  la  C onstituc ión  Política de la República, convenios con la OIT, 

ratificados po r el E cuador, este  M andato , el Código del Trabajo, la  Ley
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de Seguridad  Social y dem ás n o rm as  aplicables. Artículo 5. En el 

con tra to  de traba jo  que se suscribe  en tre  la  em p resa  que se dedica a  

actividades com plem entarias  y cad a  u n o  de s u s  traba jadores , en 

n in g ú n  caso  se p a c ta rá  u n a  rem unerac ión  inferior a  la  b ás ica  m ínim a 

un ificada  o a  los m ínim os sectoriales, seg ú n  la actividad o categoría 

ocupacional. D ichos con tra tos  de trabajo  obligatoriam ente deben 

ce leb rarse  po r escrito y reg istrarse  den tro  de los 30 d ías subsigu ien tes  a  

su  celebración an te  el Ministerio de Trabajo y Empleo. Es n u la  toda 

c lá u su la  que  im pida  que  el trab a jad o r de activ idades com plem entarías 

sea  co n tra tad o  d irec tam ente  po r la  u s u a r ia  bajo o tra  m odalidad 

con trac tua l. La em p resa  que realiza activ idades com plem entarias  tiene 

la obligación de en treg ar al trab a jad o r co n tra tad o  el valor total de la 

rem u n erac ió n  que po r tal concepto reciba  de la  u su a r ia ,  lo cual deberá 

ac red ita rse  m ed ian te  la rem isión m e n su a l  de u n a  copia de los roles de 

pago firm ados po r los traba jado res  y las  p lan illas de apo rtes  al lESS con 

el sello de cancelación  o los docum en tos  que  acrediten  tales 

operaciones, requ isito  s in  el cua l la u s u a r ia  no  rea lizará  el pago de la 

respectiva  fa c tu ra  a  la em p resa  que  se ded ica  a  actividades 

com plem entarias . La em p resa  que  realiza activ idades com plem entarias, 

en  el con tra to  m ercan til que celebre con la u s u a r ia ,  d eb erá  garan tizar el 

pago íntegro de las rem unerac iones  del trab a jad o r  y  de todos su s  

beneficios labora les  y de seguridad  social. Artículo 6. Las em presas  de 

activ idades com plem entarias  y las u s u a r ia s  no  p u ed en  en tre  sí, ser 

m atrices, filiales, subsid ia rías  ni re lac ionadas  n i ten e r  partic ipación  o 

relación socie taria  de n in g ú n  tipo, hecho  que debe acred ita rse  m ediante

u n a  declaración  ju ra m e n ta d a  de los re p re se n ta n te s  legales de las

em p resas  que  su sc rib en  el con tra to  y o to rgada  an te  Notario o Ju e z  

com peten te  que  determ ine e s ta  c ircunstanc ia . La usuaria , del sector

rivado que  co n tra te  a  u n a  persona  ju ríd ica , v incu lada  p a ra  el ejercicio 

e las  activ idades com plem entarias , a su m irá  a  los traba jado res  como
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su  p e rso n a l de m a n e ra  d irecta  y se rá  co n s id e rad a  p a ra  todos los efectos 

como em pleador del trabajador, vínculo que se regirá  po r las  no rm as del 

Código del Trabajo, Adem ás, se rá  san c io n ad a  con u n a  m u lta  de 6 

rem u n erac io n es  b ás ica  m ín im as unificadas, sanc ión  que se rá  im p u esta  

por los d irectores regionales. Si e s ta  v inculación su ced ie ra  en  el sector 

público, se rá  el funcionario  que con tra te  la em p resa  de actividades 

com plem en tarias  quien a su m irá  a  los trab a jad o res  a  título personal 

como directos y depend ien tes , sin que las  in s titu c io n es  del sector 

público, em p resas  púb licas  es ta ta les , m un ic ipa les  y por las  en tidades 

de derecho privado en  las  que, bajo cua lqu ier denom inación , n a tu ra leza  

o e s t ru c tu ra  ju ríd ica , el E stado  o su s  in stituc iones tienen  participación 

acc ionaria  m ayorita ria  y /o  aportes  directos o indirectos de recursos 

públicos, p u e d a n  h acerse  cargo de ellos n i a s u m a  responsabilidad  

a lguna , n i s iqu iera  en lo relativo a  la  so lidaridad pa trona l que en todos 

los casos  co rresp o n d erá  a  dicho funcionario , qu ien  adem ás se rá  

sancionado  con, m u lta  de 6 rem unerac iones  b á s ica  m ín im as unificadas 

y la  rem oción o p é rd id a  de su  cargo, según  co rresp o n d a  sin derecho a  

indem nización  a lguna . Artículo 7. Las violaciones de las  n o rm as  del 

Código del Trabajo, se rán  san c io n ad as  en  la form a p rescrita  en los 

artícu los p e r tin en te s  de dicho cuerpo  legal y  cu an d o  no se h ay a  fyado 

sanc ión  especial, el Director Regional del Trabajo im pondrá  m u lta s  de 

u n  m ínim o de 3 y h a s ta  u n  máximo de 20 sueldos o salarios básicos 

unificados del trab a jad o r  en  general, sin perjuicio de lo establecido en  el 

artícu lo  95 del Código de la  Niñez y la Adolescencia. Igual sanción se 

im p o n d rá  en  caso de violación de las regulaciones del p resen te  

M andato. Los ju e c e s  y los inspectores de Trabajo p o d rán  im poner 

m u lta s  de h a s ta  3 sueldos o salarios básicos unificados del traba jador 

en  general. D isposiciones G enerales. Prim era. P a ra  el caso de las 

em p resas  del sector estratégico público, los servicios técnicos 

especializados que requ ieran  d ichas em presas , p o d rán  ser con tra tados
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civilmente. Los traba jado res  de las em p resas  de servicios técnicos 

especializados, te n d rá n  relación d irec ta  y  b ila tera l con és tas  y se 

su je ta rá n  a  las  disposiciones del Código del Trabajo. Segunda. Se podrá 

c o n tra ta r  civilmente servicios técnicos especializados ajenos a  las 

activ idades p rop ias  y h ab itu a les  de la  u su a r ia ,  ta les  como los de 

contabilidad , public idad , consultoría , aud ito ría , ju ríd icos  y de sis tem as, 

en tre  otros, que  se rán  p res tad o s  por p e rso n as  n a tu ra le s  o ju ríd icas  con 

su  propio p ersona l y que co n ta rán  con la  ad ecu ad a  in frae s tru c tu ra  

física y e s t ru c tu ra  organizacional, ad m in is tra tiva  y financiera. La 

relación labora l se rá  d irecta  y b ilateral en tre  los p res tado res  de los 

servicios técnicos especializados y su s  traba jado res . Tercera. Los 

profesores de estab lecim ientos p a rticu la res  de niveles pre-prim ario, 

prim ario , m edio y  superior, que no laboren  jo rn a d a s  com pletas d iarias o 

sem an a les  de trabajo , se rán  co n tra tad o s  m ed ian te  la m odalidad de 

jo rn a d a  parcial. El Ministerio de Trabajo y Empleo estab lecerá  la 

respectiva Com isión Sectorial p a ra  la fijación del sueldo o salario básico 

unificado de los trab a jad o res  de este  sector, A dem ás, te n d rá n  derecho a

la  protección in tegral del Código del T rabajo  y perc ib irá  su s

rem u n erac io n es  a ú n  en  los periodos vacacionales. C uarta . Se garan tiza  

la  co n tra tac ió n  colectiva de traba jo  en  las  in s tituc iones  del sector 

público, e m p re sa s  púb licas  es ta ta les , de o rgan ism os seccionales y por 

las  en tid ad es  de derecho privado en las  que, bajo cualqu ier

denom inación , n a tu ra le z a  o e s tru c tu ra  ju ríd ica , el E stado  o su s

in s titu c io n es  tienen  partic ipación  accionaria  m ayorita ria  y /o  aportes 

d irectos o ind irectos de recu rso s  públicos, que  se a ju s te n  a  los térm inos 

estab lecidos en  los m an d a to s  constituyen te  y en las  regulaciones del 

M inisterio del Trabajo y  Empleo. D isposiciones tran s ito rias . Primera. 

Todos los co n tra to s  de in term ediación  laboral v igentes a  la fecha de 

expedición de p re sen te  M andato, se dec la ran  concluidos, s in  derecho a  

in g ú n  tipo de indem nización n i reclam o de n in g u n a  na tu ra leza , por
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p a r te  de la s  em p resas  que venían  operando  como in term ediarias

laborales. A p a r t ir  de la  fecha de vigencia del p resen te  M andato, los 

trab a jad o res  in term ediarios cuya  p restac ión  de servicios se erigió por la 

Ley R eform atoria al Código del Trabajo, m ed ian te  la  cua l se reguló la 

activ idad de in term ediación  laboral y  de tercerización de servicios 

com plem entarios, pub licada  en  el Suplem ento  del Registro Oficial 298 

de 23 de ju n io  del 2006, se rán  asu m id o s  de m a n e ra  d irecta  por las 

em p resas  del sector privado que co n tra ta ro n  con las  in term ediarias  

laborales, em p resas  u s u a r ia s  que  en  lo sucesivo se rán  consideradas

p a ra  todos los efectos como em pleadoras  d irec tas  de dichos 

traba jado res , qu ienes  gozarán de u n  año m ínim o de estabilidad, con

u n a  relación  que  se regirá por las n o rm as  del Código del Trabajo. Los

trab a jad o re s  in te rm ed iados que h ay an  sido despedidos a  partir  del 1 de 

m arzo del 2008 , con motivo de la  tram itac ión  del p resen te  M andato, 

se rán  re in tegrados a  s u s  p u es to s  de trabajo . Él desacato  de es ta  

d isposición, se rá  sancionado  con el m áxim o de la m u lta  estab lecida  en 

el artícu lo  7 de este  M andato, por cad a  trab a jad o r  que no sea

rein tegrado  y cuyo m onto  se rá  en tregado  a  éste, sin  perjuicio de las

indem nizaciones con tem pladas  en los artícu los 185 y 188 del Código

del Trabajo. Los trab a jad o res  in te rm ed iados tam b ién  se rán  asum idos de 

m a n e ra  d irec ta  por las  instituc iones del sector público, em presas

p úb licas  es ta ta les , o rganism os seccionales y po r las en tidades de 

derecho privado en las que, bajo cualqu ier denom inación , n a tu ra leza  o 

e s t ru c tu ra  ju ríd ica , el E stado  o in s tituc iones  tienen  participación 

accionaria  m ayorita ria  y /o  aportes  d irectos o indirectos de recu rsos

públicos, s iem pre  y cuando  h ay an  p res tado  su s  servicios por m ás  de 

ISO d ías  con an terio ridad  a  la aprobación  de este  Mandato, 

E xclusivam ente  los obreros se inco rpo rarán  a  los beneficios de la 

o n tra tac ió n  colectiva a  p a r tir  del segundo  año de relación laboral 

d irecta , luego que  sean  revisados los excesos de la contratación
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colectiva. No se rá n  incorporados los trab a jad o res  que  se hallen  incursos 

en  el a rtícu lo  53 de la  Ley de M odernización del Estado. Los 

trab a jad o res  de las  ac tua les  em presas  tercerizadoras de servicios 

com plem entarios co n tin u a rán  laborando  en  las m ism as  em presas  bajo 

los té rm inos y  nuevas  m odalidades que se d e te rm in an  en  los artículos 

3, 4, 5 y 6 del p re sen te  M andato. E s tas  em p resas  deberán  ad ecu ar  su s  

e s ta tu to s ,  con tra to s  de trabajo  con s u s  trab a jad o res  y contra tos 

m ercan tiles  con las  co rrespondien tes  em p resas  u s u a r ia s  a  la nueva  

m odalidad  a n te s  ind icada, en  el plazo m áxim o de 120 días contados a  

p a r t ir  de la vigencia de este  M andato. Segunda. Los traba jado res  que se 

en c o n tra b a n  labo rando  bajo la m odalidad  de con tra to  por horas  por 

m á s  de 180 d ías  con an terio ridad  a  la  ap robac ión  de este  M andato, 

se rán  co n tra tad o s  bajo las  d is t in ta s  m odalidades p rev is tas  en  el Código 

del Trabajo, según  lo establecido en  el artículo  2 del p resen te  Mandato, 

Tercera. Las c lá u su la s  de los con tra tos  colectivos de trabajo  que se 

e n c u e n tra n  vigentes y que fueron su sc rito s  po r las instituc iones del 

sector público, em p resas  púb licas  es ta ta les , o rgan ism os seccionales y 

po r las  en tid ad es  de derecho privado en  las  que, bajo cualquier 

denom inación , n a tu ra le z a  o e s t ru c tu ra  ju ríd ica , el E stado  o su s  

in s titu c io n es  tienen  partic ipación  accionaría  m ayorita ria  y /o  aportes 

d irectos o ind irectos de recu rsos  públicos, se rán  a ju s ta d a s  de form a 

a u to m á tic a  a  las  disposiciones de los m a n d a to s  constituyen tes  y 

regulaciones que  d ic ta  el Ministerio de Trabajo y  Empico, en el plazo de 

180 d ías. Los con tra to s  colectivos de traba jo  a  los que  se reñere es ta  

d isposición transito ria , no  a m p a ra rá n  a  aquellas  p e rso n as  que 

d esem peñen  o ejerzan cargos directivos, ejecutivos y  en  general de 

rep resen tac ió n  o dirección, ni al persona l que  por la n a tu ra leza  de su s  

funciones y  labores e s tá n  su jetos a  las  leyes de orden  público, y en 

especial a  la  Ley O rgánica de Servicio Civil y C arre ra  Adm inistrativa, 

Homologación y Unificación de las R em unerac iones del Sector Público.
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El proceso de revisión de los con tra tos  colectivos de trabajo  a  los que  se 

refiere e s ta  d isposición transito ria , en  el que  p a r tic ip a rán  em pleadores y 

trab a jad o res , se  h a rá  de m a n e ra  púb lica  y estab lecerá  claras 

restricc iones a  to d as  las  c láu su las  en  las que se consag ran  excesos y 

privilegios, ta les  como; transfe renc ia  y trasm is ió n  de cargos a  familiares 

en  caso  de jub ilac ión  o fallecimiento del traba jador, ho ras  

su p lem en ta r ia s  y ex trao rd inarias  no tra b a ja d a s  y  cobradas por 

d irigentes laborales , pago de vacaciones y  reconocim iento de otros 

beneficios p a ra  el grupo fam iliar del trab a jad o r , gratificaciones y 

beneficios adicionales por retiro voluntario , en trega  g ra tu ita  de 

p ro d u c to s  y  servicios de la em presa , en tre  o tra s  c láu su la s  de e s ta  

n a tu ra leza . Las c lá u su la s  de los con tra tos  colectivos que no se a ju s ten  

a  los p a rá m e tro s  a  los que  se refiere e s ta  disposición tran s ito ria  y que 

con tengan  privilegios y beneficios desm edidos y exagerados que a ten tan  

c o n tra  el in te rés  general, son  n u la s  de pleno derecho. Los jueces, 

tr ib u n a les  y  las  au to rid ad es  adm in is tra tivas  vigilarán el cum plim iento 

de e s ta  d isposición. C uarta . La Función  E jecutiva luego de u n  proceso 

de diálogo social, den tro  del plazo de u n  añ o  es tab lecerá  los criterios 

que reg irán  la con tra tac ión  colectiva de traba jo  de todas las 

in s titu c io n es  del sector público, em p resas  púb licas  esta ta les, 

m un ic ipa les  y  po r las  en tidades  de derecho privado en  las  que, bajo 

cua lqu ie r  denom inación , n a tu ra leza  o e s t ru c tu ra  ju ríd ica , el Estado con 

su s  in s titu c io n es  tienen  partic ipación  acc ionaria  m ayoritaria  y /o  

apo rtes  d irectos o indirectos de recu rsos  públicos, los cuales no podrán  

se r  modificados, Q uin ta . El p resen te  M andato  C onstituyente , se rá  

reg lam entado  po r el P residente  de la  R epública en  el plazo de 60 días. 

D isposiciones finales. Primera: Derógase la  Ley Reform atoria al Código 

del Trabajo, m ed ian te  la cual se reguló la  actividad de interm ediación 

labora l y  la  de tercerización de servicios com plem entarios publicada, en 

el Sup lem ento  del Registro Oficial 298 de 23 de ju n io  del 2006, los
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artícu lo  11 literal h), 14 literal g), 17 sexto inciso al décimo, inciso 

décimo tercero , aqu í hay  u n a  inclusión  que se dice “por 

h o ra s”, diecinueve literal j), 41 inciso segundo  y  las p a lab ras  “o 

in te rm ed iario s”, se incluye la  le tra  “o” del artículo  100 de la

codificación del Código del Trabajo, 84 al 90 del Capítulo 

denom inado  de las  reform as al Código del Trabajo de la  Ley p a ra  

la transfo rm ación  económ ica del E cuador, re la tivas a  la  contra tación  

labora l po r h o ras , pub licada  en  el Registro Oficial núm ero  34 

del 13 de m arzo del 2000, la  frase tercerización o in term ediación de 

servicios” de la  disposición general p r im era  y  la  disposición 

general c u a r ta  de la  Ley O rgánica de Servicio Civil y C arrera  

A dm in istra tiva  y  Unificación y Homologación de las  R em uneraciones 

del Sector Público, el articulo  18 de la  Ley 97 de Turismo, 

p u b licad a  en el Suplem ento  del Registro Oficial 73v3 del 27 de 

diciem bre del 2002; los té rm inos relativos a  la  tercerización e 

in te rm ed iac ión  labora l de los n u m era le s  2 y  9 del artículo 7 del 

Reglam ento G eneral a  la  Ley sobre D iscapacidades y  el Reglamento

p a ra  la  con tra tac ión  laboral por h o ras , publicado en  el Registro

Oficial n ú m ero  547 de 18 de m arzo del 2005, a s i como todas las 

d isposiciones legales y reg lam en tarias  que se opongan  o contradigan  

al p re sen te  M andato . Segunda^ P ara  u n  efectivo control y cum plim iento 

de las  d isposiciones del p resen te  M andato  que consolide los

derechos fu n d am en ta le s  de los trab a jad o res  y  la  seguridad  ju ríd ica  

de los em pleadores, el Ejecutivo fortalecerá la  in fraes tru c tu ra

organizacional, adm in is tra tiva  y financiera  del Ministerio de

Trabajo y Empleo. Tercera. Este M andato  es de obligatorio

cum plim ien to  y  en  tal v irtud, no se rá  suscep tib le  de queja, 

im pugnación , acción de am paro , d em an d a , reclam o, criterio o 

p ro n u n c iam ien to  adm inistra tivo  o jud ic ia l a lguno y  e n tra rá  en 

vigencia en  form a inm edia ta , sin perjuicio de su  publicación en la
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G aceta  C onstituyen te  y /o  en  el Registro Oficial, Con el contenido 

de es te  M andato  C onstituyente , notifíquese al P residen te  C onstitucional 

de la República, a  los rep resen tan te s  de los poderes constitu idos 

y a  los ó rganos de control. Se d ispone su  difusión nacional p a ra  

conocim iento del pueblo  ecua to riano”. H as ta  ah í el texto, señor 

P residen te ,-------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño r Secretario. Pediría a  dos 

com pañeros  que nos ayuden  como esc ru tado res , dos p e rso n as  que h a n  

sido artífices de este  M andato, el a sam b le ís ta  M endoza y la  asam ble ís ta  

Cabezas, po r favor. Las p e rso n as  que e s tá n  de acuerdo  con el M andato, 

que  se  s irvan  p ro n u n c ia rse . A sam bleísta  M endoza aqu í a  este  lado, 

a sam b le ís ta  C abezas, al otro lado, por favor. Que se sirvan 

p ro n u n c ia rse  levan tando  la  m ano. S iéntese, com pañero  Rodríguez, por 

favor. Me g u s ta r ía  que  el can a l público tam b ién  enfoque al otro lado, 

señores. Señor Secretario , por favor....................---------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, el M andato  C onstituyente 

p ropuesto  tiene noven ta  y cinco votos a  favor.--------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Ha sido aprobado  el M andato, la 

tercerización, la  explotación laboral, la sobre-explotación laboral en  el 

pa ís  h a  desaparec ido , la precarización laboral. Les felicito com pañeras  y 

com pañeras . S u sp en d em o s  la sesión el d ía  de hoy, cerram os la sesión el 

d ía  de hoy. El otro M andato  tra ta rem o s  la  p róx im a sem ana , m a ñ a n a  

tenem os u n  te m a  m u y  im portan te  que tiene que  ver con los artícu los de 

la  C onstituc ión  referidos al trabajo. H as ta  m a ñ a n a  com pañeros y 

co m p añ e ra s ,---------------------------------------------------------------------------------------
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VI

El señor P residen te  c la u su ra  la  sesión, cu an d o  son  las  veintidós horas  

diez m in u to s , -------------------- ^

ALBERTO- AGOSTA E S P H ^ ^  
Pr-eS’idente  de la  A sam blea C onstituyen te

FRANCISCO VERGARA ORTIZ 
Secretario  de la  A sam blea C onstituyen te
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